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1. DISPOSICIONES G ENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

CORRECCION de erratas de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 sobre Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos.

Padecido error en la mencionada Ley, inserta en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO número 311, de fecha 29 de diciem 
bre de 1958, páginas 11929 a 11937, se transcribe a continuación 
rectificado debidamente, su artículo treinta y nueve:

• ' «Artículo treinta y nueve.—Las Empresas concesionarias de 
explotaciones pagarán por hectárea y año, con respecto a las 
áreas que hayan sido objeto de concesión de explotación, un 
canon de superficie calculado con arreglo a la siguiente escala:
1. Durante los cinco primeros años .................  0.80 pesetas-oro.
2. Durante los siguientes cinco años .............  2,40 »
3.' Durante los siguientes'cinco años ..............  6,40 »
4. Durante los siguientes cinco años ..............  8,00 »  %
5. Durante los siguientes cinco año^ .1...........   6,40 »
6 .1 Durante los siguientes cinco años ..............  3,20 »
7. Desde este momento hasta el final de la

concesión ..........   „...........................  2.40 »

Para la liquidación del canon en pesetas-papel se tendrá en 
Cuenta el índice de aumento señalado para el pago > de ios de
rechos arancelarios de Aduanas en el mes que se lleva a efecto 

/aquélla.
Este canon de superficie se percibirá alternativamente con 

el importe del impuesto sobre el producto bruto que se esta
blece en el artículo cuarenta • y uno. de tal suerte que el Es
tado percibirá en todo caso aquella de ambas cantidades que 
sea tnayor,»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de diciembre de 1958 por la que se dispone 
quede disuelta la junta Coordinadora para incrementar 
el cargue y embarque de carbones, y otros productos en

 la cuenta asturiana. 

 .Excmos. e Lmo. Sres.: Por Orden de 3 de diciembre de 1956 
se'creó la Junta Coordinadora para incrementar el cargue y 
embarqué de carbonea y otros productos de la cuenca astu
riana.

Su finalidad Me centraba en la concreta misión de proponer 
las medidas oportunas para lograr aquel incremento, asi como 
el estudio de la$ mejoras necesarias en el equipóle instalacio
nes. a la vista de las necesidades futuras del tráfico.

Constituida la Junta Coordinadora hace año y medio, em
pezó seguidamente a dar cumplimiento a la misión esencial
mente informadora que le fué encomendada en lps distintos 
aspectos señalados. Así. fueron fijados los tiempos máximos 
para realizar las operaciones accesorias al. transporte con las 
instalaciones proyectadas, reflejándose la propuesta de’ la Junta 
en la Orden de <la Presidencia de 4 de abril de 1957. Igual* 
mente realizó un estudio de las mejoras que eran indispensables 
en electrificaciones, vías, estaciones y demás instalaciones fijas, 
y los planes propuestos están en trance de ejecución por los 
órganos adecuados de los Ministerios correspondentes.

(¡himplidoá, pues, los cometidos asignados a la Junta Coordi
nadora con ejemplar eficacia, tras año medio de diligente 
funcionamiento, y logrados los objetivos que ajeonse jaron su 
creación con carácter transitorio, sin otros problemas que, re
solver en Asturias que aquellos específicos cu^$l solución in
cumbe a cada uno de los distintos órganos de la Administra
ción a cuya 'competencia corresponden, es llegada la hora de 
proceder a la disolución de la Junta. ,

En su virtud.
Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con Jos Mi-, 

nisterios de Obras Públicas e Industria, ha tenido a bien dis
poner:

A partir de la publicación de la presente Orden se disolverá 
la Junta Coordinadora para incrementar el cargue y embarque 
de carbones y otros productos en la cuenca asturiana Las fun
ciones que venía desempeñando dicha Junta seguirán ejercién
dose por la Delegación del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte y demás órganos administrativos a quienes pudie
ran incumbir.

Lo digo a W .  EE. y a V. I. para conocimiento de esas Mi
nisterios y efectos consiguientes.

Dios guarde a W  EE. y a V. I. muchos, anos 
Madrid, 24 de diciembre de 1958.

CARRERO

Exciños. e limo. Sres. Ministros de Obras Públicas, de Industria 
y Delegado fiel Gobierno para la Ordenación del Transporte.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
aprueba el texto del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios de la Marina.

La contratación de obras y servicios de ia Marina se viene 
rigiendo por el Reglamento de cuatro de noviembre de mil 
novecientos cuatro, que desde la fecha de su promulgación ha 
sido objeto de numerosas disposiciones aclaratorias y comple
mentarias para poner en consonancia sus preceptos con otras 
normas reglamentarias*de aplicación general dictadas con pos
terioridad y principa1 mente con las contenidas en el capítulo 
quinto de la Leí de Administración y Contabilidad de ia Ha
cienda Pública de primero de julio dé mil novecientos once. 
Modificada la redacción de este capítulo por la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. se ha hecho 
más patente la necésidad de dictar un nuevo Reglamento de 
Contratación en Marina que evite aquella profusión de dis
posiciones y cuy os preceptos éstén en armonía con la éitada 
Ley, y en general con cuantas disposiciones regulan la con
tratación administrativa del Estado Sobre el nuevo texto han 
informado los Centros competentes de este Ministerio y la 
Intervención General de la Administración del Estado

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Marina, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros 1

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se aprueba el texto del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios de la Marina, que a conti
nuación se inserta.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de Marina, 

FELIPE JOSE ABARZUZA V OLIVA

Proyecto de Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios de la Marina

CAPITULO PRIMERO 

PR I N C I P I O S  G E N E R A L E S
i

Artículo 1.° La contratación para toda clase de obras > ser
vicios de la Marina, y la ejecqción directa por la misma cuando 
proceda, sé ajustarán a las disposiciones de l<> vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública v a las 
prescripciones que se consignan en el presante Regíame no.

Art 2.° 1. Sólo podrán contraerse ob garlones que estén 
camprehdidás en la Ley de Presupuestos haya^i sido riútori- 
zadas por Leyes especiales, siendo nulos *n« contratos nue.se 
otorguen sin la previa concesión del crédito correspondiente.
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2. En los documentos que se extiendan para el otorgamien
to de los contratos se hará constar la disposición que conceda 
el crédito para la obra o servicio de que se trate.

Art. 3/' Los contratos para obras y seivicios de la Marina 
habrán de reunir.. para su validez y eficacia, los siguientes re
quisitos:

a) Consentimiento de los contratantes
b) Objeto cierto del contrato.
o  Causa de) mismo, que para la Administración de Ma

rina será el interés público que representa
d) Cumplimiento de las formalidades exigidas por las dis

posiciones vigentes
Artículo 4.° i. Están facultadas para concertar con ;a Ad

ministración contratos para la ejecución de las obras y servicios 
de la Marina las personas naturales o Jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que se hallen en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar y no estén comprendidas en ninguno de los 
casos de excepción señalados por el presente Reglamento o por 
cualquier otra disposición que especialmente los establezca.

2. La facultad para contratar de las personas extranjeras 
naturales o jurídicas, estará condicionada por los preceptos vi
gentes sobre protección a la industria naeiona*

Art 5.° No podrán ser contratistas de obras y servicios de 
la Marina:

1.° Los condenados, mediante sentencia firme por cualquier 
jurisdicción, a penas graves o a cualquier clase de pena como 
sanción de delitos ae falsedad o contra la propiedad. .

2.° Los procesados por los delitos a que se refiere el apar
tado anterior.

3.° Los deudores directos o subsidiarios a la Hacienda del 
Estado o a las Haciendas locales o de las Administraciones autó
nomas contra los que se hubiera expedirn mandamiento de 
apremio por resolución firme

4.° Las suspensos en pagos, concursados* o quebrados, a me
nos que acreditasen su rehabilitación legai y el cumpli miento 
de todas sus obligaciones.

6.° Los que, por causa de la que se declare culpables, 
hubieren dado lugai a la resolución de cualquier contrato ce
lebrado con el Estado o con las Administraciones locales o 
autónomas

6.° Los que por cualquier causa estuvieran privados de la 
libre disposición de sus bienes.

Art. 8.c Se considerarán incompatibles para ser contratistas:
1.° Los funcionarios públicos dependientes de la Adminis

tración del Estado o de las locales o autónomas a no ser que se 
encuentren en alguna de/ las situaciones de retirado, jubilado, 
excedente voluntarlo o supernumerario.

2.° Las Empresas o Sociedades de la a que formen parte
personas que desempeñen alguno de los alto cargos de la Admi
nistración de) Estado o de la del Movimiento u Organismos autó
nomos a que se refiere el Decreto-ley de l.s de mayo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 149)

Art. 7.° La representación de la Hacienda en el otorgamien
to de contratos para ’a ejecución de obras servicios de la
Marina corresponde normalmente a los fundonarios del Cuerpo 
de intendencia de la Armada que sean competentes por razón 
de las funciones propias del destino que desempeñen o por las 
delegadas que se les confieran.

Art 8. Los que concurran como contratistas al otorgamien
to de cualquier documento por el que se concierte un con
trato habrán de afirmar en él, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendidos en ninguno de los casos de incompatibili
dad consignados en los artícu os quinto v sexto de este Re
glamento. La falsedad de estas declaraciones surtirá los efectos 
que se determinan en el articulo 122.

Art. 9.o los contratos que la Administ* ación de la Marina 
celebre para la realización de sus servicios se clasificarén en 
generales, parciales y locales. Serán genera.es los que se efie- 
ran a servicios que afecten a más de un Departamento Marítimo 
o Base Naval; parciales, los que se contraigar a uno 5<*lo de 
éstos, y locales, los que, circunscritos a la Jurisdicción Central 
o a un solo Departamento o Base, se refieran a obras o servicios 
en Centros hospitalarios, Laboratorios, Escuelas, Jefatu as de 
Transportes o Subsistencias, Comandancias de Marina o Arse
nal y otros análogos, si su importe no excede de 100.000 pesetas.

Art. 10. Los contratos generales para servicios o sui.iinis- 
tros podrán celebrarse por el término de d *.< años, coincidiendo 
con el periodo de duración de los Presupuestos bienales de) Es
tado

Art. 11. Siempre que, por efecto de circunstancias especiales, 
haya necesidad de celebrar contratos generales por periodos me
nores de dos años, su duración se limitará a sólo el espacio de 
tiempo que reste hasta la terminación d *  bienio respectivo,

de modo que puedan empezar a regir los nuevos desde princi
pios del iiguiente, para la debida normalidad en el servicio.

Art. 12. Durante los tres últimos meses el ejercicio de cada 
Presupuesto no se promoverán más expedientes de obras o ser 
vicios, cuyos créditos hayan de afectar al mismo, que aq i ellos 
que se consideren de carácter urgente y en los cuales se prevea 
que las obras o servicios de que se trate puedan quedar ejecu
tados antes de finalizar el ejercicio económiro en curso o ruyps 
créditos pueden ser susceptibles de ser incorporados al ejercicio 
siguiente.

Art. 13 1. Podrán iniciarse con la antelación suficiente ex
pedientes para la contratación de obras y servicios que rayan 
de ejecutarse en el ejercicio económico siguiente, siempre que 
concurran los requisitos que a continuación se expresan:

a) Que las necesidades respectivas puedan ser razonablemen
te previstas con antelación.

b> Que las obras o servicios de que se trate estén dotadas 
en el proyecto de Presupuesto para dicho ejercicio sometido por 
el Gobierno a la aprobación de las Cortes,

2. Tales expedientes deberán quedar df tan idos, hasta que 
entre en vigor el nuevo Presupuesto, en el tvámite de la ¡ enerva 
del crédito correspondiente anterior al Juicio critico de In
tervención.

Art. 14 1.  ̂Cuando la índole de los sen-icios, por virtud de
la Ley o disposiciones adoptadas para cumplirla, exija' que su 
ejecución dure más tiempo del que compiendt el período del 
Presupuesto, el gasto se autorizará por Decreto acordado en Con
sejo de Ministros oyendo al Consejo de Estado

2. El Ministro de Marina comunicará su proposición ui de 
Hacienda, remitiéndole el expediente para la fiscalización del 
gasto por la Intervención General de la Al''* ministrado a del 
Estado y posteriormente dispondrá la tramitación que se U.dica 
en el párrafo anterior

Art. 15. 1. Todo proyecto de contrato sea cual fuere la 
forma de su celebración, cuyo importe inicial exceda de cinco 
millones de pesetas, se pasará a informe del Consejo de Estado, 
acompañando, en su caso, los correspondientes pliegcS 1© con- 
alciones.

2. En la misma forma se procederá cuando durante Ja eje
cución de loe contratos que en su origen no alcancen aquella 
cifra fuese necesario introducir' modificaciones que, sin tener

, en cuenta el incremento de precios que pudiera haberse produ
cido, alteren su cuantía, sobrepasándola, si e) aumento <&cede 
del 20 por 10C del importe de la adjudicación

3. Los contratos celebrados con arreglo a uis prescripciones, 
del capítulo V de la Ley de Contabilidad de la Hacienda Pú
blica no podrán ser anulados sin audiencia del Consejo de Es
tado, ni modificados, sin el mismo requisito cuando previamente 
hubiese informado dicho Alto Cuerpo consultivo,

Art. 16 1. Las Jefaturas de los Servicios Económico* don
de .radiquen los contratos, conservando ccpla certificada par 
sarán al Tribunal de Cuentas, para su examen y toma de razón, 
todos los contratos que se celebren cuyo importe inicial o  ceda 
de cinco millones de pesetas. A los contrato0 Originales se acom
pañarán extractos de los expedientes que los hayan producido, 
sin perjuicio ae la facultad de) Tribunal di* recabar todos los 
antecedentes que estime necesarios debiendo entregarse en dicho 
Alto Tribunal dentro de los treinta días siguientes al de la 
celebración del Contrato

2. Si el Tribunal de Cuentas observara infracción de Ley 
dará inmediato conocimiento a las Cortes po. medio de una 
Memoria extraordinaria, a los efectos que ésta* estimasen pro
cedentes.

Art. 17 Será requisito indispensable para la resolución de 
los expedientes sobre suministros, obras o servidos que impli
quen pagos en moneda extranjera, oír previamente el parecer 
del Ministerio de Comercio, a los fines dispuestos en el Decreto 
de 14 de noviembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 287 y «Diario Oficial de la Marina» número 275).

Art. 18. 1. La tramitación de los expedientes para la con
tratación de obras y servicios de la Marina corresponde á:

a) En el Ministerio, a la Jefatura Superior de Contao1»*dad, 
Jefatura de los Servicios de Intendencia y Secciones de inten
dencia de la Dirección de Material y Dirección de Const-accio
nes Navales, a cuyos Centros afecten* os servicios objeto del 
contrato

b) En los Departamentos, Bases Navales _ Flota, a icu». res
pectivas Intendencias o Jefaturas de los Servicios Económicos.

2. Los contratos que se celebren en el extranjero serán exa
minados por un Abogado del país respectivo y en su caso, por 
el de la Embajada o Legación española

Art. 19. Las disposiciones y normas del Derecho eorn.m se
rán aplicables como derecho supletorio paia resolver las cues
tiones a que pueda dar lugar la interpretación y cumplimiento
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de.los contratos administrativos que no puedan ser decididas 
por aplicación directa de los preceptos del presente Reglamento 
y de las disposiciones generales de la contratación administra
tiva del Estado.

\
CAPITULO II

FORMAS DE CONTRATACION 

" Sección primera

Disposiciones generales

Art. 20. 1. Los contratos para la ejecución de las obras o 
servicios de la fa r iñ a  serán concertados mediante subasta pú
blica, cualquiera que sea el origen y procer encia de los fondos 
con que haya de ser sufragado su coste, excepto en los casos 
específicamente relevados de esta forma dp. contratación y que 
se detallan en el presente Reglamento.

2. La aplicación de estas excepciones se hará siempre con 
carácter restrictivo: no limitando la propuesta a citar ías dis- 
posiciones de este Reglamento en que se funde la excepción, 
sino razonando en el expediente, en todo caso, la necesidad de 
acogerse a ella.

Art. 21. En la subasta, la licitación versará sobre un tipo 
expresado numéricamente, adjudicándose el remate al mejor 
postor, entendiéndose por tal al que, ajustándose al pliego de 
condiciones, formule la proposición económicamente más ven
tajosa.

Art. 22. En el concurso, la Administración, apreciando dis
crecionalmente las circunstancias relativas a los autores, y al 
objeto de las proppsiciones, se reserva la íacultad de adjudicar 
el remate a la que considere más convenient e, aunque por razóil 
del precio no resulte la más ventajosa, o la oe rechazarlas todas - 
declarándolo desierto.

Art. 2$. Como modalidad del concurso, en los casos en que 
hayan de reuñirse condiciones especiales para tomar parte en 
la licitación pública, o deba tener el contratista a disposición 
de la Marina determinada cantidad de <efe« tos de los que sean 
base ae la contratación, o poseer fábrica o industria o elemen
tos idóneos para la. ejecución de la obra o servicio de que se 
trate, podrá seguirse el procedimiento de ccncurso-subasta. que 
constará de dos períodos: en el primero se seleccionarán los pro- 
ponentes que acrediten cumplidamente tales requisitos, y en el 
segundo, ajustado a las reglas de la subasta, se hará la adju
dicación, entre los admitidos, al autor de la oferta económica
mente más ventajosa.

Art. 24 En el concierto directo, la Administración contrata 
libremente la obra o servicio sin sujetarse a las formalidades 
de la subasta concurso o concurso-subasta, podiendo, si lo estima 
oportuno, promover la concurrencia de ofertas

Art. 25. La Marina podrá tomar a su cargo la ejecución de 
obras y servicios en los casos previstos en la Lev de Contabilidad 
que se expresan en este Reglamento.

Sección segunda

Del pliego de condiciones

Art. 26. Todos los contratos que se celebren con arreglo a 
las disposiciones de este Reglamento se ajustarán al pliego de 
condiciones previamente aprobado, que constituirá la ey del 
contráto. en el , qué se señalarán las condk iones facultativas o 
técnicas, las económico-faciiltativas y las legales o de derecho.

Art. 27 1. Las condiciones facultativas o técnicas serán
todas aquellas que se consideren precisas para determinar la 
calidad, resistencia, peso, elementos de composición, maneras 
de confeccionarse y pruebas a que han de someterse los mate
riales, efectos u obras para su aceptación

2. Las económico-facultativas serán las que afecten al coste 
o  precio de las obras o de los materiales y efectos que se trate 
de contratar y los plazos para ejecutarlas o entregarlos.

3. La redacción de los pliegos de condiciones de estos dos 
órdenes corresponderá a .los Ramos o Servicios facultativos res
pectivos.

Art. 28. Las condiciones legales o de derecho, que serán 
redactadas por la Administración económica de la Marina, serán 
las que tengan por objeto fijar los efectos jurídicos del contrato 
con respecto a cada una de las partes contratantes; las respon
sabilidades en que incurran los contratistas por incumplimiento 
de lo estipulado v el procedimiento para h.' cerlas efectivas, las 
fianzas que han de .imponer. para garantí- los contratos y los 
depósitos provisionales para licitar; Jas cláusulas de carácter 
penal, la manera de formalizar los contratos una vez aproba

dos, ios casos de resolución o "rescisión y la sumisión de los 
contratistas a las resoluciones de la. Administración y de la Ju- 
ridicción contencioso-administrativa en todas las incidencias de 
los contratos.

Art. 29 1. Los materiales y efectos que hayan de ser ob
jeto del contrato se describirán con toda precisión y claridad, a 
fin de que no pueda dudarse de su calidad vf características, pero 
no podrán señalarse marcas de fábrica determinadas, excepto 
en los casos comprendidos en los puntos segundo noveno y 10. b), 
del artículo 66 de este Reglamento.

2. Al fijar las especificaciones técnicas no se establecerán 
condiciones arbitrarias, caprichosas o excesivamente determi
nantes que puedan excluir injustamente al productor nacional.

Art. 30. En mi mismo pliego de condiciones pueden incluirse 
materiales y efectos que pertenezcan a d}stint.os ramos de la 
industria o el comercio; pero los Jefes facultativos procurarán 
ágruparlos en tantos lotes cuantos sean convenientes pam fa
cilitar la contratación de que se trate.

Art. 31. 1. En cada lote se comprenderán aquellos ma
teriales o efectos que por su importancia puedan constituir 
una especialidad en su producción, fabricación o comercio.

2. En estos casos, las condiciones facultativas y económico- 
facultativas se fijarán en pliegos independientes, para que 
puedan ser unidos a cada lote y escriturados separadamente, 
a fin de evitar mayores gastos a los adjudicatarios.

Art. 32. Al establecer las condiciones económico-facultati
vas y fijar los plazos para las entregas o ejecución de las obras, 
se tendrán en cuenta las condiciones del mercado donde hayan 
de proveerse los contratistas, siendo aquéllos los suficientes 
para que puedan cumplirse sin dificultad por los interesados, 
evitando de este modo el rettailniento de licitadores.

2. Para las obras que así lo requieran se fijará un progra
ma de trabajo en el que ŝ  especifiquen los plazos parciales 
y fechas de terminación de las distintas partes o clases de 
obras, compatibles con las anualidades .fijadas y el plazo total 
de ejecución, o bien se determinará, si no es posible fijarlo 
previamente, la forma y tiempo en que el contratista some
terá dicho, programa a la aprobación de la Administración.

3. Cuaiido se trate de obras o servicios que lo requieran, se 
consignará el plazo de garantía que deba mediar entre la re
cepción provisional y la definitiva.

4. Los precios que se fijen en las condiciones económico- 
facultativas no podrán exceder de los legalmente autorizados, 
y se consignarán con el necesario detalle si éste no resulta de 
las distaintas partidas que integran el presupuesto de la obra 
o servicio de que se trate.

5. En las relaciones de precios se estamparán é§tos con 
letras en el cuerpo del documento, y en cifras, en columnas 
separadas.

6. En los casos -en que las Leyes establezcan reserva, o cuan
do las circuntancias especiales de la obra o servicio lo exijan, 
a juicio del Ministerio del Ramo, se hará constar eñ el pliego 
de condiciones que el precio se consignará bajo sobre cerrado 
y sellado por la Autoridad que acuerde la licitación, el cual 
se entregará al Presidente de la Junta ante la que haya de 
celebrarse, para que, después de leídas las proposiciones, pro
ceda a su apertura y, en su caso, a la adjudicación d>e la 
obra o servicio, si las propuestas estuviesen ajustadas a las 
condiciones prescritas y al precio.

7. Cuando para tomar parte en la licitación se exija al
guno de los requisitos especiales que se indican en el artícu
lo 64 de este Reglamento se hará así constar en las condicio
nes facultativas, o técnicas, indicando cuáles sean dichos re-% 
quisitos y el modo de justificarlos.

8. En los concursos convocados para aprobar modelos que 
hayan de declararse reglamentarios o un determinado tipo 
de material, se hará constar si la Administración se reserva 
la facultad de exigir la cesión, al Estado de todos los dere
chos dé propiedad industrial del modelo de que se trate, en 
cuyo caso será ello obligatorio para el adjudicatario.

Art. 33. En las condiciones legales o de derecho se ex
presará:

1.° Que la licitación ha de celebrarse y el contrato ha 
de cumplirse con sujeción a las prescripciones de este Re
glamento.

2.° Que existe crédito legislativo concedido para efectuar 
la obra' o servicio, expresando su importe y el capítulo, ar
tículo, grupo y concepto del presupuesto al que se hubiere 
efectuado la retención correspondientes. Én los casos en qUe,. 
con arreglo al número 2 del artículo 58 de este Reglamento! 
no sea. posible la fijación previa del precio, se hará constar 
que la efectividad de la adjudicación se entenderá subordi
nada a ja  previa justificación de la existencia de crédito, que 
se efectuará antes de acordarse la adjudicación definitiva del
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concurso y una vez conocida, por tanto, la cuantía exacta del 
gasto, requisito sin el cual quedará sin efecto el concurso.

3.° El lugar, día y hora en que ha de celebrarse la lici
tación y Junta ante la cual se haya de verificar el acto.

4.° El depósito provisional que habrá de efectuarse para 
poder tomar parte en la licitación.

5.° La fianza definitiva que deberá constituir el adiudica- 
tario para responder del cumplimiento del contrato, asi como 
la obligación de constituir una garantía complementaria, cuan
do proceda por razón de la baja ofrecida. Las garantías a 
que se refieren este número y el anterior se regularán en su 
cuantía, forma de constitución y demás requisitos, - por las 
normas que se determinan en el capítulo IV de este Regla
mento.

6.° Que' las proposiciones deberán presentarse en pliego / 
cerrado y firmado por el licitador, indicando en la cubierta 
la licitación a que se refieren, y acompañando los siguientes 
justificantes:

a> Declaración hecha por los limitadores de que se hallan 
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, y que 
no están incursos en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad consignados en los artículo 5.° y 6.° de este 
Reglamento. Las Empresas o Sociedades justificarán este ex
tremo mediante certificación expedida por su Director Geren
te o Consejero Delegado, acreditativa de que no forman parte 
de la misma ninguna de las personas comprendidas en el 
punto 2.° del artículo 6.° citado, o de que, en su caso, han 
cesado temporalmente en las funciones propias de su cargo.

b) Los que acudan a la licitación en representación de 
otros deberán acompaña" poder bastante al efecto.

c) Cuando en representáción de una Sociedad concurra 
algún miembro de la misma, deberá justificar documental
mente que está facultado para ello.

d> Resguardo acreditativo de haber efectuado el depósito 
provisional para licitar.

e) Recibos justificantes de estar al corriente en el pago 
de contribuciones e impuestos. x

f) Documentos que acrediten estar al día en el cumpli
miento de las obligaciones derivadas de la Legislación de Tra
bajo y Previsión Social.

g*> Certificado de productor nacional o certificación ex
pedida por la Jefatura de Industria que proceda, de haberlo 
solicitado, cuyo documento será necesario aun cuando se ad
mita la concurrencia extranjera, para poder tener derecho 
a la preferencia en favor de la producción nacional.

h) Cuantos otros justificantes se exilan en el pliego de 
condiciones.

7.° Que una vez entregado el pliego no podrá retirarse; 
pero podrá presentar varice el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones anunciadas, requirien
do cada pliego la constitución de un depósito, pero sirviendo 
para todos los pliegos la restante documentación presentada.

8.° Que serán rechazadas las proposiciones que no se hallen 
susfancialmente conformes con el modelo publicado en los 
anuncios, aquellas a las que deje de acompañarse alguno 
de los justificantes reseñados, y las que contengan alguna 
fórmula condicional o de tanteo, retracto o mejora de oferta 
que permita a cualquier licitador altera»* las circunstancias 
en la suya, una vez conocidas las de los demás concurrentes, 
o a un tercero subrogarse en los derechos del adjudicatario.

9.° Que el pago del precio convenido en el contrato se 
efectuará mediante libramiento expedido sobre la Depositaría- 
Pagaduría de Hacienda que designen los interesados ai no
tificárseles la adjudicación y una vez efectuada la obra o ser
vicio. Por ningún motivo contraerá la Marina la obligáción

* de satisfacer al contratista, al otorgar la correspondiente es
critura, tanto por ciento alguno del importe total en que se 
hubiera efectuado la adjudicación. Unicamente en los con
tratos con casas extranjeras de reconocido arraigo y garantía, 
a juicio del Ministro, cuyo importe deba satisfaceres en dos o 
más plazos, podrá convenirse el pago del primero en el mo- 
mehto de formalizarse el contrato, debiendo consignarse en 
éste que el contratista afecta todos sus bienes al cumplimien
to de su compromiso, y especialmente al pago de los plazos 
anticipados que reciba.

10. Que no podrá exigir el contratista indemnización o 
intereses por demora en la expedición de los libramientos 
o en su cobro.

11. Que el contratista se atendrá, en cuanto a revisiones 
de precios, a las disposiciones oficiales dictadas o que se dic
ten durante la vigencia del contraío

12. Cuando se trate de obras o servicios que afecten a 
más de un presupuesto, -se designarán ios plazos y cuantía 
cié los pagos que habrán de satisfacerse con cargo a cada

uno de ellos, con expresión del crédito autorizado por la Ley 
de Presupuesto a la sazón vigente, y de que se han cumplido 
los requisitos prevenidos en el artículo 67 de la Ley de Con
tabilidad.

13. Deberán preverse los casos de falta de cumplimiento 
por parte de los contratistas, determinando la acción que haya 
de ejercer la Administración sobre las garantías y los medios 
por los que se hubiere de compeler a aquéllos a que cumplan 
sus obligaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 117 
de este Reglamento,, haciéndose constar que en tales casos 
las disposiciones de la Administración serán ejecutivas y, por 
consiguiente, das certificaciones de los acuerdos que ésta adopte 
servirán para iniciar, cuando sea necesario, los procedimien
tos administrativos a que hubiere lugar.

14. Que será de cuenta del adjudicatario el pago de todos 
los anuncios de la licitación que se inserten en los periódi
cos oficiales, derechos notariales y gastos de timbre que ori
ginen la extensión del acta de la licitación y su copia testi
moniada, asi como los de formalización de la escritura en que 
se extienda el contrato, y sus copias, cuando proceda. En las 
licitaciones en que resulten dos o más adjudicatarios, los 
gastos antes citados se satisfarán por todos ellos proporcio
nalmente y con arreglo a la cuantía del servicio que a cada 
uno le haya sido adjudicado.

15. Que el pago de estos gastos lo justificará el contratista 
con los recibos o cuentas originales, que presentará al Inten
dente o Jefe de Intendencia que corresponda al hacerle en
trega de la copia testimoniadla de la escritura, o del res
guardo de la fianza definitiva, y cuyos justificantes le serán 
devueltos después de haber sacado copia de ellos.

16. Se fijará el número de copias de la escritura o docu
mento en el que se otorgue el fcontrato, que deberá entregar 
el contratista, por su cuenta, cuyos ejemplares tendrán sal
vados los errores que contengan, por la correspondiente fe 
de erratas.

17. Que será de cuenta del contratista el pago del im- 
: puesto del Timbre, lós Derechos reales que devenguen el con

trato y la fianza, derechos arrancelarios del material que por 
no producirse en España, deba importarse, impuestos de pa
gos del Estado, Contribución Industrial y de Ütilidades y, en 
general, todos los impuestos, contribuciones y arbitrios esta
blecidos o los que se establezcan durante la ejecución del 
contrato y de los cuales éste no se encuentre.• exceptuado, 
cuyos pagos vendrá obligado a justificar el contratista en la 
forma reglamentarias.
. 18. Que estará obligado el contratista al cumplimiento 

de cuantas disposiciones le afecten sobre reglamentación del 
trabajo y las demás dictadas o que se dicten durante la eje
cución de la obra sobre legislación laboral, cargas sociales y 
accidentes del trabajo.

19. Que siempre que las proposiciones deban referirse a 
determinados modelos o muestras, todos los que se presenten 
a la licitación deberán estar ^convenientemente sellados.

20. Que el contratista estará obligado al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre protección a la industria na
cional.

' 21. Que se aplicarán los preceptos de la Ley de Conta
bilidad de la Hacienda Pública y de este Reglamento pára 
todo aquello que no esté expresamente previsto en el pliego.

Art. 34. 1. Los Jefes facultativos y de Intendencia que ten
gan a su cargo la formación de los pliegos de condiciones, o 
hayan de informar acerca de ellos, se auxiliarán, de un modo 
recíproco y eficaz, facilitándose directamente cuantas noti
cias y explicaciones convengan al mejor y más rápido des
empeño de las obligaciones que les impone este Reglamento. . 

I 2. Se acompañará a los pliegos nota expresiva del precio 
| de la últimá adquisición de los materiales o efectos a que se 
j refieren, y justificación, en su caso, de las alteraciones en 
i ellos introducidas.
i '3. Los pliegos de condiciones, juntamente coi  ̂ ios expe- 
I dientes, deberán ser previamente informados por cuantos Cen- 
I tros y Secciones se estime pertinente, y necesariamente por 

los de Intervención y Asesoría General del Ministerio o Audi
torías de los Departamentos, en su función asesora, a que el 
servicio corresponda, que consignará en el expediente si apa
recen justificados o no los requisitos exigidos en la Ley de 
Contabilidad.

Art. 35. 1. La aprobación de lo.s pliegos de condiciones 
corresponderá a las Autoridades siguientes:

a) Al Ministerio del Ramo, los que se reflefran a contra
tos cuyo importe exceda de 250.000 pesetas.

b) Al Director de Material, Director de Construcciones 
Navales o Jefe superior de- Contabilidad, los referentes a con-
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tratos generales con cargo a créditos cuya contabilización les 
esté respectivamente encomendada, siempre que no excedan 
de 250.000 pesetas.
. c) Al Almirante Jefe de la Jurisdicción Central. Capita 
nes Generales de los Departamentos y Comandantes Genera
les de la Ficta y Bases Navales, los que se refieran a contra
tos parciales para obras y /servicios en las respectivas juris
dicciones que no excedan del límite de 750.000 pesetas.

d) A las Juntas' de Gobierno de los Arsenales, los que se 
refieran a contratos locales para obras o suministros en los 
mismos.

e) Al Intendente de la Jurisdicción Central o a los In
tendentes de los Departamentos, los relativos a los* demás 
contratos Jocales de suministros y obras para los Centros, que 
de ellos dependan

2. El Ministro de Marina, a propuesta de los organismos x 
competentes' podrá aprobar modelos de pliegos de condicio
nes para los distintos supuestos de contiatación. los que se 
publicarán en el «Diario Oficial», y, en este caso, bastará con 
hacer referencia en los expedientes y en los anuncios al plie
go correspondiente, indicando la Orden de aprobación y el 
«Diario Oficial» que lo insertó, completano.o, si procede, aque
llos extremos que en los pliegos no hayan podido ser reco
gidos. '

< f
SECCION TERCERA 

De la subasta

'  Art. 26. 1. Las subastas se anunciarán con ün mínimo 
de veinte días hábilas de antelación a aquel en que deba ce
lebrarse la licitación.

2. En casos urgentes se . podrá disponer, por Orden minis
terial. la reducción de dicho plazo a diez días. Estos plazos 
se contarán, para todos los efectos. de>sde el día siguiente al 
de la fecha de publicación del último anuncio.

3. Para solicitar la declaración de urgencia se remitirán 
a la Superioridad los antecedentes necesarios que Justifiquen 
qiie aquélla ha tenido origen en circunstancias imprevistas, 
ajenas a la falta de cümplimiento de las disposiciones vigen
tes en la materia.

4. Si la licitación hubiere de versar sobre efectos que hayan 
de adquirirse en el extranjero, se anunciarán con cuarenta 
días naturales de anticipación.

Art. 37. Los anuncios deberán contener como mínimo los 
siguientes datos:

a) Objeto de la licitación y precio tipo de la misma.
b) Duranción del contrato y época o pl^zo en que se deba 

prestar el servicio o realizar la obra o suministro de que se 
trate. %

c) Oficinas donde estén de manifiesto ios pliegos de con- , 
diciones, en unión de un ejemplar de este Reglamento y las 
Memorias, proyectos, planos, modelos, muestras y demás ele
mentos que convenga conocer.

d) Modelo de proposición.
e) Plazo, lugar y hora en que pueden presentarse las pro

posiciones.
f) Lugar, día y hora en que deba «eriflcarse la subasta 

o^ la indicación de que estos datos se fijarán mediante un 
segundo anuncio con la misma publicidad y plazo de antela
ción que el primero; y

g) Junta ante la que tendrá lugar,, previniéndose que si 
se presentaran dos o más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto una licitación por pujas a la llana durante 
el término, de quince minutds, precisamente entre los titula
res de aquellas proposiciones que se encontraren presentes, 
y . que si terminado dicho plazo subsistiese la Igualdad se de
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Art. 38 1. El anuncio de lá licitación se publicará:
a) En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Diario Ofi

cial del Ministerio de Marina» y «Boletín Oficial» de las pro
vincias a que afecten las obras o servicios y .en la que haya 
de tener lugar la licitación cuando la retratación  se haga 
por subasta, concurso o concurso-subasta.

. b) En un diario de la capital de la .provincia y otro de 
la localidad repectiva, si lo hay, cuando la contratación se 
haga por licitación sutaiari^ y el precio exceda de 50.000 pe
setas.

c) En uno ó dos periódicos de  ̂ los de mayor circulación 
de la nación respectiva, y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO si- se tratare de efectos que hayan de adquirirse en
el extranjero.

. . d )x En el tablero o vitrina dé anuncios de la dependen
cia en que haya de celebrarse la licitación, en todo caso.

e) Cuando 1*3 subastas afectan a algún Departamento 
Marítimo se publicarán también los anuncios en sitio visible 
de las Comandancias de Marina siguientes: En las de Cádiz, 
Sevilla y Málaga, si se refieren al Departamento de Cádiz; en 
las de El Ferrol, Vigo y Bilbao, si afectan al de El Ferrol 
del Caudillo; en las de Cartagena, Barce ona .y Valencia si' 
se refieren al de Cartagena; en las de Palma de Mallorca 
y Barcelona, si afectan a la Base Naval de Baleares y en 
las de Cádiz, Tenerife y Las Palmas, si se refieren a la de 
Canarias.

2. Los anuncios en la Prensa se limitarán a' un sucinto 
extracto, haciendo referencia al objeto del contrato y sitio 
en el que están d% manifiesto los pliegos

Art. 39. Cuando sea necesario o conveliente hacer en los 
pliegos de condiciones cualquier aclaración o rectificación, des
pués de anunciada una subasta, se volverá a anunciar con 
la misma anticipación.

Art. 40. Si por. cualquier circunstancia hubiera que sus
pender la celebración de una subasta anunciada, la Autoridad 
correspondiente lo hará público, mandando insertar los opor
tunos anuncios en los mismos periódicos y sitios donde se 
hubiere anunciado aquélla.

Art. 41. El . pago de los anuncios, cuando las subastas re
sulten adjudicadas, será de cuenta de los adjudicatarios. Cuan
do éstos no creyeren ajustado el pago a las tarifas vigentes 
podrán entablar las reclamaciones que estimen oportunas en 
las administraciones de las publicaciones correspondientes, y 
en 'ningún caso ante la Administración df Marina.

Art 42. Las subastas para adjudicar contratos generales 
se celebrarán en Madrid, las relativas a contratos parciales, 
en la capital del Departamento o Base correspondiente, y las 
que se refieran a contratos locales, en 1* localidad er. que 
radique el centro a que el servicio afecte. En casos especiales 
en que las conveniencias del servicio lo aconsejen, podrá dis
poner el Ministro que las subastas para contratos parciales o 
locales se celebren en Madrid.

Art. 43.- 1. Las Jumas de subastas estarán constituidas 
como mínimo por el personal siguiente: ün Jefe de Intenden
cia, otro facultativo perteneciente ál Cuerpo que corresponda, 
según la índole de la obra o servicio de que se trate; ojro 
del Cuerpo Jurídico, que actuará como asesor y bastanteará 
los poderes y documentos que se presenten; otro de Inter
vención, en delegación de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, y un Jefe u Oficial de Intendencia, 
que actuará como Secretario, siendo presididas por el Jefe 
de mayor antigüedad. Para estas designaciones se dará siem
pre preferencia a los Jefes u Oficiales pertenecientes a la 
dependencia a que afecte la obra o Servicio de que se trate.

2. Si las subastas tienen por objeto la adquisición de ví
veres, vestuario o elementos de transporte, formará necesar 
riamente parte de la Junta el Jefe del Negociado respectivo, 
y si se * trata de medicinas o material sanitario, un Jefe de 
Sanidad.

Art. 44. Cuando alguno de los Vocales nombrados para 
formar parte de la Junck de subastas no pudiera asistir al 
acto por enfermedad u oMro motivo justificado, lo avisará con 
la posible antelación al Jefe que le hibiere comunicado el 
nombramiento, para que pueda designarse al que deba susti
tuirlo, a fin de no invalidar el acto.

Art 45. «Desde el día en que se inserte los primeros anun
cios de las subastas hasta cinco días antes del en que deban 
tener lugar, se admitirán en todas las dependencias que las 
hubieran anunciada pliegos cerrados conteniendo las propo
siciones de los que quieran interesarse en el servicio, acom
pañados de los resguardos y documentos qúe se exijan en el 
pliego de condiciones.

Art 46. El plazo para entregar las preposiciones a que se 
refiere el artículo anterior se considerara ampliado, para las 
que se presenten ante la Junta que haya de celebrar la su
basta, hasta los treinta minutos, contados a partir del mo
mento de la constitución de la misma y lectura del anuncio.

Art. 47 En. el registro (Je las oficinas en que se admitan 
los pliegos se hará constar el día y hora de la presentación 
de las proposiciones, señalando a cada una un núm ex de 
orden, y se entregará al • interesado, aunque no lo pidiere,
recibo del pliego y de los documentos que acompañe.

Art. 48. 1. Al siguiente día de terminar el plazo sañala- 
do en el artículo 45 para la presentación de pliegos, los Jefes 
de l*s dependencias que los hayan recibido remitirán, bajo 
su responsabilidad, en un solo sobre certificado, cuantos se 
hubiesen presentado y sus correspondientes resguardos y do
cumentos, y en otro, también certificado y por el mismo
correo, Una nota expresiva del número de pliegos que remitan .
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y sus expresados resguardos, fecha de la presentación de cada 
uno y demás observaciones que crean oportuno exponer por su parte.

2. Si no se hubiere presentado ninguna proposición, re
mitirán también, por el indicado conducto, certificación ne
gativa, suscrita por el Jefe de la dependencia. Los pliegos 
que contengan las proposiciones no se abrirán hasta el acto 
mismo dé la subasta, a cuyo efecto se incluirán en doble so
bre. Los Jefes de que queda hecho mérito comunicarán tele
gráficamente el número de pliegos presentados que remitan 
o el de lá certificación negativa que corresponda.

3. Dichas remisiones se harán con carácter urgente y diri
gidas directamente al Jefe de Intendencia que haya v tramitado 
el expediente con arreglo al artículo 18.

Art. 49. , Todos los pliegos recibidos y los resguardos de las 
fianzas, así como las certificaciones negativas, se entregarán 
por la autoridad correspondiente ál Jefe que haya de presidir 
la subasta en unión del expediente de la misma.

Art. 50. El acto de la licitación se ajustará a las siguien
tes normas: ' '

1.° Constituida la Junta en el áía, hora y sitio designada 
se dará lectura por el Secretario al anuncio, dándose a con
tinuación un plazo de treinta minutos para que quienes lo pte- 
seen puedan presentar sus proposiciones. El Presidente adver
tirá a quienes concurran que pueden examinar, durante dicho 
plazo, las plicas, compulsarlas con las relaciones y resguardos 
de que trata el artículo 48: solicitar las aclaraciones y formular 
las reclamaciones que estimen pertinentes, sin que finalizado

, dicho plqgo y abierto el primer pliego se admita interrupción 
alguna.

2.° Transcurrido el plazo anterior, se procederá a recon
tar los pliegos recibidos confrontándolos con las relaciones de 
que trata el artículo citado, y si resultare la falta de alguno 
de ellos se suspenderá el acto, acordando previamente la Junta 

la fecha en que el mismo se reanudará, la que se hará pública 
ante los presentes, haciéndoles saber que no se publicarán nue
vos anuncios. El Presidente dará cuenta a la autoridad que

^hubiere designado la Junta, para la reclamación inmediata por 
telégrafo y correo de los pliegos que falten.' Si resultase del 
recuento que se recibieron todos los pliegos, se procederá a la 
apertura de ellos y a su confrontación con las notas de que se 
ha hecho mérito.

3.° Abiertos los pliegos, se dará lectura de ellos en alta 
voz por el Secretario, desechándose, desde luego, todos los que 
no se hallen sustancialmente conformes con el qíodelo de pro» 
posición, así como los que no estuvieran garantizados con el 
correspondiente resguardo y documentos exigidos en el pliego 
de condiciones.

4.° Terminada la lectura de todos los pliegos se declarará 
en el acto por la Junta la proposición o proposiciones que re
sulten económicamente más ventajosas, adjudicándose a sus 
autores, provisionalmente, el sevicio. Si de las proposiciones más 
ventajosas resultaran dos o más iguales, se verificará seguida
mente una licitación por pujas a la llana durante el término 
de quince minutos, precisamente entre los titulares ,de dichas 
proposiciones que se encontraran presentes, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. Igualmente se procederá por insaculación en

. el caso de que no estuvieran presentes los autores de las pro
posiciones iguales. ,

5.° Hecha la adjudicación provisional se levantará acta, 
en la que se consignará:

a) Lugar, día y hora en que comenzó el acta
b) Nombres y apellidos y empleos de los componentes de la 

Junta
c) Relación de todas las proposiciones presentadas, con 

expresión del respectivo nombre y apellidos de cada licitador 
y dei precie  ̂ofrecido.

d) Referencia de las proposiciones admitidas y, en su caso, 
de las desechadas, así como de los motivos a que esta última 
reclamación hubiese obedecido.

e) Reclamación que hubieren formulado los licitadores. ex
presándose el juicio que merezcan a la Junta.

f ) Adjudicación provisional recaída como resultado de la 
licitación.

g) Especificación dé los resguardos provisionales retenidos, 
que serán los ,de los licitadores a quienes se haya hecho la ad
judicación provisional y los de aquellos que hubieren formu
lado alguna reclamación

h) Hora en que se dé por terminado el ecto.
6.° Extendida el acta, será leída en alta voz por el Secre

te rio quien adicionará las observaciones que sobre su conte-
i. do hicieran los interesados, debiepdo ser autorizada por

*

dicho Secretario, con el visto bueno del Presidente, y firmada 
también por los licitadores adjudicatarios que estuvieran pre
sentes y por los reclamantes, así como por los demás licitadores 
que lo deseen.7.° Cuando se trate de subastas para obras o servicios en 
los qiie esté admitida simultáneamente la concurrencia nacio
nal y extranjera, el acto será ordenado en dos fas^s: una, pri
mera, resetvada exclusivamente a la producción nacional, y si 
procede, otra, segunda, en la que serán consideradas las ofertas 
extranjeras, debiéndose tener en cuenta las siguientes normas:

a) En la primera fase se abrirán los pliegos que contengan 
ofertas a base de artículos de producción nacional, a cuyo efec
to en los que contengan ofertas de material extranjero >se, hará 
constar esta circunstancia en los sobres en forma bien des
tacada y visible

b) Cuando con alguna de las ofertas presentadas, no obs '̂ 
tante hallarse el oferente" en posesión del certificado de pro
ductor nacional, el producto estuviese en parte int fgrado con 
elementos de producción extranjera, tendrán preferencia aqu’e-, 
Mas otras ofertas que comprendan productos en su totalidad de 
producción nacional, y sólo en el caso de que éstos no reúnan 1 
las condiciones técnicas requeridas podrán ser tomadas en cuen
ta las otras ofertas con productos de fabricación parcialmente 
extranjera.

c) Si la primera fase se declara desierta por no haber ofer
t a  de material de producción nacional o no reunir los ofre
cidos las características exigidas en el pliego de condiciones, 

todo lo cual deberá hacerse constar en el acta,’ se entrará ei- la 
segunda fase prevista, examinando las ofertas que se frefierán a 
material de procedencia extranjera.

Art. 51. Terminado el acto, se devolverán a los licitadores 
no comprendidos en el apartado g) del artículo anterior los 
resguardos de los depósitos provisionales, y los de los que no 
estuvieren presenten se enviarán a las Dependencias que pro
ceda para su entrega a los interesados. Con dicho objeto se 
hará cargo de ellos el Vocal de Intendencia para su entrega en 
la Jefatura de Intendencia respectiva, en .unión del expediente 
de la subasta.

Art. 52. En el local donde sé celebren las subastas habrá 
un reloj colocado en sitio visible y por el que se regirá ia Junta 
y el público.

Art. 53. Durante el acto del remate sólo se permitirá for
mular protestas a* los licitadores que se hayan interesado en el 
mismo. Si algún otro concurrenté trata de interrumpir el acto, 
bajo cualquier pretexto, será expulsado del loctal.

Art 54. La adjudicación provisional no crea derecho al-, 
guno a favor del adjudicatario, que no los adquirirá, en relación 
cón la Administración, jnientras esta adjudicación rio tenga ca
rácter. definitivo por haber sido aprobada por la autoridad 
competente.

Art, 55. Al licitador que resultare adjudicatario y no estu
viera preseñte en el acto del remate, se le. notificará la adju
dicación provisional por conducto del Jefe de la Dependencia 
donde entregó la proposición y por medio de cédula duplicada, 
en uno de cuyos ejemplares firmará el recibí. y ■

Art. 56. 1. Dentro de los cinco días siguientes' al dé la 
celebración de cualquier subasta, podrán acudir por escrito, 
ante la Autoridad que deba aprobarla, los licitadores cuyas 
proposiciones no hayan sido admitidas o que no se hayan con-r 
forjado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que ten
gan por conveniente sobre el acto de la subasta, Nsobre capaci
dad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean que 
debe resolverse acerca de la adjudicación definitiva.

2. Para formular las reclamaciones de que trata este ar
tículo, será requisito indispensable que. los reclamantes no ha
yan retirado los depósitos impuestos para licitar, o que si los 
hubieran recogido, los acompañen a la reclamación.

Art. 57. Los expedientes jáe subastas deberán comprender:
I.® Las diligencias preparatorias, pliegos de condiciones, 

presupuestos, planos, Memorias y la Orden autorizando la su
basta.

, 2.° Las minutas de los anuncios y de los oficios remitién
dolos para su inserción en los periódicos oficiales, y los escri
tos con que las respectivas Autoridades acusen recibo de aqué
llos y hagan constar* su oportuna publicación. *

3.0 Los ejémplares de > las publicaciones en que se hayán 
insertado los anuncios, o testimonios de éstos si aquéllas es
tuvieran agotadas. v

4.0 Las proposiciones presentadas, con inclusión de/ las de
sechadas. n ''

5.° El acta del remate. ^
6.<} Los resguardos provisionales de los adjudicatarios y de' 

los licitadores qtfe hubieren formulado alguna reclamación.
Estos expedientes serán debidamente foliadas.

/  \ -
\



12056 31 diciembre 1958 B. Ó. del E.--Núm. 313

SECCION CUARTA 7

Del concurso y concurso-subasta

Art; 58. Podrán celebrarse mediante concurso los contra
tos siguientes:

1.° Los que versen sobre compra de cosas o realización 
dé obras o servicios que hlfyan de tener lugar necesariamente 
en el extranjero.

2.° Aquellos en que no sea posible la fijación previa del 
precio.
' 3.° Los que por su naturaleza exijan garantías o condicio
nes especiales por parte de los contratistas.

4.° Los que se refieran a proyectos, modelos o condicio
nes técnicas no establecidas ‘ previamente por la Administra
ción y que hayan de presentar los licitadores.

5.° Los' relativos a la formación de los proyectos o ante 
proyectos de obras o servicios determinados que hayan de ser
vir de base en su qlía para realizarlos.

6.0 Aquellos para la realización de los cuales facilite la - 
Administración medios auxiliares, cuya buena utilización exija 
garantías especiales por parte de los contratistas.

7.° Los.de arrendamientos de edificios, locales y terrenos 
para dependencias o. servicios de la Marina, y los de útiles y 
elementos con igual destino.

8.° Los que h§>yan de disfrutar de subvención del Estado, 
así como los de explotación y arrendamiento en régimen de 
monopolio.

En los' casos primero, segundo, tercero, cuarto, sexto y oc
tavo será preciso que la autorización se otorgue por Decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, y en los demás casos por 
Orden ministerial.

Art.- 59. Los artículos de la anterior Sección, relativos a la 
celebración dé las subastas, regirán también para los concur
sos en lo que no sea exclusivamente aplicable a aquella forma 
de contratación ' administrativa, con la variante, de no recaer 
en  el Veto del concurso la adjudicación provisional.

Art. 60. Los licitadores en las propuestas para concursos 
podrán introducir; tanto en e l1 modelo de proposición como 
en el contenido de éstas, modificaciones que, sin separarse de 
lo establecido en los pliegos de condiciones, puedan hacerlas 
más convenientes para la realización del objeto del contrato.

Art. 61. En los pliegos de condiciones para los concursos, 
además de consignarse los requisitos que se determinan en 
la Sección segunda de este capítulo, se hará referencia a los 
quesee indican en los artículos 22 y 60 de este Reglamento.

Art. 62. Abiertas y leídas en alta voz todas las proposi
ciones recibidas, se dará por terminado el acto del concurso, 
extendiéndose por el Secretario el acta correspondiente, que 
entregará el Presidente de la Junta, con todo el expedjénte., 
e  la Autoridad que corresponda, para su remisión a 'la  Su
perioridad.

Art. 63. En los concursos convocados para aprobar mo
delos xquie hayan de declararse reglamentarios o un determi
nado tipo de material será forzosa la cesión al Estado por el 
adjudicatario de todos los derechos de propiedad industrial 
del modelo de que se trate, cuando en el pliego de condicio
nes respectivo se baya reservado la Administración la facul
tad de exigirlo.

Art. 64. Cando hayan de reunirse condiciones especiales 
para tomár parte en la licitación o deba tener el contratista 
a disposición de la Administración determinada cantidad de 
efectos de los que/sean base de la contratación o poseer im
brica o industria,7 a  elementos idóneos para la adjudicación 
'de la obra o servicio de que se trate, sólo se admitirán aque
llas proposiciones en que se acrediten cumplidamente tales 
requisitos. Estos extremos y el modo de justificarlos deberán 
hacerse constar én el pliego de condiciones. En estos .casos 
podrá seguirse el procedimiento de concurso-subasta que se 
regula en el artículo siguiente.

Art. 65. El concurso-subasta se.regirá por las siguientes 
xiormas':

/ 1.a Cada licitador presentará dos pliegos cerrados y firma
dos: Uno bajo el epígrafe «Referencias»,'qué contendrá una 
Memoria firmada por el proponente, expresiva de sus referen
cias técnicas y económicas, elementos de trabajo de que dis
ponga y demás circunstancias que exija el pliego de condi
ciones, acompañada de los correspondientes justificantes, y 
otro en áobre aparte,, bajo el epígrafe «Proposición económi
ca», que contendrá la oferta, ajustada a! modelo, en la que 
e’ licitador se limitará a concretar el tipo económico de su I 
proposición. ■ í

2.*1 El primer período de la licitación regido por las re
glas señaladas para el x concurso en esta Sección, se desarro
llará del siguiente modo:

a) La Junta procederá a la apertura y examen de los 
pliegos denominados «Referencias», y si no estuviera facul
tada por el pliego de condiciones para résolver en el acto 
acerca de los que reúnen las garantías y condiciones exigi
das, se levantará acta de los Tjüegos presentados, remitiendo 
seguidamente todos los de «Referencias» a la Superioridad 
para que, previos los asesoramientos \ que 'estime procedentes, 
resuelva acerca de los ofertantes que deban ser admitidos al 
segundo período y los que hayan de quedar eliminados. Esto 
resultado se anunciará en las mismas publicaciones en que se 
hubiese convocado el concurso-subasta, con indicación de la 
fecha en que se procederá a la apertura de los segundos plie
gos, la que se señalará de forma que transcurra un plazo no 
inferior a diez días, a partir de la publicación de anuncios.

b> Cuando, con arreglo a lo previsto en el pliego de con
diciones, la Junta esté 'acuitada para hacer la selección en
tre los ofertantes, una vez abiertos los pliegos, se reunirá en 
sesión privada para deliberar y resolver acerca de los licita
dores que a su juicio ofrezcan las garantías y condiciones 
exigidas, haciéndose constar, en el ácta sucintamente las ra
zones que hayan aconsejado esta elección y pasando seguida
mente al segundo período.

3.a El segundo período de la licitación se ajustará a las 
reglas de la subasta, y se iniciará con la destrucción de las 
«Proposiciones económicas» de los concursantes no elegidos, 
procediéndose seguidamente a, abrir las ce los admitidos, ad
judicándose provisionalmente el remate en la mismq, forma 
que para las subastas.

¡

SECCION QUINTA 
Del concierto directo

Art. 66. Podrán ser concertados directamente por la Ma
rina, en lo que sea de su peculiar competencia. I09 contra
tos siguientes:

1.° Los que se refieran, a operaciones de deuda y a las 
negociaciones ele títulos, descuentos y traslación materiál de 
fondos.

2.° Los que versen sobre objetos cuyo productor disfrute 
de privilegio de invención o introducción y aquellos en que 
no haya má3 que un solo productor o poseedor, asi como los 
de adquisición de efectoR y productos comprendidos en alguno 
de los Monopolios del Estado, cuyas circunstancias deberán 
justificarse en el expediente.

3.° Aquellos en que, por circunstanciáis excepcionales, que 
habrán de justificarse también en el, expediente, no convenga 
promover concurrencia en la oferta.1

4.° Los de reconocida urgencia que por circunstancias im
previstas demanden un pronto servicio que no dé lugar a los 
tramites de subasta o concurso. Dicha urgencia se declarará 
en virtud de expediente sumario, con informe técnico favo
rable, en el que se justificarán las circunstancias especiales 
que concurran y los perjuicios que la demora produciría

5.a Los en que la seguridad del Estado exija garantías 
especiales o gran reserva por parte de la Administración y 
no puedan realizarse directamente por ésta.

6.° Los de transportes de personal, material y efectos para 
el Servicio del Ramo, cuando aquéllos hayan. de realizar
se por Eiñpijésas que tengan tarifas oficialmente aprobadas.

7.° Los de compra de articulos sometidos a tasa o distri
bución de consumo, sin perjuicio de promover la posible con
currencia de ofertas, en beneficio de la calidad y precios in
teriore^ a los máximos de tasa autorizados. ^

8.° Los de ejecución o reparación de obras u objetos que, 
según dictamen de organismo o Autoridad competente, sean 
declarados de notorio carácter artístico

9.° Los de suministro d e v material o efectos cuando se 
haya declarado técnicamente necesaria la uniformidad de 
utilización de aquellos por acuerdo del Consejo de Ministros, 
siempre que la adopción del tipo de material o efecto de que 
se trate se haya hecho previa e indispensablemente en virtud 
de subasta o concurso, según proceda, y de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento.

10. fios que se realicen en él extranjero, en los siguientes 
casos:

a) Para adqulsicidhes, obras y acondicionamiento de los 
edificios destinados a las’ instalaciones de las representaciones 
de la ‘Marina.

b) Para adquisición de material de procedencia extranjera 
que tanga concedida patente dé invención por el Gobierno del 
país en que se adquieran.
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c) Para las adquisiciones de combustibles, víveres u otros 
artículos que requieran los buques o las reparaciones que deban 
realizar para n o ' interrumpir sus navegaciones.

11. Los de adquisiciones y los de ejecución de ooras o ser
vicios que no excedan en su total de 500.000 pesetas. Su contra
tación por concietro directo se acordará, una vez concedido el 
crédito, por el Ministerio del Hamo, si su cuantía excede de 
100.000 pesetas, y por los respectivos Jefes mencionados en el 
artículo 35, en los demás casos. La contratación se llevará a cabo, 
de no disponerse lo contrario en la Orden de concesión de 
crédLo, por el procedimiento de licitación sumaria regulado en 
el artículo 68, si la cuantía excede de 50.000 pesetas, y por comi
sión a compras, en los demás casos.

12. Los relativos a obras,. servicios, adquisiciones y suminis
tros que, anunciados a subasta o concurso, no llegasen a adju
dicarle por falta de licitadores, o porque las proposiciones pre
sentadas no se hayan declarado admisibles, o porque, habiendo 
sido adjudicados, el rematante no cumpla las condiciones nece
sarias para llevar a cabo la formalización del contrato, siempre 
que se realicen con sujeción a los mismos precios y • condiciones 
anunciados, a no ser que por la Superioridad se acuerde sacarlos 
nuevamente a licitación en las condiciones que en  cada caso se 
establezcan.

13. Los de ejecución de obras y servicios que se realicen 
en los Parques. Arsenales o Dependencias de la Marina, pero 
no las adquisiciones de primeras materias para los mismos

14. Los que se celebren para continuar la ejecución de las 
obras o servicios que. habiendo sido concertados previa subasta 
o concurso, quede interrumpido su cumplimiento por resolu
ción o rescisión con el mismo requisito e igual salvedad expre
sados en el apartado 12 de este artículo. /

En los casos tercero, cuarto, quinto, octavo, noveno y décimo, 
apartados.a) y b), será preciso autorización mediante Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, y en los señalados en los 
números tercero y catorce,' la audiencia del Consejo de Estado. 
Los restantes casos serán autorizados por Orden ministerial, 
con la salvedad establecida en el número 11.

Art. 67. La contratación por concierto directo, cuando no se 
disponga que el servicio se efectúe por un determinado contra
tista, podrá realizarse:

a) Mediante licitación sumaria.
b» Por comisión a compras.
Art. 68. 1. El procedimiento de licitación sumaria se utili

zará en los contratos comprendidos en los apartados cuarto, 
séptimo, once, doce, trece y catorce del artículo 66, si su importe 
excede de 50.000 pesetas, y por la autoridad que concedió el 
crédito no se dispone su ejecución por otro sistema.

2. La licitación sumarla se ajustará a las'siguientes normas:
1.a Acordada su celebración por la Autoridad que corres

ponda. se procederá por el Jefe de Intendencia del. respectivo 
Servicio o Dependencia, sin más dilación, a convocar la licita
ción mediante edictos, que se ñjarán en el sitio de costumbre, o por medio de anuncios publicados en la prensa local o perió
dicos oficiales, si la importancia del gasto así i o  aconsejara. 
En dichos" édictos o anunciós se expresará el día, hora y lugar 
en que deba celebrarse el acto, la oficina donde estén de mani
fiesto los pliegos de condiciones, y si el secreto militar lo per
mite. la clase de obra o servicio o adquisición de que se trate. 
Entre la'publicación del primer anuncio y la celebración de la 
licitación deberá transcurrir un plazo no inferior a cinco días 
ni superior a diez. Con la antelación, suficiente se dará cuenta 
a la Intervención por si estima oportuno designar un repre
sentante que asista al acto*

2» Para estas licitaciones existirá un pliego de condiciones 
de carácter general, redactado con sujeción a las prescripcio
nes de la Sección segunda de este capítulo, en cuanto sea apli- 
caole, y aprobado por la Autoridad que corresponda con arreglo 
al artículo 35.

3.a Dicho pliego, en unión de las condiciones facultativas 
exigidas para la obra o servició y relación de, los materiales 
a adquirir, podrá ser examinado durante el plazo-de los anun
cios, y en horas hábiles de oficina, por cuantos puedan estar 
interesados en la licitación.

4.a En el día. hora y lugar designados, el Jefe de Inten- 
■f deheia que hubiera convocado el acto, asistido d e . un Oficial

de dicho Cuerpo, que actuará de Secretario, y con la presen
cia del Jefe u Oficial de intervención, si se hubiera designado, 
procederá a recibir, durante media hora, las proposiciones li
bres que presenten quienes acrediten haber constituido el de
pósito exigido para tomar parte en la licitación y que se ha
llen en condiciones legales de efectuar la obra o el suministro.

V« Se levantará acta para consignar las proposiciones y 
de. amen tos presentados por cada licitador, firmándola los fun

cionarios expresados y los licitadores que lo deseen, pero sin 
permitirse a éstos hacer constar manifestación alguna.

6.a En el término de cuarenta y ocho horas, el Jefe de In- 
tervención que presidió el acto, de acuerdo con el Jefe u Ofi
cial facultativo nombrado para la inspección de la obra o re- 
conoéimiento del material de que se trate, hará la adjudica
ción al licitador cuya oferta esté ajustada a las condiciones 
exigidas y resulte económicamente más ventajosa. Para ello, 
con la antelación debida, se interesará el citado nombarmiento 
del organismo técnico que corresponda. Cuando se ’ trate de 
adquisiciones propias de la competencia del Cuerpo de Inten
dencia, asistirá como facultativo un Jefe u Oficial del respec
tivo servicio.

7.a La adjudicación se publicará en el sitio de costumbre 
de la Dependencia y se notificará en el mismo día al adjudi
catario.

8.a Los licitadores que se crean perjudicados por el acto
administrativo de la adjudicación podrán recurrir por escrito, 
en el término de dos días, a la Autoridad que hubiera dispues
to la celebración de la licitación. El recurso sólo podrá fun
darse en" que la proposición desestimada resulta más benefi
ciosa para los intereses del Estado. Todos los demás funda
mentos que se aleguen seráft rechazados de plano. La expre
sada Autoridad resolverá sin ulterior recurso, previo informe, 
oral o escrito, de los centros competentes, dentro de los cinco 
días siguientes.

9.a Resuelto el recurso o transcurrido el plazo para inter
ponerlo, se formalizará, dentro de 'los cinco días siguientes, el 
oportuno contrato,, con sujeción a las prescripciones del capí
tulo III de este Reglamento.

10. Al documento administrativo que se formule para la 
liquidación del gasto se acompañará copia del acta de la lici
tación y del convenio suscrito con el contratista.

Art. 69. Se utilizará el procedimiento de Comisión a com
pras: • '

a) Para gastos inferiores a 50.000 pesetas. -
b) Cuando la licitación sumaWa hubiere sido declarada 

desierta.'
c) En los demás casos de ejecución por concierto directo, 

cuando así se disponga por la Autoridad que conceda el cré
dito.

Art. 70. El concierto directo por Comisión a compras se 
ajustará a las siguientes normas: x

1.a El Jefe de Intendencia al que se ordene la gestión de
signará un Jefe u Oficial del Cuerpo, de los destinados a éus 
órdenes, e interesará deí Centro u Organismo técnico que haya 
propuesto el gasto la designación de otro facultativo, que jun
to con el anterior constituirán la Comisión. ‘ Nombrada ésta, 
dará cuenta a la Intervención a la que corresponda* fiscalizar 
el gasto. ^

2.a Los comisionados recogerán ofertas de loa centros mer
cantiles o industriales de la localidad, o ampliarán esta ges
tión a otras plazas si así se les indica por el expresado Jefe, 
y darán cuenta del resultado de dicha gestión al mismo, quien, 
en unión de ellos, hará la adjudicación a la oferta que se con
sidere más ventajosa, comunicándolo al adjudicatario y a la 
Intervención.

3.a Los comisionados intervendrán en la entrega, recep
ción y reconocimiento de materiales y en la formalización de 
facturas comerciales y facturas-guías de entrega, con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ordenanza de Arsénales y Regla
mento de Contabilidad del Material.

4 a Sólo en los casos en que la importancia del gasto jo  la 
Índole del ¿ervicio lo aconsejen, a juicio del Jefe de Intenden
cia que ordenó la gestión, se formalizará convenio eécrito con 
sujeción a lo dispuesto en él capítulo siguiente, quedando su 
cumplimiento sometido a la vigilancia de la Comisión Inspec
tora de / la obra o receptora del material. .

5.a La Comisión a compras levantará un acta en la aue, 
en forma sucinta poro clara, hará constar las gestiones reali
zadas, acompañándose copia de este acta y dei convenio, en 
su caso, a la liquidación que se practique del gasto.
'  Art. 71. 1. ' Como modalidad * del concierto 'directo y den
tro de las excepciones que se determinan en el qrtículo 66, po
drá ser dopeertada por Marina la ejecución de obras por el 
sistema de destajo, previo acuerdo de Consejo de Ministros, 
cuando concurran estas dos circunstancias: *

1.a Que sea susceptible de- división por tramos o trozos de 
tal manera que sea posible la actuación simultánea de los ad
judicatarios de cada uno de ellos, y

2.a Que existan razones de interés público o de cárácter 
social que aconsejen acudir a esta forma de contratación o que 
sea ella la más adecuada para lograr la mayor celeridad en 
la ejecución de la obra.
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2. La contratación de las obras por el sistema de destajos 
\ habrá de estar autorizada por una disposición de carácter ge

neral que se acomode a las normas que se establecen eh . el 
presente artículo, o por una disposición especial acomodada 
también a estas mismas normas, que se reñeran concretamente 
a la obra en que haya de ser aplicada.

3. Laejécución de las obras por el sistema que autoriza el 
présente artículo 110 se podrá hacer extensiva a tramos o tro
zos distintos del que haya sido adjudicado al destajista. Será 
preciso, por tanto, para ejecutar las obras.de otros’ tramos o 
trozos, 'realizar nuevas adjudicaciones, convocando los oportu
nos concursos si, por razón de la cuantía de éstas, fueran ne
cesarios.

Art. 72. En la contratación de obras por el sistema de des
tajos, cuya cuantía exceda de 50.000 pesetas sin rebasar el lí
mite de 500.000 pesetas, se utilizará el procedimiento de lici
tación sumaria; adjudicándose por concurso si su cuantía ex
cede dé esta última cifra,

SECCION SEXTA

De la ejecución directa

Art. 73. 1. Podrán ser ejecutados directamente por la/Ma
rina las obras y servicios siempre que concurran eñ ellos al
guna de las dos circunstancias que a continuación se expresan:

1.a Que los Arsenales o Establecimientos técnicos o indus
triales que la Marina posea y hayan ejecutar la obra o ser
vicio de que se trate, estén debidamente capacitados para su 
ejecución total, cuya circunstancia se hará constar en el ex
pediente de concesión de crédito, con el informe técnico del 
Organismo * que corresponda. ,
. 2.a Que aun cuando la Marina no cuente con Estableci

mientos técnicos o industriales suficientemente aptos para. la 
realización de la totalidad de la obra o'servicio, posea elemen
tos auxiliares que se puedan erhplear en'los mismos, tan im
portantes aue permitan presiímii\ razonándólo adecuadamente 
en el expediente de crédito, que mediante tal empleo se logrará 
una economía no inferior al 20 por 100 del importe de la obra 
o servicio, o una mayor celeridad én su ejecución.

2. Para que la Marina pueda ejecutar directamente las obras 
ó  servicios a que se refiere el prrsente articula será necesario 
que así se acuerde por el Consejo de Ministros, salvo en aquellos 
casos en tal ejecución esté encomendada a los Arsenales o Es
tablecimientos técnicos o industriales que hayan de realizarlos, 
de acuerdp con las disposiciones que rijan sü institución o ac
tuación. o cuando su importe no exceda de 250.000 pesetas.

3. No obstante lo dispuesto en este artículo, en casos de ex
tremada urgencia, debidamente razonada, se podrá acordar Dór 
decisión ministerial la ejecución directa de las obras y servicios, 
aun cuando no estuviesen comprendidas en las excepciones que 
sé formulan en el párrafo anterior, sin que en estps casos sea 
necesario el acuerdo * previo del Consejo de Ministros, pero si 
darle cuenta con posterioridad de /estas decisiones excepcionales

Art. 74. La adquisición de los materiales, primeras materias 
y, en general, de todos los elementos que sean precisos para la 
ejecución de las obras o servicios a que se refiere el artfcifo an
terior. se realizará mediante subasta o concurso, cuando así lo 
exija la  aplicación de lo establecido en los artículos 20 y 58 de 
este Reglamento, o mediante concierto directo en los casos auto
rizados en el artículo 66.

CAPITULO m

PERFECCIONAMIENTO Y FQRMALIZ ACION DE LOS 
CONTRATOS

f ' vArt. 75. El contrato se perfeccionará por la adjudicación de
finitiva, en virtud de la cual los lidiadores y la Marina que
darán obligados a su cumplimiento No obstante por el solo he- 

• cho de la presentación de sus proposiciones, quedan ligados los 
licitadores a las resultas de la adjudicación definitiva, con las 
obligaciones que se consignan en este capítulo.

Art.N76. La adjudicación definitiva corresponde*
 ̂ a) Al Ministro, én los concursos. '

b) A las Autoridades a quienes compete la aprobación de 
los pliegos de condiciones, con arreglo al artículo 35, en las su
bastas y concursos-subastas; y *

c) A las Autoridades v funcionarios que se expresan en lps 
artículos 68 y 70, eñ los casos de concierto directo.

Art. 77. Antes d e , adjudicarse definitivamente una subasta 
concurso o concurso-subasta, se remitirá ,el expediente a la In
tendencia e Intervención correspondiente] con el fin de que se 
examine e informen si se han cumplido todos los requisitos pre

venidos para la  licitación, o si adolecen de algún defecto que 
invalide o anule el remate. Este exameq recaerá sobre el acta 
del remate y las proposiciones presentadas, toda vez que los ex
pedientes previos para la. licitación habrán sido ya informados 
por la misma Autoridad antes de anunciarse.

Art. 78. Terminado el plazo de cinco cías que señala el ar
tículo 56, la Autoridad a quien compete la adjudicación de la 
subasta, y previo el examen de que trata el artículo anterior, 
resolverá lo que estime procedente sobre la validez o nulidad del 
acto, sin que contra su resóluéión quepa recurso alguno, y si lo 
declárase válido hará la adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas o en
tre las desechadas que hubieran debido admitirse, y acordará 
que'se devuelvan todos los resguardos de depósitos a los licita- 
dóres que hubieran formulado reclamaciones, conservándose sólo 
los correspondientes al rematante o rematantes

Art. 79 Para la adjudicación de los concursos, el Ministro, 
oyendo a las Centros que estime oportuno^, propondrá, cuando 
así convenga, al autor de ;a proposición más aceptable, que in
troduzca en ella las modificaciones que se juzguen pertinentes 
y, aceptadas o rechazadas és*as. adjudicará o no'el servicio, se
gún proceda, sin que tenga derecho ningún licitador a formular 
reclamación alguna ni pueda alegar derecho preferente para ser 
favorecido con la adjudicación, aunque su proposición apárezca 
como 'más ventajosa y  económica para la Hacienda

Art. 80. La adjudicación definitiva de las licitaciones se 
verificará con la mayor brevedad posible, sin .más dilaciones 
que las precisas para la tramitación de los expedientes, que se 
considerarán siempre de preferente despacho.

Art. 81. Efectuada la adjudicación definitiva, se notificará al 
licitador adjudicatario mediante cédula duplicada, en uno de 
cuyos ejemplares firmará el recibo, y en la que se le requerirá 
para que en el plazo de los diez días siguientes a la fecha de 
la notificación en los casos de subasta o concurso, v en e* de 
cinco días en los de licitación sumaria, se presente en la oficina 
que se designe para formalizar el contrato,' acompañando el res
guardo acreditativo de haber constituido la fianza definitiva.

,-Art. 82. 1. Si el adjudicatario no llevara a efecto la impo
sición de la fianza definitiva o la formalización de; contrato 
en la fecha señalada, se entenderá resuelta la adjudicación con 
los efectos qué se determinan fen el artículo 126 de este Regla
mento.

2. En estos casos corresponderá a la Autoridad que hubiere 
aprobado la adjudicación definitiva decidir si se ha de celebrar 
nueva licitación y determinar las condiciones y tipo de la mis
ma. o si la obra o servicio debe ser. objeto de concierto directo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de este Regla
mento.

Art. 83. En virtud de la adjudicación .definitiva, el Cbnira- 
tista quedará obligado a pagar el importe de los anuncios el 
del papel secado en que se extendiera el acta de la licitación, 
el contrato y las copias y cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalizaciór' dél 
contrato, así como los honorarios del Notario autorizante, cuando 
intervenga f '

Art. 84. El acto del otorgamiento dél contrato ée celeb-ara 
en el despacho de la Autoridad o Jefe u Oficial de la Adminis
tración económica que haya de aceptarlo en 1 epresentacíón de 
la Hacienda.

Art. 85. 1. Se formalizarán mediante escritura pública, los 
contratos cuando su importé exceda de doscientas cincuen a mil 
pesetas o cuando, sin exceder de dicha cantidad sea necesaria, 
tal formalidad para su apotacióñ e inscripción en un registro 
público, o siempre que, a juicio de la Autoridad que haya hecho 
la adjudicación definitiva, se considere conveniente.

2. En los demás casos no previstos en el párrafo anterior, 
cuando los contratos sean resultado de una licitación, se forma
lizarán por medio de documento suscrito por el contratista y el 
Jefe u Oficial de Intendencia que deba aceptarlo en represen
tación de la Hacienda

3 No será necesaria la formalización de los contratos por 
medio de escritura o documento publico cuando se refieran a 
adquisiciones de artículos, materiales, o efectos que se realicen 
en establecimientos o sitios públicos de venta, mediante el oro- 
cedimientó de «comisión ,a compras».

4. En los documentos relativos a contratos cuyo objeto t*nga, 
carácter reservado se cuidará de omitir toda expresión o indi
cación por la que pueda ,venirse en conocimiento de la natura
leza'o características o circunstancias de la Adquisición, obra 
o servicio que deban permanecer reservados

Art 36. 1. Las ‘ escrituras y documentos a que se refler&n 
los dos primeros párrafos del. artículo anterior deberán contener: 

ai Copia) de la orden de autorización del gasto y de con
cesión del crédito. .
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b) Copia de los pliegos de condiciones o referencia a la pu
blicación oficial que los hubiera insertado, en su caso.

c) Referencia al acto de la licitación y copia de la propo
sición del adjudicatario.

d)« Copia del acuerdo de adjudicación definitiva.
e) Copia del documento que acredite la constitución de la 

fianza definitiva; y
f) Cláusula de otorgamiento en que se declare que ambas 

partes se obligan al cumplimiento del contrato, conforme al 
pliego de condiciones; a la proposición aceptada y a las pres
cripciones de este Reglamento.

2. Los justificantes de las fianzas se devolverán a los inte
resados después de consignarse al dorso, por el Jefe u Oficial 
de Intendencia que acepte el contrato en nombre de la Ha
cienda. tfue quedan afectos a la responsabilidad del servicio 
contratado.

3. Deberá constar por nota al pie de la escritura o docu
mento del contrato que han sido satisfechos los derechos reales 
correspondientes.

Art. 87 El contratista deberá entregar el .número de copias 
del contrato en la, forma prevista en el -pliego de condiciones. 
Dichos ejemplares deberán ser cotejados por lts Oficinas de 
Intervención, que retendrán un ejemplar autorizado, devol
viendo los demás una vez selladas todas sus hojas y puesta en 
ellos la diligencia de cotejo.

Art. 88. El mismo día en que se otorguen las escrituras lo 
noticiarán los respectivos Jefes de Intendencia a las Autori
dades Superiores de quien dependan, a fin de que, sin pérdida 
de tiempo, se dé cuenta a la Superioridad y a los Departa
mentos o provincias donde hayan de realizarse los servicios. 
También cuidarán de remitir oportunamente las copias de las 
escrituras o de los contratos para su debida  ̂circulación.

CAPITULO IV 

DE LA CAUCION DE LOS CONTRATOS

Art. 89. 1.. Será obligatoria la constitución de un depósito 
provisional para poder tomar. parte en cualquier licitación y 
como garantía de que el adjudicatario cumplirá las obligaciones 
que se consignan en el capítulo III de este' Reglamento.

2. Dicho depósito provisional se regulará por las siguientes 
normas:

a) Su cuantía será del 50 por 100 de la que resulte como 
fianza definitiva, según el artículo siguiente. Cuando se trate 
de concursos en los que no se haga público el precio límite 
fijado, la fianza provisional se determinará con arreglo a las 
ofertas presentadas, para que puedan surtir efecto las propo
siciones.

*b) Los depósitos! provisionales habrán de constituirse en la 
Caja General de Depósitos o en sus Sucursales de provincias, 
a no ser que se trate de obras o servicios cuyo importe no 
exceda de 100.000 pesetas, en cuyo caso podrá hacerse en. la 
Caja de la Habilitación que al efecto se designe eh el pliego 
de condiciones, y podrán consignarse en metálico o en valores 
públicos calificados legalmente a este efecto.

c) Serán devueltos, una vez efectuada la adjudicación pro
visional de la obra o servicio, a los que no resulten adjudica
tarios. a menos que hubieran formulado alguna reclamación 
en el acto de la licitación, en cuyo caso se retendrán los de 
los reclamantes hasta que que se dicte la resolución que proceda.

3. Los depósitos provisional^ de los adjudicatarios se re
tendrán, en todo caso, hasta que Justifiquen haber impuesto la 
fianza definitiva.

Art. 90. 1. En todo contrato con la Marina que sea deri
vado de una licitación será indispensable que el adjudicatario 
constituya una fianza definitiva que asegure el cumplimiento 
'de., las estipulaciones y la efectividad de las responsabilidades 
derivadas de su gestión.

2. Dicha fianza se ajustará a los siguientes preceptos:*
a; En el plazo que al efecto se designe en el pliego de con -. 

diciones, el adjudicatario deberá constituirla y suscribir el co
rrespondiente contrato

b) La cuantía de la fianza será del 4 por 100 del precio tipo 
de la licitación» en el caso de que éste no exceda de un millón de 
pesetas. Cuando rebase el millón de pesetas se aplicará al. exceso 
el tipo dél 3 por 100, para la cantidad que pase de ün millón 
de pesetas y no supere la cifra de cinco millones; el 2.por 100, 
para la que sobrepase de cinco y no exceda de diez millones, 
y el 1 por 100, para la que rebase de diez millones.

c) El adjudicatario deberá constituir una garantía comple
mentaria en el caso de que la obra o servicio se# le adjudique 
con una baja que exceda del 10 poj* 100 del precio que haya

servido de base para la licitación, y que consistirá en la tercera 
parte de la diferencia entre el indicado 10 por 100 y la baja 
ofrecida.

d) Lo dispuesto en los apartados b) y c) será de aplicación 
a la contratación mediante concurso, excepto cuando existan: 
circunstancias especiales que aconsejen el señalamiento de tipos 
distintos, previa resolución ministerial en cada caso. Cuando 
no se haga público el precio limite fijado para el concurso, se 
hará constar que la fianza definitiva y la garantía complemen
taria, si procediese, se constituirán al efectuarse la adjudicación 
definitiva, computándose sobre el importe del precio límite co
rrespondiente! *

e) La fianza definitiva y la garantía complementaria, en su 
caso, deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de provincias, a no ser. que se trate de obras 
o servicios cuyo importe no exceda de 100.000 pesetas, en cuyo 
caso podrá hacerse en la Caja de la Habilitación que al efecto 
se designe en el pliego de condiciones. En ambos casos, la con
signación correspondiente podrá hacerse en metálico o en valo
res públicos calificados legalmente a este efecto.

3. En casos especiales en que las circunstancias asi lo aconr 
se jen podrá proponerse a la aprobación ministerial la adopción 
de determinadas modificaciones relativas al momento de depo
sitar totalmente la fianza definitiva y efectos con que se pedrá 
constituir, bien entendido que esas modificaciones no pueden 
afectar más que al 50 por 100 de la fianza definitiva y en ningún 
caso a la garantía complementarla. .

Art. 91. En los contratos que se celebren en el extranjero 
con casas de reconocido arraigo y que por su crédito e impor
tancia ofrezcan garantía para el cumplimiento de los mismos, 
a juicio de las Comisiones de Marina que los hayan de celebrar 
y previa autorización ministerial, no se exigirá imposición de 
fianza. En estos casos deberá hacerse constar en el contrato que 
quedan afectos todos los bienes del contratista al cumplimiento 
de su compromiso, y especialmente al pago de los plazos anti
cipados que reciba, si estos anticipos hubieran constituido una 
condición exigida en el contrato.

Art. 92. Las garantías se impondrán siempre a disposición 
de 1̂  Autoridad económicedadministrativa que haya de aceptar 
el dontrato en .representación de la Hacienda.

Art. 93. 1. Cuando las garantías se presten en valores o 
efectos públicos admisibles como caución en contratos adminis
trativos en ' virtud de disposiciones legales, será indispensable 
qpe se acompañe la póliza o título que acredite la propiedad 
de los mismos.

2. Los citados valores se admitirán por la equivalencia que 
a estos efectos tengan legalmente reconocida o, en su defecto, 
por el precio medio de cotización oficial que hubieren tenido en 
el mes precedente, salvo las que se refieran a efecto^ públicos 
amortizables, que se admitirán por todd su valor. \  n

3. Al titular de la prenda se le facilitarán los medios para 
que pueda percibir los intereses que devenguen los valores, siem-. 
pre que no aparézca contra él reclamación de ningún género, 
por haber cumplido las condiciones estipuladas.

Art 94. Las Autoridades económico-administrativas a cuya 
disposición estén constituidas las garantías podrán autorizar la 
sustitucilh del metálico por valores o el canje de éstos, siempre 
que no se rebaje el importe de la fianza.

Art. 95 1. Se habrá de completar la garantía que resultare
insuficiente en los siguientes casos:

a) Cuando, hallándose constituida en efectos públicos no 
amortizables, disminuya el valor de su cotización en más del 
5 por 100

b) Cuando se aplique una parte de la misma a hacer efeo- 
tivas responsabilidades; y

c) Cuando aumente el presupuesto total de la obra o ser
vicio como consecuencia de rectificaciones legalmente acordadas.

2. Notificada la i edificación y su cuantía, el contratista' 
deberá completar la caución en el plazo de diez días, y si no 

• cumpliere esta obligación se podrá declarar rescindido el con
trato, con los efectos que se determinan en el artículo 129 de 
este Reglamento.
• Art- 98. 1. Las disposiciones de la Administración para ha
cer efectivas las responsabilidades de los contratistas serán eje

cutivas, y, consiguientemente, las certiflcacipnes de los acuerdos 
que ésta adopte en dichas circunstancias servirán para inic iar* „ 
cuando sea necesario, los procedimientos administrativos de apre-, 
mío a que; hubiere lugar. , • ■

2. En la ejecución y venta de los bienes para hacer efectiva 
la responsabilidad de los contratistas y sus fiadores se procederá 
en la forma establecida para la recaudación de tributos, rentas 
y créditos de la Hacienda Pública.



12060 31 diciembre 1958 B. O. del E. Núm.  313

3. Los procedimientos para hacer efectivas las responsabili
dades de los contratistas se tramitarán con arreglóla las pres
cripciones del capítulo VII de este Reglamento.

Art. 97. Las fianzas afectas al cumplimiento de los contratos 
de obras y servicios del Ramo no serán embargables judicial
mente, en tanto subsista el compromiso a que responden.

Art. 98. 1. No podrán cancelarse ni devolverse las fianzas 
prestadas en garantía* de contratos mientras los contratistas no 
resulten solventes de sus compromisos.

2. La garantía complementaria, si la baja de la licitación 
iiOsexcede del 20 por 100, será devuelta cuando el importe oe la 
obra ejecutada exceda del 25 por 100 del presupuesto. Si la baja 
ofrecida pasara del 20 por 100 sólo podrá efectuarse la devolu
ción cuando la obra ejecutada exceda del 50 por 100 del presu
puesto. En ambos casos tal devolución tendrá únicamente efecto 
si se acredita que no existe' reclamación. alguna contra los con
tratistas por ejecución de la parte de obra o servicio a que está 
afecta aquélla.

Art. 99. Para devolver las fianzas impuestas en garantía del 
cumplimiento de los contratos se incoará un expediente en e l. 
que deberán concurrir los siguientes requisitos:

a) Justificación de haber cumplido las obligaciones deriva
das del contrato, mediante el acta de recepción definitiva

b) Que el contratista acredite, con los documentos corres
pondientes, haber satisfecho el importe de la contribución in
dustrial, derechos reales y demás impuestos y cargas sociales, 
y que no hay reclamación pendiente por daños causados a un 
tercero durante la ejecución de la obra o servicio.

c) Informe favorable de la Intervención; y
d) Mandamiento de la Autoridad adpiinistrativa a cuya 

disposición hubiera sido impuesta.

CAPITULO V

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS

Art. 100. Los contratos se cumplimentarán en los términos 
que se hicieran, sin ampliarlos a cosas ni a casos que no se hu
bieren estipulado expresamente, salvo las excepciones admitidas 
por los artículos siguientes. V

Art. 101. Los contratos para la ejecución de obras y servicios 
de la Marina se entenderán siempre concenados a riésgo y ven
tura para el contratista, sin que éste pueda solicitar alteración 
del precio, indemnización o exoneración por incumplimiento, ex
cepto en los casos previstos en este Reglamento.

Arf. 102. 1. En los contratos de obras y servicios de la Ma
rina será admisible la novación por cesión de los derechos del 
adjudicatario a otra persona, si no estuviere prohibida por las 
normas que regulen el contrato o por las condiciones consigna
das en el pliego.

2. Para la cesión será preciso en todo caso:
a) Que se haya realizado una porción de la obra, servicio 

o suministro no inferior al 10 por 100 del presupuesto
b) Que el nuevo contratista reúna las condiciones y preste 

las garantías exigidas al adjudicatario
c) Que se autorice la {ransferencia por la Autoridad que hu

biere hecho la adjudicación definitiva y que se formalice por 
escritura o documento público en la misma forma que se hu
biere otorgado el primitivo contrato.

3. No obstante, la Administración, en uso de sus facultades 
discrecionales, podrá negar la transmisión de un contrato cuan
do lo estime conveniente, sin que esta negativa lesione ningún 
derecho preexistente de carácter administrativo en favor del pre
tendido cesionario.

Árt. 103. Por razones de necesidad o de utilidad pública po
drá la Administración alterar las condiciones de un contrato, 
imponiendo alguna obligación no prevista. La modificación, en 
éste caso, habrá de ser aceptada por el contratista, con resarci
miento de los daños e indemnización de lo3 perjuicios que se le 
ocasionaren.

Art. 104. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la Marina podrá introducir modificaciones en la eje
cución de las obras o suministros, aumentando o reduciendo las 
partes que comprenden o acordando ejecutar por sí alguna de 
elMts. o sustituyendo unos materiales o clases de fábrica por 
otros, siempre que no se a1 tere el presupuesto, por exceso o por 
defecto, en más de la quinta parte y con sujeción a las siguien
tes normas:

a) Si se trata de elementos o partes de obra, cuyos precios 
Unitarios están previstos, el aumentó o reducciófi de precio se 
hará de acuerdo-^on los que figuran en el contrato

b) Cuando los materiales o partes de obra de que se trate 
no estén previstos ni valuados unitariamente, los precios se^es- 
tablecerán en forftia contradictoria, y, si no se lograra acuerdo.

I tanto la Marina como el contratista, podrán promover la resolu
ción del contrato, si la ejecución de la obra o servicio no se ha 
iniciado, o la rescisión del mismo si está en, curso de ejecución, 
con los efectos que se determinan en los artículos 128 y 130 de 
este Reglamento.

c) Si para llevar a efecto las modificaciones a que se refiere 
el presente artículo juagase necesario la Marina suspender, en 
todo o en parte, las obras contratadas, se comunicará por es
crito al contratista, procediéndose a la medición de la obra eje
cutada y de los materiales acopiados en la parte que afecte a la 
suspensión, y extendiéndose acta del resultado.

d) El contratista no tendrá derecho a indemnización a pre
texto de pretendidos beneficios que hubiere podido obtener en 
la parte de obra o suministro reducida o suprimida.

Art. 105. 1. Las modificaciones a que se refieren los dos ar
tículos anteriores deberán acordarse por e* Consejo de Minis
tros, si la autorización para contratar hubiere sido dictada £or 
el mismo, o por Orden ministerial en los demás casos.

2. La audiencia del Consejo de Estado será preceptiva:
a) Cuando previamente hubiera informado dicho Alto Cuer

po consultivo.
b) Si por virtud de las modificaciones el contrato excede de 

cinco,millones de pesetas; y
c) Tratándose de contratos que en su origen no alcancen 

dicha cifra, cuando las modificaciones, sin tener en cuenta el 
incremento de precios que pudiera haberse producido, alteren 
su cuantía, sobrepasándola, si el aumento excede del 20 por 100 
del importe de ja adjudicación.
< Art. 106.’ Los contratistas tendrán derecho a pedir indem
nización: _

1.° Por los perjuicios que puedan irrogárseles a consecuen
cia de las medidas sanitarias que en caso de epidemias se adop
ten por las Autoridades.

2.° Cuando por consecuencia de un acto administrativo se 
dé ocasión a «riesgo», en ê  sentido de contingencia o proximi
dad de daño, o se alteren las condiciones de la «ventura» expo
niendo la obra o servicio a la contingencia de que suceda mal 
c bien.

Art. 107. Los contratistas no podrán solicitar la revisión de 
precios basada en aumentos de coste de la mano de obra o de 
los materiales, salvo en los casos previstos en las disposiciones 
oficiales dictadas o que se dicten durante la ejecución del con
trato.

Art. 108. L El contratista no tendrá derecho a indemniza
ción por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en 
las obras, sino en los siguientes casos de fuerza mayor,

1.° Incendios causados por Ja electricidad atmosférica.
2.° Daños producidas por los terremotos
3.a Daños derivados de movimientos del terreno en que se 

estén construyendo las obras; y
4.° Destrozos ocasionados violentamente a mano armada en 

tiempo de guerra, sedicionrs populares o robos tumultuosos.
2. Los casos de fuerza mayor se justificarán por los intere

sados con certificaciones expedidas por las Autoridades compe
tentes.

Art. 109. En los contratos que se celebien en tiempo de gue
rra para servicios de la misma, no podrán calificarse las contin
gencias que ocurran cómo fuerza mayor para deducir motivos 
o fundamentos de indemnización.

Art. 110. 1. Los contratistas que por causas plenamente Jus
tificadas se encontraren en la necesidad de solicitar prórroga 
o ampliación de los plazos para efectuar los servicios a su' car
go, deberán presentar sus solicitudes antes de terminar aqué
llos y, por tanto, de incurrir en falta; llegado este caso no se 
les admitirá por ningún concepto.

2. Las solicitudes de prórrogas deberán formularse con vein
te días dé anticipación, como mínimo, al vencimiento del plazo 
eje ejecución; serán presentadas al Intendente o Jefe de Inten
dencia que haya aceptado el contrato en representación de la 
Hacienda, e irán acompañadas de los documentos que Justifi
quen los motivos en que se funden, si no fuesen de suyo evi
dentes.

3. Solicitada la prórroga se instruirá expediente,' en el que 
se oirá, en todos los casos, a los Ramos facultativos y a las De
pendencias administrativas, debiendo hacerse constar en él si 
la demora en la ejecución del servicio irroga perjuicios al Es
tado, y una vez terminado el expediente, el Intendente o Jefe 
de Administración lo remitirá, con su informe, a la Autoridad 
que haya hecho la adjudicación definitiva, para la resolución 
que proceda, declarando exento de responsabilidad al contratis
ta, si se le concediera la prórroga solicitada
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4. Las concesiones de prórroga se harán por un plazo igual 
al en que hayan persistido las circunstancias que las motiven, 
y que será siempre inferior al plazo de ejecución, salvo casos 
muy especiales debidamente razonados

Art. 111. La solicitud de prórroga no será causa de que se 
paralice en lo más mínimo la acción administrativa, una Vez que 
el contratista llegue a incurrir en falta, sino que se seguirán los 
procedimientos a que ésta haya dado lugar, con sujeción a las 
condiciones del contrato y a los preceptos de la Ley, sin per
juicio de la resolución que recaiga en la petición del contratista.

Art. 112. La Marina podrá apreciar como causas de prórro
ga sin responsabilidad por incumplimiento además de los casos 
de fuerza mayor a que se refiere el artículo IOS, los siguientes:

1.° Los temporales marítimos, cuando ocurran en época no 
acostumbrada y con intensidad superior a la conocida; esto es, 
cuando no sea posible prever ni evitar sus efectos

2.° La pérdida de buques conductores y las averías de con
sideración que les obliguen a arribar a otros puntos que el de 
sus destinos.

3.° Las grandes inundaciones, cuando nc sean habituales en 
el terreno en que se ejecuten las obras y en el proyecto de és
tas no se haya previsto su acaecimiento.

4.° Las grandes avenidas de los ríos producidas en épocas o 
circunstancias no habituales e imprevisibles

5.° Las epidemias.
6.° Los vientos impetuosos desconocidos en la localidad.
7.° Las demoliciones violentas.
8.° Las huelgas.
9.° La falta o insuficiencia en el suministro de materiales 

Intervenidos por Organismo oficial competente o la denegación 
de las licencias o de las divisas necesarias para la importación 
o el pago de los artículos de que se trate, siempre que el con
tratista justiflaue de manera documental haber ejercido opor
tunamente la debida diligencia para gestiones las correspondien
tes autorizaciones administrativas; y

10. En general, todos aquellos accidentes imprevisibles y ex
traordinarios cuyos efectos sean de todo punto irresistibles.

Art. 113. 1. En la entrega de los materiales o efectos, do
cumentación con que se han de acompañar, sus reconocimientos, 
recibo, extracción de los desechados y demás operaciones hasta 
la recepción de los declarados admisibles, se observarán las pres
cripciones del Reglamento vigente para la Contabilidad del Ma
terial de Marina y disposiciones complementarias.

2. Los materiales desechados en el reconocimiento deberán 
ser repuestos dentrd del plazo de ejecución señalado en el con
trato. sin que,éste pueda ampliarse en ningún caso por dicho 
motivo.

Art. 114. Si las estipulaciones de los contratos no determi
nasen las pruebas o experiencias a que deben sujetarse los ma
teriales en el acto del reconocimiento, las comisiones que en él 
entiendan verificarán las aue juzguen necesarias para asegu
rarse de la buena calidad de aquéllos, sin que tenga el contra
tista derecho a reclamación alguna.

Art. 115. La inspección de las obras durante su ejecución 
Se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en el pliego de con
diciones y a las normas sobre organización de las Inspecciones 
de Obras de la Marina aprobadas por Orden ministerial de 8 
de febrero de 1954 («D O.» núm. 42).

Art. 116. 1. Incurrirán en falta los contratistas cuando no 
ejecuten las obras o servicios en los plazos parciales o totales 
estipulados o en el de ampliación que por equidad se les conceda.

2. La comisión de estas faltas se hará constar por los fun
cionarios administrativos encargados inmediatamente de vigilar 
el cumplimiento de los contratos, dando cuenta „ de ello por es
crito a lo$ Intendentes tan pronto como se havan consumado. 
Dichos partes servirán para incoar el procedimiento correspon
diente con arreglo al capítulo VII de este Reglamento.

Art. 117. 1. Al incurrir en falta un contratista, la Marina 
queda en libertad de adquirir, en la forma que estime conve
niente los materiales que el asentista dejare de entregar o de 
reponer.

2. Si llegaseN el término de alguno de los plazos parciales 
sin que el contratista hubiere realizado las obras correspondien
tes. la Administración, »sin perjuicio de imponer las sanciones 
establecidas, llegando incluso a la resolución o rescisión de la 
contrata, conforme determinan los artículos 126 y punto cuarto 
del 129 d  ̂ este Reglamento, podrán adoptar las siguientes deter
minaciones :

a) Fijación' de un nuevo programa de trabajo formulado 
por la Inspección de la obra de acuerdo con el contratista, den
tro de los treinta días siguientes a la fecha en que éste hubiese 
incurrido en mora y con la aprobación de la Autoridad a la que 
correspondió la del pliego de condiciones. *

b) Si el contratista incumpliese el nuevo programa de tra
bajo, la Administración podrá asumir directamente la ejecución 
d£ la obra o encargar su realización a otro contratista , hasta 
alcanzar el ritmo establecido en el pliego de condiciones, utili
zando toda la* maquinaria y elementos materiales de trabajo 
y demás medios análogos afectos a la obra, pudiendo, incluso, 
subrogarse en los contratos celebrados con terceros para la ad
quisición de maquinaria o de materiales.

c) Los gastos que ocasione la ejecución de la obra o servicio 
por la Administración, bien directamente, bien a través de un 
nuevo contratista, serán satisfechos con cargo á las garantías 
establecidas en los contratos para asegurar la ejecución de la 
obra o servicio en los plazos convenidos.

d) Con independencia de lo prevenido en los apartados ante
riores. el incumplimiento por parte del contratista de los plazos 
y de la nueva programación prevista en el apartado a) podrá 
motivar la inhabilitación temporal o definitiva, total o parcial, 
absoluta o condicionada, para suscribir contratos con la Admi
nistración, previa la formalización de un expediente en el que 
se declare la culpabilidad del contratista en orden a las causas 
que hayan motivado el retraso. Si del expediente se deduce la 
culpabilidad del contratista, todos los gastos que origine la eje
cución de lá obra en la forma dispuesta en el apartado c) serán 
de cuenta del mismo. Si dicha culpabilidad no existiera el 
exceso de gastos sobre el presupuesto contratado será de cuenta 
de la Administración.

e) El expediente, con la propuesta de sanción a que se re
fiere el apartado d), será tramitado con sujeción a lo dispuesto 
en el capítulo VII de este Reglamento y elevado á resolución 
del Gobierno por el Ministro del Ramo.

Art. 118. 1. Efectuada la obra o servicio contratado se pro
cederá, dentro de los diez días siguientes, a la recepción provi
sional, si se hubiere pactado plazo de garantía, mediante acta 
por duplicado, que firmarán los componentes de la Comisión 
Inspectora, un Jefe u Oficial del Cuerpo de Intervención y el 
contratista, empezando a contarse desde dicho momento el plazo 
de garantía fijado en el pliego de condiciones.

2. A continuación de las actas, el Jefe de Intendencia que 
concurra al acto hará constar la nota de hacerse cargo en re
presentación de la Hacienda de la obra o servicio contratado.

3. Uno de los ejemplares del acta servirá para justificar la 
oportuna liquidación al contratista y el otro se remitirá al Jefe 
encargado de la contabilidad del material por inventario, cuando 
se trate de efectos que formen parte de los acopios.

Art 119. Transcurrido el plazo de garantía se hará la re
cepción definitiva de la obra o servicio, si procede, por la Comi
sión designada al efecto, levantándose acta por duplicado. Uno 
de los ejemplares del acta se unirá al expediente de la licitación 
y el otro se entregará al contratista, si lo solicitare.

Art. 120. Cuando el contratista desee hacer efectivo el im
porte de la obra o servicio, o el de los plazos estipulados me
diante endoso de su crédito a alguna entidad legalmente auto
rizada, se le expedirá por duplicado una certificación acreditativa 
de la recepción o cumplimiento del plazo, firmada por la Comi
sión Inspectora. Dichos ejemplares deberán ser presentador por 
el contratista en la Entidad en que haya de realizar el «endoso», 
sirviendo uno de ellos para su negociación, previa la nota de 
«Toma de razón» suscrita por la Intervención de Marina ; el 
otrG será devuelto por la Entidad a la Ordenáción de Pagos 
de Marina con la anotación de haber efectuado el préstamo 
objeto del «endosó». Este segundo ejemplar servirá de base para 
la liquidación, en la que se hará constar la circunstancia del 
«endoso» a fin de que el libramiento correspondiente se expida 
a favor de la Entidad endosataria.

CAPITULO VI

NULIDAD, RESOLUCION Y RESCISION 
DE LOS CONTRATOS

Art 121. Será nulo el contrato que adolezca de vicios sus
tanciales que afecten a alguno de los requisitos necesarios para 
su validez y que se consignan en el artículo 3.° de este Regla
mento.

Art. 122. 1. Podrán ser anulados los contratos celebrados 
con personas que no tengan capacidad jurídica y de obrar o que 
estuviesen incursas en alguna de las causas de incompatibilidad 
para ser contratistas.

2. Si antes o después de la formalizácion del contrato se 
descubriese falsedad en. la declaración que sobre su capacidad 
debe presentar el contratista, con arreglo* al artículo 8.° de este 
Reglamento, se acordará la nulidad de' la adjudicación de la 

I obra o servicio, en el primer caso, o la rescisión del contrato
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otorgado* en el segundo, sin perjuicio de poner el hecho en cono
cimiento de los Tribunales de Justicia a los efectos a que hur 
biere lugar.'

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, • cuando 
la falsedad de las declaraciones a que se refiere fuera descu
bierta hallándose la obra o servicio contratado en curso de eje
cución, podrá el Ministerio disponer la continuación de los 
mismos por el adjudicatario si de la rescisión del contrato 
se siguiere grave perjuicio para los intereses da la Marina. Ello 
no será obstáculo para que Igualmente se dé conocimiento a los 
Tribunales de Justicia

Art. 123. 1. Serán nulos los contratos siguientes:
a) Los que se celebren por una duración indeterminada o 

por más de cincuenta años. \
b) Los que impliquen monopolio, salvo las excepciones ex

presamente previstas por la Ley.
c) Los que se otorguen sin la previa concesión del crédito 

correspondiente.
2. Los errores en los precios no constituirán motivo de.nu- f 

liciad. Las equivocaciones materiales' que el presupuesto pueda 
contener, yâ  por variación de los precios respecto, dé los del 
cuadro, ya por errores en las cantidades de obra o en su importe.

' se. corregirán en, cualquier época en que se observen. Cuando 
la corrección suponga una alteración en el importe del presu
puesto, por exceso o por defecto, de más de la quinta parte, 
tanto la Administración como el contratista podrán promover 
la resolución del contrato, si la ejecución de la obra o servicio 
no se ha iniciado, o la rescisión del mismo si está en curso de 
ejecución, siempre que hubieran hecho notar el error a la otra 
parte dentro de los cuatro meses, contados desde la fecha de la 
adjudicación.
* Art. 124. Será nula toda licitación que se verifique sin estar 
anunciada con las condiciones de plazo y publicidad prevenidos 
en este. Reglamento, siendo responsables del incumplimiento de 
estos requisitos los funcionarios que hubieren ordenado su cele
bración. N
. Art. 125. El contratista no tendrá áderecho a indemnización 

en los casos en que se anule el contrato por haberse celebrado 
con infracción de la Ley, que debe conocer el licitador al pre
sentar su proposición

Art. 126. 1. La Administración de Marina podrá declarar 
resueltos los contratos en los casos siguientes: I

. 1.° Cuando el contratista no llevara a efecto la imposición f 
de 'la  fianza en-el plazo señalado en el pliego de condiciones |
0 dejase de cumplir las demás obligaciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la -escritura, en los casos que corresponda.

2.° Cuando formalizado el contrato no Inicie el contratista 
las obras o el suministro de materiales en los plazos señalados 
en el mismo o en los de prórroga que pudieran habérsele con
cedido

2. Los efectos de la resolución consistirán en la pérdida del 
depósito provisional o de la fianza impuesta, que ae adjudicarán 
al Estado y se ingresarán definitivamente en el Tesorp. previa 
deducción de los gastos que la licitación haya ocasionado. En el 
caso segundo anterior lâ  Marina podrá adoptar las determina
ciones que se indican en el articulo 117.

•3.1 La ejecución de la obra o servicio en estos casos se efec
tuará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y 117 de
este Reglamento.

Art: 127. Los contratistas podrán promover la resolución r 
*T.° Cuando se hubiera dispuesto la suspensión de las obras 

a que se refiere el apartado c> del artículo 104. antes de comen
zar éstas, para introducir modificaciones en el proyecto, y trans
curra el término señalado en -el contrato para la ejecución de
1 ais mismas sin que se alce dicha suspensión, o cuando las modi
ficaciones aprobadas supongan una* alteración por exceso o por 
defecto de más de la quinta parte del presupuesto.

1 2° En el caso de rectificación de errores a que se refiere
el último párrafo delo artículo 123 de este Reglamento.
' Art. 128. Cuando proceda la resolución por no llegarse a un 

acuerdo en la valoración de modificaciones a que se refiere el 
apartado b) del artículo 104, ninguna de las partes tendrá de
recho a indemnización, procediendo sólo la devolución de Irt 
fianza al contratista.

Art. 129. 1. La Administración de Marina podrá promover 
la rescisión de los contratos en los casos siguientes:

1.® Por causas de utilidad pública.
2.° Cuando requerido el rematante para completar ia fianza 

en los casos a que se refiere él articulo 95 no lo haga en el 
término de diez días.
• S,0 Si un contratista incurriera por tres veces era* falta que 

lleve aparejada'ía imposición dé multa. i
4.° Cuando los contratistas no* ejecuten las obras dentro deJ: 

plazo asignado o én el de ampliación que por causas plenamente

justificadas se les conceda. A este efecto, los plazos parciales 
obligarán a la contrata de la misma manera que el finál,

5.° En caso de muerte o quiebra del contratista, a no ser 
que los herederos o síndicos de la qiiiebra ofrezcan llevar-a cabd 
la obra o suministro bajo las condiciones estipuladas en el con
trato, puliendo la Administración de Marina admitir o desechar 
A ofrecimiento, sin que en este último . caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización alguna.

6.<r Cuando se descubriese falsedad en das declaraciones de 
los contratistas a que se refiere el artículo 8°, una vez empe
zadas las obras, salvo lo dispuesto ven el artículo 122 de este 
Reglamento.

2. Los efectos de la rescisión serán:
a; En el caso primero, devolución de la fianza e indemniza

ción al contratista- por los daños y perjuicios que se le oca
sionen.

b) • En los casos segundo y sexto, pérdida de la fianza por 
el contratista.

c> En los casos tercero y cuarto, pérdida de la fianza sin 
perjuicio de que la Marina pueda adoptar las determinaciones 
que se indican en el artículo 117.

di En el caso quinto, si no se acepta el ofrecimiento de los 
herederos o síndicos de la quiebra para continuar la obra, pro
cederá la devolución de la fianza a éstos.

e> En todos los casos se efectuará el pago de la obra éje- 
cutada y el de los materiales acopiados que sean de recibo, <*stén 
al pie de la i obra y se consideren necesarios.

Art. 130. 1. Podrá promoverse le rescisión a instancia de 
los .asentistas:

1/’ Cuando la Administración no cumpla por su parte lo 
pactado en las condiciones. ,

2:* Cuando una vez empezadas las obras o servicios se in
troduzcan modificaciones qué alteren las* base3 del contrato en 
cuantía que exceda de la quinta parte de su importe o deban 
rectificarse errores que impliquen dicha alteración, según lo pre- 

. visto en los artículos 104 y 123 de éste Reglamento.
3 ° Cuando el Gobierno disponga que después de comenzadas 

las obras cesen o se suspendan*por un pla2o mayor de un año, 
si el importe de la obra suspendida excede de la quinta parte 
del total de la contrata.

2. Los efectos de la rescisión serán:
a) En todos los cosos de este artículo, pago de la obra eje

cutada y de los materiales acopiados que sean de recibo, estén 
al pie de la obra y se consideren necesarios, y devolución de la 
fianza, salvo en la parte proporcional que deba quedar como
garantía de la obra ejecutada hasta la recepción definitiva 
de ésta. *

b) En el caso primero, el contratista tendrá además derecho 
a indemnización por los daños y perjuicios que se le ocasionen.

c) En los casos comprendidos eh el punto segundo, el con
tratista tendrá derecho al reintegro de gastos de anuncios/ cus
todia de fianza y otorgamiento'de escritura, en la parte que 
resulto proporcionaba la obra no ejecutada.

d i , En el caso del punto tercero, además del reintegro de los 
gastos a que se refiere el apartado anterior, tendrá derecho el 
contratista a una indemnización, que el Gobierno determinará 
oyendo al Consejo de Estado, pero que nunca excederá del 
3 por 100 del valor de las obras que resten por ejecutar, ni 
bajará 'de los gastos a que se refiere el apartado c> anterior.

Art 131. 1. La incoación de un expediente, de rescisión, 
tanto si ésta se promueve por la Administración como por el 
contratista, no dará derecho a éste a suspender la ejecuoión 
de la obra o servicio, correspondiendo a la Marina decidir en 
cada caso acerca de ello hasta tanto que el acuerdo de rescisión 
sea firme.

2. En los contratos que estén divididos en lotes, con fianzas 
independientes., la rescisión sólo alcanzará al lote o lotes que 
la hubieran motivado. «

3. Cuando el contratista solicite la rescisión de la contrata, 
la Marina podrá adoptar el acuerdo de asumir directamente la 
ejecución de la obra o encargar ésta a otro contratista en las 
condiciones que estime convenientes y sin la exigencia de ningún 
otro requisito si la urgencia de la obra así lo aconsejare.

4. Una vez ¿doptado el acuerdo a que se refiere el párrafo 
anterior, y en er plazo que en el mismo se fije, la Marina y el 
contratista practicarán contradictoriamente todas las mediciones 
y  toma de datos que sean necesarios para la liquidación de la * 
obra ejecutada y, en su. caso, de* los medios auxiliares y mate- , 
ríales a pie de obra qué sean tíe recibo.

5. Terminado dicho plazo, la Mariné podrá disponer la con
tinuación de la obra'í conforme lo dispuesto en el párrafo ter
cero de este, artículo. '
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6. A la vista de la medición practicada y datos recogidos 
se efectuará en su día la corerspondiente liquidación" y segui
damente se decidirá sobre la devolución de la fianza, con arreglo 
a las estipulaciones del contrato y a las disposiciones de este 
Reglamento. ' ,

CAPITULO VII
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE INCUMPLI
MIENTO. RESOLUCION, RESCISION E INTERPRETACION 

DE LOS CONTRATOS
lección primera

De las multas

Art. 132. Corresponde al General Jefe Superior de Contabi
lidad General Jefe de los Servicios de Intendencia, Intendentes 
de la Jurisdicción Central y de los Departamentos, Bases Nava
les y Flota y Jefes de las Secciones de Intendencia y ContaDili- 
dad de la Dirección de Material y Dirección de Construcciones 
Navales, por su' doble carácter de Jefes de Contabilidad de 
Marina y representantes de la Hacienda, la imposición de las 
multas en que incurran los contratistas por incumplimiento de 
sus obligaciones.

Art 133. Para ello deben oteervarse las reglas siguientes.
1.a Se iniciará el procedimiento con la comunicación oficial 

que el funcionarlo de Intendencia inmediatamente encargado 
de la inspección o vigilancia en el cumplimiento del contrato 
debe ptasar al Jefe correspondiente, de entre los reseñados en 
el artículo anterior, dándole parte de las faltas cometidas por el 
contratista.-

2.a Dicho Jefe cursará el parte al Interventor para que. 
como Fiscal de la Hacienda, informe, razonadamente, expre
sando la naturaleza de las faltas y señalando los artícuos del 
contrato que den lugar a la imposición de la multa Si los 
Interventores no hallasen clara y suficientemente expresados 
los hechos o justificadas las causas, interesarán las aclaraciones 
o justificaciones que fuesen precisas.

3.a Evacuadas los informes por los Interventores, dispon
drán los intendentes que se cite a los asentistas responsáoles 
a la Secretaria de la Intendencia, por cédula que firmará el 
Secretario y que se entregará a los interesados bajo recibo y, 
en su ausencia, a persona de su casa o familia, para , que en el 
plazo que se señale se les dé vista en el expediente y mani
fiesten por escrito sus descargos. Si no comparecieren, se decla
rará sin más trámite^ que han renunciado a su defensa, lo que 
se les hará saber por medio de la comunicación oportuna.

4.a Presentados los escritos de descargo y unidos a los ex
pedientes, se remitirán éstos, con providencia de los Jefes de In
tendencia. a los Interventores, para que manifiesten a continua
ción si tienen motivos -para variar sus anteriores inforines, en 
vista de los descargos de los asentistas, o si se mantienen en 
los qu£ ya hubiesen emitido.

5.a Los Intendentes resolverán de plano lo que estimen jus
to. absolviendo o imponiendo a los contratistas las multas co
rrespondientes dentro de los limites marcados, según los casos, 
en las condiciones de los contratos, y señalándoles el plazo en 
que deban satisfacer aquéllas. En las providencias se hará ex
preso análisis de los descargos presentados, aceptándolos o re
batiéndolos. y las resorciones estarán debidamente fundamen
tadas en las condiciones'aplicables del contrato y en los pre
ceptos de este Reglamento.

0.a De la resolución recaída se enterará a los asentistas san
cionados para que. dentro del plazo s,eñálado. satisfagan en el 
correspondiente papel de multassla que les hubiese sido impues
tas. a cuyo fin se 1 es citará a las Secretarías de las Intenden
cias mediante cédula duplicada

7.a Igualmente se comunicará la resolución al Interventor 
y si éste ctevese que puede causar perjuicio a la Hacienda de
berá exponerlo razonadamente al Intendente, quien remitirá el 
expediente a la Jefatura Superior de Contabilidad, con el infor
me procedente para la resolución ministerial en' el caso de que 
no estimase conveniente teformar su providencia.

8.a Los asentistas oue crean inlustas las providencias podrán 
elevar sus aueias al Ministerio del Ramo, después de satisfechas 
las multas. reclamándose en este caso el expediente para reso
l u t o  Tanto pr> este como en e1 oue se indica en el punto 
anterior, deberá proceder el informe de la Asesoría General a 
le '•««nhioidn ministerial oue se dicte. Contra ésta tiene siempre x 
el interesado abierta la vía contencioso-administrativa según lo 
dispuesto en la legislación vigente. ,

o o P r^ en ta t ñor e1 contratista el ñapé1 de imitas. se di
ligenciará con arreglo a la Ley de Timbre entregándose una 
rart.e al interesado para su resguardo y uniéndose la otra al ex
pedienté, como comprobante.

101 Si el contratista no satisface la multa dentft) del plazo 
señalado, se procederá contra él gubernativamente y sumaria
mente, para hacerla efectiva por los trámites dé la vía de apre
mio, con arreglo al artículo 96 de este Reglamento.

11. Si satisfecha la iqulta obtuviere el contratista resolu
ción favorable del Gobierno, alzando aquélla en todo o en par
te, se estampará nueva nota en el papel de multas por el Jefe 
administrativo, y lo remitirá con oficio a la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia, para que pueda tener lugar la 
devolución de su importe al interesado, verificándose el abono 
en concepto de devolución de ingresos indebidos.

Sección segunda /
De la resolución y rescisión

Art. 134. Los expedientes de resolución y rescisión se íhcoa- 
rán con la comunicación que el Vocal administrativo de la Ins
pección debe remitir al Jefe de Intendencia que corresponda,1 
dándole cuenta de los hechos que a su juicio deban originar la 
resolución o rescisión y citando los artículos de los pliegos de 
condiciones o de las disposiciones legales aplicables al caso. Cuan
do sean promovidos por los contratistas iniciará el expediente la 
solicitud o instancia, en "a que expongan a los Jefes adminis
trativos las causas y razones en que apoyen su petición.

Art. 135. Se unirá al expediente copia autorizada de la es
critura del contrata continuando la tramitación con arreglo á 
las normas segunda, tercera y cuarta del artículo 133 A la vis
ta de lo actuado, los Intendentes, si se trata del caso previsto 
en el apartado primero del articulo 126, resolverán de plano y 
en los demás casos de resolución o rescisión remitirán el expe
diente a la Jefatura Superior de Contabilidad, con informe ya 
conformándose con el de ’ a respectiva Intervención, o bien ex
poniendo las razones en que funden,su dictamen.

Art. 136. l. La Jefatura Superior de Contabilidad, en Vista 
del expediente y oyendo antes el parecer por escrito del Inter
ventor Central, formulará propuesta para la resolución ministe
rial que estime procedente* proponiendo previamente el trámite 
de infornie de la Asesoría General del Ministerio y Audiencia 
d̂ el Consejo de Estado.

2. Cuando la propuesta de resolución comprenda la sanción 
a que se refiere el apartado di del artículo 117 de este Regla
mento. el expediente será* elevado a la resolución del Gobierno 
por el Ministro del Ramo. »

3. Una vez declarada la resolución o rescisión del contrato 
será ejecutada, y únicamente podrá ser recurrida en vía con- 
tendoso-administrativa.

Sección tercera
De la- adjudicación de las fiamas a la Hacienda

, Art. 137. Resuelta que sea por el Gobierno la resolución o 
rescisión de un contrato, el Jefe de Intendencia que hubiese ins
truido el expediente dará conocimiento al interesado y dispon? 
drá se haga efectiva a la Hacienda la adjudicación de la fianza 
mediante los siguientes trámites:

1.° Si la fianza, en todo o en parte, estuviese constituida en / 
metálico en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales, 
pasará comunicación al Director de la misma o al Jefe de Ha
cienda de la provincia, según el punto en que el depósito estu
viese constituido, trasladándole la Orden citada y. acompañando 
los reguardos de los depósitos para que su importe se qxtraiga, 
adjudique y entregue en las Cajas dp Hacienda por el Oomisió» 
nado que nombre al efecto 1

2.° Si la fianza está constituida, en todo o en parte, en tí
tulos de la Deuda del Estado o en cualesquiera otros efectos ad- 
misbles por la Ley, acordará, la misma providencia y pasará 
iguales comunicaciones para recoger dichos títulos y eféctos. ne
gociarlos al precio corriente de cotización v entregar su importe 
en metálico al comisionado. . .

138 Cuando no esté declarada la pérdida total de la fianza 
y sí únicamente la indemnización, por cuenta de la misma, de 
los de ños y perjuicios caucados, a la Hacienda, el Jefe de Inten
dencia observará en la tramitación las siguientes reglás:

1.a Providenciará que se dé igualmente conocimiento ál con
tratista.

2.a Formulará liauidación de la cantidad a aue a su juicio 
deba señalarse como indemnización a la Hacienda, si ya ño es
tuviese determinada, expresando todos los motivos y circunstan
cias legales en que aquélla se funde v pasando el expediente a 
la Intervención para el juieib crítico. ‘

3.a Dará conocimiento de dicha lióuidación ,al contratista, 
y si éste manifestase oor escrito su disconformidad devolveré el 
expediente a la Intervención, para, oue a la vista de los descar
gos rectifique o mantenga su anterior informe. /
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4.ª Con presencia de éste providenciará de plano declarando 
la cantidad que debe adjudicarse a la Hacienda por cuenta de 
la fianza, comunicándolo al contratista y a la Intervención

5.a Lo mismo los Interventores que io& contratistas tienen 
derecho a alzarse contra dicha providencia dentro del p'a^o que 
el Jefe de Intendencia señale al comunicarla. El recurso se pre
sentará ante este Jefe, quien' cursará dichas reclamaciones, en 

* unión , del expediente, al Ministerio con su razonado informe. 
Mientras no recaiga resolución ministerial, <.1 procedimiento que
dará,en suspenso.
, 6.a De no formularse ninguna .reclamación dentro dei termi
no establecido, o con la resolución ministerial, en su caso, los 
Intendentes ordenarán que se adjudique y entregue a la Ha
cienda, por cuenta de la fianza, la cantidad que arroje la liqui
dación, guardando el orden de preferencia que señala el artículo 
anterior.

7.a Efectuado el ingreso en Hacienda providenciará el Jefe 
de Intendencia la devolución al contratista del resto de ia fian
za, disponiendo que por la respectiva Intervención se ponga en 
la escritura del contrato la nota de cancelación y se exolda el 
certificado de Solvencia, el cual, en unión del mandamiento co
rrespondiente dirigido al Director de la Caja General de Depó
sitos o Sucursal que proceda, servirá de justificante para ia de
volución del resto de la fianza.

Art. 139. Todas las cantidades que_se entreguen a la Ha
cienda por virtud de adjudicación,de fianzas o indemnizaciones 
de, servicios contratados ingresarán en las Cajas de ia misma 
qomo Rentas Públicas y en concepto, de ingresos eventuales del 
Tesoro.

Sección cuarta

De la interpretación de los contratos

Art. 140. 1. Para la interpretación de lps contratos se se
guirán las normas que se indican en el articulo 19 de est° Re
glamento. 

2. Las cuestiones que surjan sobre interpretación o C udas 
que ofrezca el cumplimiento de los contratos serán resueltas 
por las respectivas Comisiones Inspectoras.

3. Los acuerdos de éstas serán inmediatamente ejecutivo* 
sin perjuicio del derecho d e ‘ los contratistas a obtener en vía 
gubernativa la declaración que proceda sobre la inteligencia 
de lo pactado. '

4. Los expedientes que se originen con este motivo ceián 
sometidos a resolución ministerial, previo informe de I09 Cen
tros que se indican en la Sección segunda de este capítulo

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Quedan derogados el Reglamento de 4 de noviem

bre de 1904, la Instrucción de 8 de julio de 1867, Orden minis
terial de 5 de abril de 1940 («D. O.» núm. 80) y cuantas dispo
siciones se opongan a las prescripciones de este Reglamento.

Segunda. El presente Reglamento entrará en vigor a partir 
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que se fIJA el 
premio del oro en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante el mes de enero de 1959.

limo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo se
gundo del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de mayo 
dé 1957, inserto en el . BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
17 de junio de dicho año,

Este Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de Comercio, 
ha dispuesto que en las liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes de enero y cuyo pago haya 
de efectuarse en billetes del Banco de España en vez de hacerlo 
en moneda oro, el recárgo que por el expresado concepto aplica
rán las Aduanas será de seiscientos quince enteros y cuarenta 
centésimas por ciento para todas las partidas del Arancel, ex- 

. cepto para las partidas 1.381 y 1.382, cuyo recargo será el de 
mil doscientos setenta y dos enteros y diez centésimas por ciento.

Lo que comunico a *_V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 22 de diciembre de 1958.

NAVARRO

lim o. Sr. Director general de Aduanas. >

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 31 de octubre de 1958 sobre distribución de 
tasas de las escuelas preparatorias para el ingreso en 
los Institutos.

limos. Sres.: La Ley de la Enseñanza Primaria, de 17 de julio 
de 1945. en su artículo 75. estableció el régimen de las escuelas 
preparatorias que podían crearse en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media para formar a los futuros alumnos de este 
grado docente. ‘

En el mismo artículo se determinaba que dichas escuelas po
dían percibir derechos de permanencias por parte de los alum
nos concurrentes; pero debiendo ser gratuitas las matriculas 
del 25 por 100, por lo menos, de dichos alumnos.

Por otra parte, la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, 
de 26 de febrero de 1953. dispone, en su artículo 31. que los in
gresos y gastos de las escuelas preparatorias serán incluidos 
como parte del presupuesto único que anualmente debe redac
tar cada Instituto.

Para que esta última disposición pueda tener efecto, y con 
objeto de aclarar las dudas sobre la aplicación de la vigente 
Orden de Tasas, de 3 de junio de 1957. a dichas escuelas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Con excepción de los Institutos regidos por Patronatos,N 

la cuota pie 50 pesetas en metálico establecida por Orden de 
3 de junio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
julio) será la única exigióle por el concepto de permanencias 
en las escuelas preparatorias de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

2.° La recaudación previsible por este eoheepto figurará en 
los presupuestos generales de los Institutos y su justificación 
en las cuentas correspondientes a los mismos.

3.° ES 25 po rlOO de los alumnos, por lo menos, estará exen
to del pago de dicha cuota, incluyéndose en ese tanto por ciento 
a los beneficiarios de la legislación sobre familias numerosas; 
aparte de las reducciones que la Comisión económica de cada 
Instituto pueda conceder, conforme al apartado duodécimo de ■ 
la citada Orden de 3 de junio de 1957. como para el caso fie que 
asistan a la Escuela'varios hermanos no beneficiarios de dicha 
legislación. 4

4.° Las escuelas preparatorias de los Institutos no podrán 
percibir de sus alumno^, otras cuotas por cualquiera servicios 
que establezcan
' 5.° Salvo lo que en su día disponga el Reglamento de iégi-
men económico de los Institutos, éstos ingresos serán distnouí- 
dos íntegramente en atenciones de la propia escuela preparato
ria, sujetándose a los siguientes dantos por cientos:

a) Gratificación para el Maestro Director de la escuela, 5 
por ICO; si no existiera el cargo, ese 5 por 100 se acumulará 
al 50 por 100 que se reconoce a los Maestros.

b) Maestros de plantilla, incluido él Director, en proporción 
a las horas de servicio efectivamente desempeñadas, 50 por 100.
' c) Personal administrativo y subalterno, que efectivamente 
intervenga en las actividades de la escuela preparatoria, me
diante retribución por partes iguales. 5 por 100.

d) Material y atenciones generales. 40 por 100.
6.° Quedan derogadas todas las Órdenes y disposiciones de 

rango inferior dictadas con anterioridad a la oresente sobre el 
régimen económico de las escuelas preparatorias de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media.

7.° La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1959.
 ̂ Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos qños.
Madrid. 31 de octubre de 1958. f

RUBIO GARCIA-MINA
limos. Sres. Directores generales de Enseñanza Media y da 

Enseñanza Primaria 1

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se auto
riza a dar muerte a hembras de cervuno en montería,
en las circunstancias que se determinan.

limo. Sr.: La prohibición d$ matar hembras de cervuno, sa
biamente dictada, con el fin de procurar la conservación de
tan interesante especie de caza mayor y fomentar su multipli-
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cación, debía conducir con toda lógica, al correr de los años, 
a la presencia de un excesivo número de ciervas que, indepen
dientemente de provocar la degeneración de ía calidad de los 
trofeos, deducida de la ausencia de selección natural en el tiem
po del celo, llegara a suponer un riesgo evidente de daños en 
las comarcas donde, por tener lugar aprovechamientos1 agrí
colas o trabajos de repoblación forestal, la abundancia de reses 
en los terrenos colindantes amenazara el normal desarrollo de 
tales actividades.

La Ley de 30 de marzo de 1954 ya establecía normas para 
disminuir este número en condiciones perfectamente regla
mentadas cuando lo aconsejara eL marntenimiento de los culti
vos o de las plantaciones; pe^o la experiencia ulterior ha venido 
a demostrar que únicamente en batidas pueden lograrse resul
tados que devuelvan el equilibrio al actual desnivel alcanzado 
entre las existencias de uno^y x>tro sexo en la especie cervuna.

Las reglas de la deportividad en el ejercicio de la caza mayor 
y las razones permanentes de conveniencia biológica continúan 
exigiendo mantener para el futuro la acertada prohibición de 
disparar sobre las hembras en las monterías; pero es indudable 
que la exagerada densidad de reses en algunos parajes y la 
extraordinaria sequía que en el año actual han. sufrido )a ma
yoría de los montes donde la especie habita obligan en esta 
campaña a reducir1 el número de cabezas existente*, y ; que, 
impulsadas por la competencia numérica y la falta de alimento 
dentro de las manchas de caza, tienden a buscar su sustento 
en las fincas Cercanas dedicadas a otros aprovechamientos.

Parece lógico, por otra parte, que esta Operación de. des
trucción a que las circunstancias obligan no implique un ex
cepcional aumento de la renta en especie de las fincas acogi
das a la presente Orden, sin que esta concesión de los que 
pudieran denominarse aprovechamientos extraordinarios sean 
compartidos entre el propietario mismo del predio y la misión 
social que debe inspirar toda acertada política distributiva.

En su virtud dispongo:
Artículo 1.°, Los dueños de los montes de caza mayor en 

que exista una excesiva abundancia de hembras de la especie 
cervuna podrán solicitar del Ministerio de Agricultura, a través 
del Servicio Nacional de Pesca Pluvial’ y Caza, y solamente 
dentro de la actual temporada cinegética, autorización para 
matar ciervas en batida.

Art. 2.° A la vista de dichas peticiones, la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza podrá'conceder las au
torizaciones correspondientes, que deberán exhibir ante los 
Agentes de la Autoridad los propietarios de las fincas en que 
la muerte de hembras en'montería sea tolerada.

Art. 3.° El cincuenta por ciento del total de la carne, obte- • 
nida de la eliminación de dichas hembras será entregado, bien 
a los Ayuntamientos en cuyo término municipal radique la fin
ca afectada, para su distribución entre los necesitados, bien 
a las Instituciones benéficas que el propietarioo del monte esco- 
ja para tal fin.

Art. 4.° La presente Orden regirá desde el momento de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
16 de febrero de 1959, y solamente se aplicará en las fincas cu
yos propietarios Soliciten acogerse a sus normas.

Art. 5.° Los propietarios de fincas que, sin haber obtenido 
la correspondiente autorización, consintieran la muerte de hem
bras de la especie. cervuna incurrirán en la penalidad que es
pecifica la vigente legislación de caza, pudiendo, asimismo, ser 
sancionados gubernativamente por la autoridad correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añQs. .
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que se concede 
exención arancelaria a la  importación en la Península 
c islas Baleares de la cebada y habas cosechadas en las 
islas Canarias.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio por 
la Hermandad Sindical Mixta de Arrecife/de Lanzarote, en sú
plica de que se conceda el régimen de franquicia arancelaria 
a que se refiere el Decreto de 26 de febrero de 1954, a la im- 
, portación en la Península e Í9las Baleares para la cebada y 
habas cosechadas en dichas islas;

Vistos el tetxo refundido de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957; el Re
glamento orgánico provisional del Ministerio, aprobado por 
Decreto de 5 de mayo de 1954; el Decreto de ¡26 de febrero 
de 1954, y órden complementaria de 15 de marzo del mismo 

- año, y los informes de la Dirección Géneral de Aduanas y del 
Sindicato Nácional de Cereales;

Teniendo en cuenta que el apartado A) del artículo primero 
del Decreto de 26 de febrero de 1954 dispone que los productos 
naturales originarios de las islas Canarias estarán exentos 
de derechos arancelarios a su importación en la Península e 
islas Baleares, y que en la disposición séptima de les Aranceles 
de Aduanas ya .figuran enunciados taxativamente algunos d? 
ellos, como las frutas, guisantes, hortalizas, etc..

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I..1 
previo dictamen de la Delegación Técnica para la revisión par
cial de los Aranceles de Aduanas, ha tenido a bien disponer 
la concesión del régimen de exención arancelaria a su impor
tación en la Península e islas Baleares, para la cebada en grano 
y'las habas frescas o secas,* cosechadas en las islas Canarias, 
contenidas en envases nacionales.

Dicho régimen de exención se subordina a la justificación 
en forma del origen canario de dichos productos, debiendo 

„ cumplirse además las prescripciones del número primero, pá

rrafo segundo, y del número cuarto de la Orden de 15 de 
marzo de 1954. .

Lo que comunico a V. I. para su; conocimiento y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos  ̂años.
Madrid. 22 de diciembre de 1958.

- « ULLASTRES
Ilmo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

M i n i s t e r i o  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que sé dispone 
que el Abogado del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica: 
forme parte de la Comisión Administrativa del Patro
nato de Televisión.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 'de abril dé 1958 se constituyó 
el Patronato de Televisión, disponiéndose en el artículo tercero 
que para la aplicación del presupuesto trimestral - y examen y 
aprobación de los gastos semanales existirá una Comisión Ad
ministrativa, cuya composición se establece en dicho precepto, 
y que parece aconsejable ampliar, dando entrada en ella al Abo
gado del* Estado Jefe d,e la Asesoría Jurídica del Ministerio, qüe. 
forma parte del Patronato como Vocal del mismo.

xEn su virtud, he tenido a bien disponer que el Abogado del 
Estado Jefe de la Asesoría Júrídica del Ministerio forme parte 
de la Comisión Administrativa del Patronato de Televisión, conŝ - 
tituído por Orden de 22 de abril de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I íhuchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1958. ’ 1 .

ARIAS-SALGADO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. *
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Alfonso Hernández Pardo, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno v vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carre a Judicial.

Verlgo en promover en turno primero <t ia plaza ae Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anua1 de cincuentas siete 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por premoción de don 
Enrique Amat Casado, a don Alfonso Hernández Pardo, Magis
trado de entrada, que sirve e) Juzgado de Primen. Instancia e 
Instrucción de Huelva, entendiéndose esta promoción obn la 
antigüedad a todos los efebtos desde el d'a tres de diciembre 
de mii novecientos cincuenta y ocho, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaW de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Las Palmas, vacante por 

«traslación de don José Ruiz Berdejo Silóniz
Así lo dispongo por el presénte Decreto dado en Madrid a 

doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
, _ ^

j  ‘ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES*

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Eugenio Fernández Asiain, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y ae conformidad con 
lo establecido en los artículos éiete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carreta Judicial,

Vengo en promover en turno -.egundo a la plaza cíe Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y siéte 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Leopoldo Duque Estévez, a don Eugepio Fernáncez Asiain, Ma
gistrado de entrada, qtte sirve el Juzgado de Priirera Instancia 
e Instrucción número 1 de Pamplona, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad ;a todos los efectos desde e. día cuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 9cho. fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionarlo pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial dé Pontevedra 
vacante por nombramiento *para otro cargo de don Angel Escu
dero del Corral.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de < diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho/

... , /

FRANCISCO FRANCO
KEl Ministro de Justicia. x

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Alberto Leyva Rey, Juez de término.

A propuesta dei Ministró de Justicia^ ae conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiu ’o, veintidós v tiein- 
ta y tres -del Reglamento Orgánico de la barrera Judicial.

Vengo en proipover en turno segundo a la. plaza de Magis
trado de entrada dotada con él haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacánye por promoción de 
don Benito Hernández Jiménez, a. don Alberto Leyva Rey. Juez 
de término, en situación de excedencia  ̂forzosa, en la que conti
nuará entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos

los efectos del día veintinueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta' y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decrete dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Miguel Angel Ortí Alcántara, Juez de término.

A propuesta del/Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiee, veintiuno « vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 7

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil juatrocientas ochenta pesetas y yacan e poi* continuar en 
situación dé excedencia forzosa aon Albe <o Leyva Rey.. Que 
a «ella ha sido promovido, a don Miguel Angel Orti Alcántara, 
Juez de término, que sirve el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Alca*á la Real, entendlénaos* esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desd  ̂ ei día vein- nueve 
de noviembre de mil novecientos cincuenta v ocho, fecha en 
que ae produjo la vacante, cuyo funcionar* -> pasará u servir el 
cargo de Juez de Primera Instanbia e instrucción número dos 
de Malaga, vacante por traslación de don Manuel Ruiz Rico.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos jin* uenia y ocho

fr an cisco  FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Francisco Ferrando Vicent, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo estafa*ecido en los artículos siete, diecisiete veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carreta Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de entrada dotada con el haber‘anual, de cincuenta y un 
mil niatrocientas oéhenta pesetas y vacan4.*, por promoción de 
don Alfonso Hernández Pfitróo, a don Frai cisco Ferrando Vi- 
cent, Juez de término, que desempeña el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Carlet, entendiéndose ésta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde ei díp tres de diciem
bre de mil novecientos cincuenta v ocho *Tchp ,en que pro
dujo a vacante cuyo funcionario pasará a servir el oa*go de 
vJuez de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Pam jloná, 
vacante por promoción de don Eugenio Fernández Asiain.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado ei} Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos Mnruenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI* BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se
promueve  a la plaza de Magistrado de entrada a don
Rafael Cano de Gardoqui Sinobas, Juez de término.

A propuesta del ‘ ^in:stro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno v vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carro a Judiciál,

- Vengo en promover en tumo primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anua? de cincuenta y un
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de
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don Eugenio Fernández Asiaín, a don Rafael Capo de Gardoqui 
Sinobas, Juez de término, que desempeña el Juzgado de P Hmera 
Instancia e Instrucción de Medina del Campo, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el 
dia cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario tasará 
a servir el cargo de Juez de Primera instancia e Instrucción 
número dos de Jerez de la Frontera, vacante por traslación de 
don Fernando Alonso Embicl

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El M inistro ele Justicia.
ANTO NIO  ITURM END I BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Manuel Martínez Gargallo, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo ‘establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y trein
ta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magistrado 
de término, dotada <£>n el haber anual de sesenta y tres mil 
trescientas sesenta pesetas y vacante por fallecimiento Je don 
Antonio de la Riva Crehuet, a don Manue' Martínez Gargallo, 
Magistrado de ascenso en situación de excedencia forzosa, en 
la que continuara entendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, fecha en que se 
produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don
Eduardo Junco Mendoza, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad <^n 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y trein
ta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a ;a plaza de Magistra
do de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres mil 
trescientas sesenta pesetas, y vacante por continuar en.situación 
oe excedencia forzosa don Manuel Martínez Gargallo, que a 
ella ha sido promovido, a don Eduardo Junco Mendoza. Magis
trado de ascenso en situación de excedencia forzosa, en -a que 
continuará, entendiéndose esta promoción con la 'antigüedad, a 
tgdos los efectos, desde el día veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, fecha en que se produjo la va- • 
cante.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ac Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

I V

*  *  *

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
José María de Mesa Fernández, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministró de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno y veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judi'ial,

Vengo en promover en turno seguhdo a la plaza de.Magis-, 
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta i tres 
mil trescientas sesenta pesetas v vacante por continuar en si- 
t1 violón de excedencia forzosa don Eduardo Junco Mendoza, 
que a elfo ha sido promovido, a don José María de Mesa Fer

nández, Magistrado de ascenso que sirve el cargo de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, en la que conti

nuará, entendiéndose esta promoción con i a antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día veintinueve de noviembre de mil 
nochecientos cincuenta y ocho, fecha én que se produjo la va
cante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. /

FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro de Justicia 
ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Enrique Amat Casado, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad cqn 
lo establecido en' los artículos siete, veintiuno y veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por fallecimiento de 
don Martín Norberto Castellanos y Sánchez, a don Enrique 
Amat Casado, Magistrado de ascenso qm  sirve el cargo de 
Juez especial de Vagos y Maleantes de Madrid, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, de*de el 
día tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo fur clonarlo continuará 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cim ienta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia 
ANTO NIO  ITURM END I BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
 promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistrado de ascenso,

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformldACi con 
lo establecido en los artículos siete, veinteno y veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo cuarto a la plaza de Mftfi*^ 
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por faliecimiento.de 

 ̂ don Isidro Fernández Miranda y Gutiérrez, a don Leopoldo Du- 
' qüe Estévez, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 

Audiencia Territorial de Valladolid, atendiéndose ésta promo
ción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día cuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
Ndoce de diciembre de mil novecientos cinc renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia 
ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la  plaza de Magistrado de ascenso o don
Octavio Apalategui Asúa, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido én los artículos siete, veintiuno, veintidós f veln- 

¡ • tiséis dél Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.
Vengo en promover en (turno tercero a la plaza de Magis

trado de ascenso, dotada con el haber anua! de cincuenta y siete 
| mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de 

don José María de Mesa Fernández, a don Octavio Apalategui 
Asúa. Magistrado de entrada en situación de supernumerario, 
en la que continuará, entendiéndose esta piemoción con la an-
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tigüedad a todos los efectos, desde el día veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, fecha en aue se 
produjo la vacante. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado,de ascenso a don 
Benito Hernández Jiménez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la barreda Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber aiiual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y va'ante por continuar 
en situación de supernumerario don Octavio Apalategui Asúa, 
que a ella ha sido promovido, a don Benito Fernández Jiménez, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo df Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Granada, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día veintinueve de noviembre de mil novecientos "cincuenta y 
ocho, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado de la . Audiencia Provincial 
de Lugo vacante por traslación de don Ricardo Mateo Gon- 

. zález.
Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 

doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Ricardo Ferrer de la Cruz, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
fo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno v véin- 
fcidós del Reglamento Orgánico de la Carreja Judicial,

Vengo en promover en tumo , tercero * la plaza de Viagis 
trado de ascenso, dotada con el haber anuai de cincuenta v siete 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante poi pasar a situación 
de supernumerario don Femando Magro Vaidievielso,  ̂ don 
Ricardo Ferrer de la Cruz, Magistrado de entrada, que sirve 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Tarragona, 

* cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, vacante por tras
lación dé don Cecilio Serena Vellos.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Enrique Molina Pascual, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,
, Vengo en promover en turno segundo a Ja plaza de Magis

trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don Ricardo Ferrer de la Cruz, a don Enrique Molina Pascual, 
Juez término, que desempeña el Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción de San Felíu de L ’obregat, puyo funcionario 
pasará a servir el cargo.de Juez de Primera Instancia e Instruc

ción de Lérida, vacante por traslación de don Ernesto Macías 
Campillo

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Albacete a don Jesús Díaz de Lope-Díaz y López,  
Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Albacete, vacante por traslación de don Carlos 
Bueren y Pérez de la Serna, a don Jesús Díaz de Lope-Díaz y 
López, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audien
cia Territorial de Burgos. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de  
Burgos a don Ricardo Mateo González, Magistrado de  
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos sipte, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Burgos, vacante por traslación de don Jesús 
Díaz de Lope-Díaz y López, a don Ricardo Mateo González, Ma
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provin
cial de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de  
Cáceres a don Carlos Bueren y Pérez de la Serna,  
Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Cáceres, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don José Pérez Fernández, a don Carlos Bueren y Pérez 
de la Serna, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de Albacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Provincial de  
Cádiz a don José Ruiz Berdejo Siloniz, Magistrado de 
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo ! establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de *a Carrera Judicial,
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Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de'la Audien
cia Provincial de Cádiz, vacante por trasJ ación de dfcrn Angel 
Huidobro Pardo, a don José Ruiz Berdejo Sllüniz, Magistrado 
de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de 
Las Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre dfe mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Provincial de Má
laga a don Angel Huidobro Pardo, Magistrado de 
ascenso.

✓

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de ’a Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Málaga, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Rafael Blázquez Bores, a don Angel Huidobro 
Pardo, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audien
cia Provincial de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

* *  *

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Presidente de la Sección segunda de la Audien
cia Provincial de Málaga a don Rafael Blázquez Bo
res, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de 'a Carrera Judicial.

Vengcren nombrar para la plaza de Presidente de la Sección 
segunda de la Audiencia Provincial de Málaga, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Antonio Navas Romero, 
a don Rafael Blázquez Bores, Magistrado de término, que sirve 
el cargo de Magistrado en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre efe mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Provincial de Avi
la a don Angel Escudero del Corral. Magistrado de 
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
los artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente (Je la Audien
cia Provincial de Avila, vacante por fallecimiento de don Isidro 
Fernández Miranda y Gutiérrez, a don Angel Escudero del Co
rral, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Así lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Madrid a 
doce jde diciembre cTe mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Provincial de Cór
doba a don Antonio Navas Romero, Magistrado de 
término.

A propuesta del Ministro.de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
los artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo ..en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Córdoba, vacante por fallecimiento de don 
Antonio de la Riva Crehuet, a don Antonio Navas Rojnero, Ma
gistrado de término, que sirve el cargo de Presidente de la Sec
ción segunda de la Audiencia Provincial de Málaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Secretario de la Inspección Delegada de la 
Inspección Central de Tribunales a don José Pérez Fer
nández, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y d¿ conformidad con 
lo establecido en el artículo séptimo del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial, en relación con el quinto de la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos y el oc
tavo del Reglamento de la Inspección Central de Tribunales,

Vengo en nombrar para la plaza de Secretario de la Inspec
ción Delegada de la Inspección Central de Tribunales vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Alfonso Algara Saiz, 
a don José Pérez Fernández. Magistrado de ascenso, que sirve 
el cargo de Magistrado de la Audiencia Territorial de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre dfe mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

•
( DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 

nombra Inspector Delegado de la Inspección Central 
de Tribunales a don Juan Antonio Linares Fernández, 
Magistrado de término. 

A propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
el artículo séptimo del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, en relación con el tercero de la Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para ■ la plaza de Inspector delegado de 
la Inspección Central de Tribunaleá, vacante por fallecimiento 
de don Martín Norberto Castellanos Sánchez, a don Juan An
tonio Linares Fernández, Magistrado de termino, que sirve el 
cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción número nueve 
de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho *

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Huelva a don Femando Alonso Embid Magistrado de 
entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del. 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Huelva. vacante por pTomoción de cfon Al̂
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foiiso Hernández Pardo, a don Fernando Alonso Embld, Magis
trado de entrada, que sirve el Juzgado de igual clase número dos 
de Jerez de la Frontera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de Granada a don Manuel Ruiz Rico, Magis
trado de entrada.

*

A propuesta* del Ministro de Justicia, y de- conformidad cóh 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de lq Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número tres de Granada, vacante por promo
ción de don Benito Hernández Jiménez, a don Manuel Ruiz 
Rico, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de igual clase 
número dos de Málaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de diciembre de mil novecientos cincuentk y ocho.

«

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

d e c r e t o  de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra Juez de Primera Instancia e instrucción número

 9 de Madrid a don Alfonso Algara Saiz, Magis
trado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecteiete del 
Réglaméhto Orgánico de a Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número nueve de Madrid, vacante por nom
bramiento para ‘otro cargo de don Juan Antonio Linares Fer
nández, a don Alfonso Algara Saiz, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Secretario de la inspección Delegada de la 
Inspección Central de Tribunales.

Así lo dispongo por el presente Decreto dádo en Madrid a 
doce de diciembre de mil ncyvecientós cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se
nombra para la plaza de Presidente de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Albacete a don José 
Arnal Fiestas, Magistrado de ascenso.

\

A propuesta tíél Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido étr los artículos - siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judíela1.

Vengo en nombrar para ia plaza de Presidente de la Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de Albacete, vacante por 
pasar a situación de supernumerario don Fernando Magro Val
divieso, a don José Arnal Fiestas. Magisttado de ascenso, que 
sirve el cargó de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado «¡n Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Granada a don Antonio Sánchez Jáu
regui, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
to establecido en ios artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Granada, vacante por traslación de don José 
Arnal Fiestas, a don Antonio Sánchez Jáuregui Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocha

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife a don Guillermo 
Fernández Vivancos. Magistrado de ascenso.

A propuesta dei Ministro de Justicia, y de conformidad con
lo establecido en los artículos siete, dlec^éi* y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrar para la plaza de Mag'Hrado de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, vacante por trasla
ción de don Antoniq Sánchez Jáuregui, don Guillermo Fer
nández Vivancos. Magistrado de ascenso que sirve el cargo de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Huesca,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta > ocha

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huesca a don Cecilio Serena Velloso, Ma
gistrado de ascenso

A propuesta dei Ministro de Justicia, y de conformidad con 
ío establecido en los artícu'os siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la A «Cien
cia Provincial de Huesca, vacante por tratación de don Gui
llermo Fernández Vivancos, a don Cecilio Serena Velloso Ma
gistrado de ascenso, que sirve el cargo n» Magistrado ae la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorra

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia 
e instrucción de Tarragona a don Ernesto Macías Cam
pillo, Magistrado de entrada

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo estab ecido en los artículos siete, diecu-éis y diecisie;e del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrar para la plaza de Jiez de Primera ins
tancia e Instrucción de Tarragona, vacant» oor promoción de 
dpn Ricardo' Ferref de la Cruz, a don Ernesto Macíaa Campillo, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Lérida. _■ /

Así lo dispongo por el presente becrevo, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos omcuenta * ocha

FRANCISCO FRANCO
i

El Ministro.de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
declara en situación de supernumerario a don Fer
nando Magro Valdivielso, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo dispuesto en *1 párrafo primero del artículo veintisei- del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, en relación con 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
sobre situaciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado,

Vengo 'en declarar en situación de supernumerario, en las* 
condiciones que se establecen en las citadas disposiciones, a don 
Fernando Magro Valdevielso, Magistrado de ascenso, que sirve 
el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  DEL EJERCITO

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que cesa en su 
destino en la Dirección General de Industria y  Material 
y  pasa a la situación de reserva el General Subinspector 
del Cuerpo de Ingenieros de  Armamento y Construcción 
del Ejército don Esteban López Escobar y  Martínez.

Vengo en disponer que el General Subinspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército don Es
teban López Escobar y Martínez cese en su destino en la Direc? 
ción General de Industria y Material y pase a la situación de 
reserva, a voluntad propia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro dei Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

DECRETO de 31 de diciembre de 1958 por el que se 
nombra 2.° Jefe de  la División de Caballería al Ge
neral de Brigada de Caballería don Vicente Calvo 
Bernad.

Vengo en disponer que el,General de Brigada de Caballería 
don Vicente Calvo Bernad pase a ejercer e’ mando de secundo 
Jefe de la Divislóp de Caballería, cesando en su actual destino.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de) Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-QUERRA

DECRETO de 31 de diciembre de 1958 por el que se nom
bra Jefe de la Primera Brigada de la División de Ca
ballería a l  General de Brigada de Caballería don Luis 
de Lachapelle Hernando.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Luis de Lachapelle Hernando pase a ejercer el mando de 
Jefe de la Frimera Brigada de la Divislóp tíe Caballería, cesando' 
en su actual .destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro dei Ejercito 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

 ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se resuelve 
el concurso de méritos convocado por Orden de 20 de 
enero del año en curso para proveer, entre funcionarios 
del Cuerpo  Médico de Sanidad Nacional, diversas va
cantes en su plantilla de destinos, adscritas al grupo B ), 
y se nombra a los señores que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido pata resolver el con-* 
curso*de méritos convócado por Orden de 20 de enero iel año 
en curso para proyeer entre funcionarios d*: Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional diversas vacantes en su plantilla de destinos, 
adscritas ál grupo b) de la misma, y todas ellas de marcada 

, especia ización;
Resultando que por la Dirección General de Sanidad se soli

citó del Consejo Nacional de Sanidad norma » para su, provisión, 
de. conformidad con lo prevenido en el artículo 23 dej Regla
mento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951, por con
curso de méritos o por oposición restringida:

Resultando que por el Consejo Nacional de Sanidad .;•« dis
puso que las referidas vacantes fueran previstas por concurso 
de méritos entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional; '

Resultando que por las Direccionesv dei Hospital del Rey y de 
la Escuela Nacional de Sanidad fueron confeccionados los opor
tunos haremos para la provisión de las vacantes objeto del pre
sente concurso de méritos;

Resultando que el Consejo Nacional de Sanidad dió ¿u apro
bación a los baremos de puntuación elaborados por ias Direc
ciones del Hospital del Rey y de la Escuela Nacional de Sanidad;

Resultando que terminado el plazo djade. por la Ordeu de 
convocatoria para la admisión de instancias y después de estu
diar y valorar los méritos aducidos por la  concursantes con 
arreglo a los baremos aprobados por el Consejo NadoiaJ de 
Sanidad, acuerdan proponer a la superioridad el nombramiento 
dp don Juan -Figueroa Egea. para ia vacante dé Jefe Clínico del 
Hospital del Rey: de don Luis Ramón y Cajal Fañanás para la 
vacante de Jefe de Servicio^ de la Escuela Nacional de 8a:»:dad; 
de don Pedro González Rodríguez para la vacante de Jefe d f  
Seihdcios de la Escuela Nacipnál de Saniuad y de don José 
Ruiz Merino paraba Vacante de Ayudan!- de Servicios d t la 
Escuela Nacional de Sanidad:

Resultando que e\ Consejo Nacional de Sanidad, en sesión 
celebrada en 5 del actual, acordó informar favorablemente las 
propuestas formuladas por los Tribunales juzgadores.

Vistos la Orden de xonvocatoria, las peticiones formuladas 
por ios coiicursantes, el Reglamento de Peisonal de esa Direc
ción Genéral de 30 de marzo de 1951, 'as propuestas de reso
lución elevadas por los Tribunales juzgadores y el informe favo
rable al efecto emitido por el Consejo Naciona’ de Sanidad:

Considerando que en la tramitación, Jel presénte expediente 
se han cumplido todos los preceptos legales prevenidos al efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por él 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto po V. I., ha ceñido 
a bien aprobar el presente concurso y, en su consecuencia, nom
brar: Jefe Clínico del Hospital del Rey. a don Juan Figueroa 
Egea: Jefe de Servicios de la Escuela Nacional de Sanidad, 
a don Luis Ramón y Cajal Fañanás; ídem ídem, a don Pedro 
González Rodríguez, y Ayudante de Servicios de la Eocuela 
Nacional de Sanidad, a don José Ruiz Merno, que en sus nue
vos destjños seguirán percibiendo los haberes que por su cate
goría y clase les corresponden en el Escalafón del Cuerpo Médi
co de ¿anidad Nacional. *%

Lo digo a V i. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1958.—P. D., Luis Rodríguez Mi- 

guel. \i

limo. Sr Director general de Sanidad.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se declara 
la exención de subasta o concurso de las obras de «Abas
tecimiento de agua a Peñafiel ( Valladolid) ».

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos de Valladolid» relativa a la exención de las solemnidades 
de subasta o concurso de las obras de abastecimiento de agua 
a la población de Peñafiel, y de conformidad a lo dispuesto en el 
apartado segundo dél artículo cincuenta y siete del vigente ca
pítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :  *

Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de su
basta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directa
mente por la Comisión Provincial de Servicias Técnicos de Va
lladolid, la ejecución de las obras de abastecimiento de agua a la 
población de Peñafiel, incluidas en el Plan aprobado para aquella 
provincia en ocho de agosto último.

Así 1q dispongo por el presente Decreto» dado en Madrid a 
diecinu^e de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

' FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 26 de diciembre de 1958 por el que se 
aprueba la ejecución de las obras realizadas durante 
el presente año en el Real Monasterio de San Lorenzo 
del Escorial.

Con ocasión de combatir la plaga de termitas que desde el 
año mil novecientos cincuenta y cuatro afecta al Real Monaste
rio de San Lorenzo de El Escorial, la Ley de veinte de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco autorizó a la Presidencia del 
Gobierno para incluir en sucesivos presupuestos el crédito pre
ciso para. afrontar con éxito los trabajos necesarios.

Presentados los presupuestos para el año mil novecientos 
cincuenta y ocho, e instruido el expediente a los efectos de eje
cución de las obras por administración, la Intervención General 
de la Administración del Estado, en trámite de informe regla
mentario, considera apreciada tanto la necesidad de ejecución 
de dichas obras como el procedimiento mencioáado por aplica
ción desapartado segundo del artículo cincuenta y ocho de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, fiscalizando al propio, tiempo el gasto.

Por lo  expuesto, a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  : '  -

Artículo primero.—Sq aprueba la ejecución de las obras' rea
lizadas durante el presente año en el Real Monasterio de San 
Lorenzo de El EsCorialVpor el sistenia de administración, según 
presupuesto redactado por el Arquitecto de esta Presidencia 
don Diego Méndez González, a quien ha sido encomendada la 
dirección de aquéljtas. ( '

Artículo segundo.—El importe de las obras, que asciende a 
dos millones novecientas noventa y nueve mil setecientas die
cisiete pesetas con cuarenta y un céntimos, se hará efectivo con 
cargo al crédito consignado en la sección primera, capítulo ter
cero, articulo tercero, grupo .primero, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos del Estado del ano en curso, previa 
presentación de la oportuna cuenta justificada, y las dietas y 
gastos de locomoción reglamentarios que corresponde percibir 
al Arquitecto y. Aperajedor a tenor de lo que dispone el artículo 
segundó del Decreto de dieciséis de octubre1 de- mil novecientos 
cuarenta y dos, con cargo al crédito de la sección primera, ca
pítulo primero, artículo'tercero, grupo primero, concepto prime

ro, del vigente presupuesto de gastos de la Presidencia del Go
bierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre dé mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto adicional al de obras de 
construcción del Palacio de Justicia de Santander.

Examinado el proyecto adicional al de obras de construcción 
del Palacio de Justicia de Santander, informado favorablemente 
por la Intervención General de la Administración del Estado, 
de conformidad con el Consejo de Estado, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y p, propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presupuesto adi
cional al de obras de construcción del Palacio de Justicia de 
Santander,1 por un total importe de un millón ochocientas cua
renta y dos mil ciento noventa pesetas con veintidós cén
timos. ,

Articulo segundo.—El presupuesto' total de la obra se abonará 
con cargo a la Sección tercera, capítulo sexto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, del vigente Presupuesto de
Gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrld- 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO HURMENDI BAÑALES '

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto adicional y revisado al de 
obras de construcción del Palacio de Justicia de Málaga.

Examinado el proyecto adicional y revisado al de obras de 
construcción dei Palacio de Justicia de Málaga, informádo fa 
vorablemente por la Intervención General de la Administración 
del Estado; de conformidad con el Consejo de Estado; previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de 
Justicia,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presupuesto adi

cional y revisado al de obras de construcción del Palacio de 
Justicia de Málaga, por un total importe de siete ¿ilíones 
ochocientas setenta y dos mil setecientas veintinueve pesetás 
con nueve céntimos.

Articulo segundo.—El presupuesto total de la obra se abo
nará en cuatro anualidades: la primera, de un millón de pe
setas, con cargo a la* Sección tercera, capítulo sexto, artículo pri- 
mreo, grupo segundo, concepto primero, del vigente Presupuesto 
de Gastos; la segúndamele dos millones doscientas cincuenta mil 
pesetas, con cargo" a análoga aplicación del Presupuesto para eí 
año de mil novecientos cincuenta y nueve; la tercera, de dos 
millones trescientas mil pesetas, con cargo a análoga aplicación 
del Presupuesto para el año de mil novecientos sesenta; la 
cuarta y última, de dos millones trescientas veintidós mil se
tecientas veintinueve pesetas con nueve céntimos, con cargo 
a análoga aplicación del Presupuesto para el año de mil' nove
cientos sesenta y uno.
v Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ?n Madrid 

a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Jirstu.la 

ANTO NIO  ITURM E ND I BAÑALES



B. O. del E.—Núm. 313   31 diciembre 1958 12073

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos Es
peciales por las que se autorizan determinadas rifas en 
combinación con la Lotería Nacional

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 12 del actual se 
autoriza a la reverenda Madre María Lucía Izeci, como Supe- 
riora del Colegio de Huérfanas de las Hijas de la Cruz, de San- 
turce (Vizcaya), para celebrar una rifa de utilidad pública env 
combinación con el sorteo de la Lotería Nacional ael día 25 del 
próximo mes de febrero de 1959, al objeto de allegar recursos 
a los fines benéflco-docentes a cargo d£ la referida Institución, 
en la -que habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada ana de 
las cuales contendrá un número, que verderón al precio de 
15 pesetas, y en la que se adjudicarán ccmo premios los si
guientes: un automóvil marca «Seat», usado, modelo B, con 
número de motor 126261, y de chasis, 126215, matriculado a 
nombre del agraciado y libre ae todo gasto, valorado en 200.000 
pesetas, y el derecho a jugar un billete en el sprteo extraordi
nario de Navidad a partir de la fecha de la presentación de 
la papeleta premiada para el poseedor de la misma cuyo número 
sea igual al del que obtenga el premio primero en el referido 
sorteo de 25 de febrero de 1959; una motocicleta marca «Vespa», 
con número de motor V58M-118200, y de chasis V T 118140, 
valorada en 18.006 pesetas, y matricula, también a nombre dW 
agraciado, libre de gastos, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el premio segundo en el 
referido sorteo de 25 de febrero; un viaje bipersonal para un 
viaje a Lourdes, con una duración de cinco días, concertado 
con la Agencia de Viajes Internacional Expreso, valorado en 
5.000 pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obtenga el premio tercero de dicho sorteo; 
medio billete para el sorteo etxraordinario de Navidad, con 

• derecho a jugarlo a partir de la fecha de la presentación de. la 
papeleta premiada, para el poseedor de la misma cuyo número 
sea igual al del que obtenga el cuarto premio; un décimo para 
«1 sorteo extraordinario de Navidad, que se entregará a partir 
de la fecha de la presentación de la papeleta premiada, para 
cada uno de los poseedores de las paeletas cuyos números sean 
iguales a los de los que obtengan los tres premios que en dicho 
sorteo resulten agraciados con los de 25.000 pesetas; una manta 
de Palencia, valorada en 300 pesetas, para cada uno de los 
poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los 
de los que obtengan los 12 premios que en ei indicado sorteo de 
25 de febrero de 1959 resulten agraciados con los de 9.000 pese
tas, y un billete de la Lotería Nacional del premio de 150 pese
tas, para uno de los sorteos que del referido precio se celebren 
a partir de la fecha de la presentación de la papeleta pre
miada. para cada uno de los poseedores de las mismas cuyas 
números sean iguales a los de los que obtengan los 99 números 
restantes de la centena del premio primero, debiendo someterse 
los proedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes en materia de rifas.

Las papeletas de esta rifa se expenderán: unas, directamente 
por correo, y el resto, en la vía pública, y precisamente en las 
Diócesis de Madrid-Alca'á, Bilbao y Oviedo a cuyo fin se cuen
ta con la autorización previa de los respectivos Obispadas

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 27 de diciembre de 1958.—El Director general. Pran- 
cisco Rodríguez Cirugeda.

0 * 0

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 9 del actual se 
autoriza a don José Llavona Hevia, como Vocal de Caridad 
del Centro Parroquial de Hombres de Acción Católica de la 
Parroquia de San Isidoro el Real, de Oviedo, para celebrar una 
rifa oenéfica en combinación con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 6 del próximo mes de enero d 1959, al objeto de 
allegar recursos a los fines que cumple dicha Institución, en la 
que habrán dé expedirse 29.000 papeletas, cada una de las cua
les, contendrá dos números, que venderán a* precio de una 
pesetas, y en la que adjudicará como premio el siguiente: una 
cesta contenifpdo artículos alimenticios, conforme se detalla 

/  en el dorso de las papeletas, valorada en 5.000 pesetas, para el 
poseedor de la misma cuyo número sea Igua- al del que obtenga 
el premio primero en el referido sorteo de 5 de enero de 1959, 
debiendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto pre- 
\ ienen las disposiciones vigentes en la materia

I Las papeletas se venderán únicamente en la Archidiocesia
•« de Oviedo

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 27 de diciembre de 1958.—E1 Director general, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al Reverendo Padre 
Luis M. Rodríguez, Superior del Colegio Mariano de 
Villarreal de los Infantes (Castellón) para celebrar una 
rifa en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 12 del actual, 
se autoriza al Reverendo Padre Luis M. Rodríguez, como Supe
rior del Colegio Mariano de Villarreal de los Infanes (Caste
llón), para celebrar una rifa de utilidad pública en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del día_25 del próxi
mo mes de marzo de 1969, al objeto de allegar recursos a los 
fines dé dicho Colegio, en la que Jiabrán de expedirse 56.000 
papeletas, cada una de las cuales contendrá un número que ven
derán al precio de 25 pesetas, y en la que adjudicará como pre
mio el siguiente: un' automóvil usado, marca «Cadillac», matrí-, 
cula M-169198, con número de motor 5562-36427, e igual nú
mero de chasis, valorado en 250.000 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igua.1 al del que obtenga el pre
mio primero en el referido sorteo de 25 de marzo de 1959, de- 

) biendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto pre- 
j vienen las disposiciones vigentes en la materia.
. Los gastos de transferencia del automóvil serán de cuenta 

del agraciado, y la venta de papeletas, en la Via pública se efec
tuará en la Diócesis de Tortosa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que 
corresponda.

Madrid, 24 de diciembre de 1958.—El Director general, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para subastar las

 obras de carreteras que figuran en la relación, que se
acompaña y para realizar nuevas subastas con cargo a 

 las bajas que se obtengan y a los créditos que resulten
 libres por las declaradas desiertas (duodécimo expe

diente).
.Tramitado el duodécimo expediente de obras a subastar en 

el presente ejercicio, económico de mil novecientos cincuenta 
y ocho, con cargo a la Sección séptima, capítulo tercero, ar
tículo tercero, grupo segundo, concepto segundo, del vigente 
Presupuesto de gastos generales del Estado para el bienio mil 
novecientos cincuenta y ocho-mil novecientos cincuenta y nue
ve y a los créditos que se consignen para mil novecientos sesen
ta; favorablemente informado por la Intervención General de 
la Administración del Estado; de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del, Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros. «

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para subastar las obras que figuran en la relación que se 
acompaña, en el presente ejercicio económico y con cargo al 
vigente Presupuesto de gastos generales del Estado,, Sección 
séptima, capítulo tercero, artículo tercero, grupo segundo, con
cepto segundo, para el bienio mil novecientos cincuenta y ocho- 
mil novecientos cincuenta y nueve y a los créditos que se ha
biliten para mil novecientos sesenta, debiendo tenerse en cuen
ta lo dispuesto en el Decreto de veintiocho de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete en los casos en que sea de áplicn- 
cación. i

Artículo segundo. — Se autoriza asimismo al Ministro de 
 Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras que 
 tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, si lo con- 
 siderá oportuno, con cargo a las bajas que se obtengan y a los 
 créditos que resulten libres por las declaradas desiertas.
 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
 diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro ció Obras PVibiKMs.

JORGE VIGON SUERODIAZ
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Relación correspondiente al duodécimo expediente de subastas de obras en  el presente ejercicio económico, con cargo al Presupuesto 
doy a los créditos que se habiliten para 1960: i • .

Número 
de orden 

de la obra
Provincia 

■ ' !i

D e s i g n a c i ó n  de la o b r a  ' jij
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Parte 
que corresponde 

al Estado

Pesetas
r

1. Albacete ........... C. L. de Venta de la Vega a Casas Ibáñez. Puntos kilomé
tricos 1 al 6, ambos inclusive; Supresión de badenes, 
reparación de obras de fábrica y reparación del fir
me con recargo de piedra y riego asfáltico ....................

i
1.158.556.50 1.158.556,50

2 Badajoz ....... C. C. 436, de Badajoz a Portugal por Villanueva del Fres
no, entre puntos kilométricos 24 y 68,560. Inversión de 
piedra y doble riego asfáltico..........., .j .........1........................ 6.824.127,86 6.824 127.86

3 Ceuta ............... C. L. de Ceuta a Benzú por Hadú, entre puntos kilomé
tricos 1,903 v 11,535. Reparación general........................... 1.412.314,45 1.412.314.45

4 Ciudad Real,,. . C. L. 613, de Socuéllamos a Pedro Muñoz, entre puntos 
kilométricos 8 250 y 17,792. Reparación y doble riego 
superficial asfáltico ................................................ ......... .997.700,07 997.700,07

5 Coruña ........ C. C. 646, de Ortigueira al Ferrol por Cedeira (sección de 
Cedeira al Campo del Hospital), entre puntos kilomé
tricos 0,300 y 12.190 Regularizaciórt y riego asfáltico.... 2.672.789.38 2 672.789.38

6 Coruña ........... . C. L. de El Barquero al Puerto de Vares, entre puntos ki
lométricos 0,100 y 5,700. Recargo de piedra y riego su
perficial .asfáltico .................................................. ................ 767 866.96 767.866.96

7 Granada ........... C. N. de Jerez a Cartagena, entre puntos kilométricos 
234^50 y 239,370. Variante y acondicionamiento............. 8.850.833,56 8.850 833,56.

8 Guipúzcoa...... C. C. 6322, de Beasaín a Durango, entre puntos kilomé
tricos 56,713 y 51, 746. Terminación de las obras de la 
variante en Zumárraga, para la supresión de su trave
sía y de dos pasos a nivel ...................... - ......................... 4.077.582,45 4.077.682.45

9 Guipúzcoa........... C. L. de Tolosa a Navarra por Berástegui, (Papelera El- 
duayen) Mejora de trazado en el kilómetro 30.......... 595.363.29 251.525.26

10 Guipúzcoa , ,,, C. C. de Vitoria a Ondárroa por Vergara, entre puntos ki
lométricos 69,276 y 71,870. Ensanche y acondiciona- 
mientó .............................. ...................................................... 4.398.658.63 3.098.658.63

11 Madrid ............. Desviación de la C.a de El Pardo en el cruce de Puerta de 
liierro, entre la C. N. de Madrid a La Coruña y 1̂  
C.* L. de Puerta de Hierro a la Dehesa de la Villa........ . 3.369.648.84 3.369.648.84

12 Murcia ............. C. C. de Hellín a Novelda y Elda ^sección de Casas del 
Puerto a Jumlllá). en los kilómetros 33 al 38. Repara
ción del'firme con primerfriego asfáltico (modificado de 
precios) .............................................. .................................... 1,184.178.00 1.085.496,50

13 Murcia .............
\

C. C. de Caravaca a Villena por Yecla (sección de Jumilla 
a Yecla), en los kilómetros 60 al 65 Reparación del fir- . 
me con primer riego asfáltico (modificado de precios)... 1.243.564.00 M32 531.50

14 Sevilla ............/
/

\

C C. 431; de Córdoba a Sevilla por el Guadalquivir (sec
ción de Lora del Río a Santiponce). Variante de los 
puntos kilométricos 49 y 52 para la supresión de la tra
vesía de Alcalá del Río .................................................. i.. 4.281 175.26 4.281.175.26

15 Valladolid ........ C. C de Valladolid a Piedrahita por Medina de» Campo 
Obras de terminación necesarias al acondicionamiento y 
reparación del firme ........ :.........................:.......................

1
4.682.856,13 ' 4.682.856.13

Totales.,...^................... ................... ,..............
r

46.517 °15.38 44.663 663 35

Aprobado por S. E.—Madrid, 19 de diciembre de 1958.—Él Ministro de Obras Públicas, Jorge Vigón.
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vigente de gastos generales del Estado. Sección sép tim a, capítulo tercero, articulo tercero, grupo segundo concep to  segun-

A portación de Ayuntamientos o Entidades
Pesetas

Depósitoprovisional
Pesetas

Plazo de ejecución
Hasta

A n u a l i d a d e s

Aportación de Ayuntamientos o E n tidades 
1958

Pesetas

Parte que corresponde al estado

1958

Pesetas
1959

P esetas
j1960 

Pesetas

0,00 22.378.35 1-10-960 \0,00 58.656,50 600.000.00
•

500.000.00

0.00 98.241.30 1-10-960 0.00 124.127,86 3.700.000.00 3.000.000.00

0.00 26.184.75 1-10-960 ,0,00 112.314.46 600 000.00 700 000.00

0.00 19.954.00 1-10-960 0 00 97.700.07 600.000.00 400.00000

0,00 45.091.85 1-10-960 0,00 100.000.00 1.572 789.38 1.000.000.00

0,00 15.357,35 1- 7*960 0,00 67 806.96 500.000.00 I00.000.00 '

0.00 118.508.36 1-12-960 0,00 100.000.00 4.750.833.56 4.000.000.00

0.00 66.163.75 1-10-960 0,00
1

77.582.45 2 000 000.00 2.000 00000

343.838.03 11.907,30 1- 6*960 343.838.03 0,00 251.625.26 . 0.00

1.300.000,00 70.979,90 • 1-12-960 1.300.000.00 0.00 1.498 658.63 1.600.000.00

0.00 65.544.79 1*10-960 0,00 169.648.84 1.500.000.00 1.700 000.00

08.681.50 22.762.70 1-10-960 98.681,60 0.00 500.000.00 585.496.50

111.032.50 23 653.50 1-10-960 111.032.50 0.00
t

600.000.00 532.531.50

0.00 69.417.65 1-12-960 0.00 100.000,00 2.181.175.26 2.000.000.00

0.00 75.242.85 1-12-960 0,00 100.000,00 2.582.856.13 2.000 000.00 .
1.853.552.03

-
1.853.552,03 1.107.79712 ?3 437.838.22 30.118,028 00
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M I N I S T E R I O  
D E E DU C A C I ON  N A C I O N A L

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se aprue
ba el proyecto de obras de reforma y ampliación en el 
edificio de Especialidades de la Facultad de Medicina de 
Valencia.

En virtud de expediente reglamentario, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de refor

ma y ampliación en el edificio de ¿specialidades de la Facultad 
de Medicina de Valencia, por un presupuesto total de veintiséis 
millones, ochocientas sesenta y cinco mil, setecientas veintiocho 
pesetas con treinta céntimos, con la siguiente distribución: 
Importe de contrata, veintiséis millones, cuatrocientas cincuenta 
y cinco mil ciento treinta y una pesetas con. ocho céntimos; ho
norarios del Arquitecto, trescientas quince mil ochocientas cua
renta y cuatro pesetas con dos céntimos; honorarios de Apare
jador, noventa y cuatro mil setecientas cincuenta y tres pesetas 
con veinte céntimos.,.

Artículo segundo.—Las obras se continuarán por el mismo 
adjudicatario de las obras que vienen realizándose y en las 
mismas condiciones que las estipuladas en el contrato anterior, 
y su importe sé abonará en la siguiente forma: cuatro millones 
de pesetas, con cargo al capítulo sexto, artículo segundo, grupo 
primero, apartado tercero, del Presupuesto de Ingresos y Gas
tos de la Junta de Obras de la Universidad de Valencia para 
el año actual; siete millones de pesetas, para el ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y nueve; siete millones de pesetas, en el 
año mil novecientos sesenta, y ocho millones ochocientas sesenta 
y cinúo mil setecientas veintiocho pesetas con treinta céntimos 
par£ el año económico de mil novecientos sesentii y uno.

Articuló tercero.*—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de 
lo que en el presente Decreto se establece.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

,  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 sobre obras de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

Por Decretos de veintidós de julio y veintiocho de noviem
bre del año actual, se han aprobado obras de refuerzo de es
tructura de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Barcelona y de redistribución de dependencias e ins
talación de calefacción en el mismo Centro docente, por cuan
tía, respectivamente, de seis millones trescientas veintinueve 
mil doscientas setenta y cinco pesetas con doce céntimos y 
tres millones novecientas setenta y tres mil doscientas noventa 
y dos pesetas con veintidós céntimos. T

Y acordada, en principio, pbr el Gobierno la construcción 
de un edificio de nueva planta en terrenos dé la Ciudad Uni
versitaria de Barcelona, Con destino al indicado Centro docente, 
es indispensable adoptar las medidas precisas para dejar sin 
efecto los compromisos contraídos, con cargo a los respectivos 
créditos presupuestarios, con el fin de dedicarlos a otras aten
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda sin Afecto el Decreto de veintidós 

de julio' de mil novecientos cincuenta y ocho por el que se 
aprueba el proyecto de obras de ampliación y refuerzo de es
tructuras de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Barcelona, por un total d'e seis millones trescientas 
veintinueve mil doscientas setenta y cinco pesetas con doce 
céntimos.

En consecuencia, se entenderán anulados los compromisos 
contraídos con imputación al crédito figurado en el capítulo 
se^to, artículo primero, grupo primero, concepto primero, sub-

concepto uno, adicional, apartado a), con el siguiente detalle: 
dos millones de pesetas, con cargo al ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y cuatro millones trescien
tas veintinueve mil doscientas setenta y cinco pesetas con doce 
céntimos, en el ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

Artículo segundo.—Queda, igualmente, sin efecto el Decreto 
de veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho por el que se aprueba el proyecto de obras de redistribu
ción de dependencias e instalación de calefacción en la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Industriales .de Barcelona, 
por un tbtal de tres millones novecientas setenta y tres mil 
doscientas noventa y dos pesetas con veintidós céntimos, por 
lo que el compromiso contraído por dicha cuantía, con impu
tación al crédito mencionado anteriormente, del presupuesto 
de gastos del Ministerio de Educación Nacional, en ambos ca
sos, queda anulado.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se adoptarán las medidas precisas para las rescisiones de las 
contratos estipulados, que se acordarán de conformidad con 
los preceptos legales vigentes sobre la materia, así como aque
llas disposiciones que permitan la mejor ejecución de lo que 
por este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se aprue
ba el presupuesto de revisión de precios de las obras 
de adaptación, ampliación y reforma de la antigua Fa
cultad de Medicina para Facultad de Farmacia e Insti
tuto Nacional de Parasitología de Granada.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto de revisión qle 
precios de las obras de adaptación, ampliación y reforma de la 
antigua Facultad de Medicina para Facultad de Farmacia e 
Instituto Nacional de Parasitología de Granada, con un pre
supuesto total de nueve millones doscientas dieciocho mil qui
nientas cincuenta y cuatro pesetas con cincuenta y seis cén
timos, de las que corresponden al proyecto de Facultad de 
Farmacia siete millones once mil novecientas setenta pesetas 
con cuarenta y tres céntimos, y dos millones doscientas seis 
mil quinientas ochenta y cuatro pesetas con trece céntimos, al 
Instituto de Parasitología del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, cuyos presupuestos se descomponen en la si
guiente forma:

Facultad de Farmacia.—Importe de contrata, seis millones 
novecientas siete mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas con 
veinticuatro céntimos; honorarios de Arquitecto, ochenta mil 
doscientas cuarenta pesetas con quince céntimos; honorarios 
de Aparejador, veinticuatro mil setenta y dos pesetas con cua
tro céntimos.

Instituto de Parasitología.—Importe de contrata, dos millo
nes ciento setenta y cinco mil setecientas veinticinco pesetas 
con treinta y tres céntimos; honorarios de Arquitecto, veinti
trés mil setecientas treinta y siete pesetas con cincuenta y 
cuatro céntimos; honorarios de Aparejador, siete mil ciento 
veintiuna pesetas con veintiséis céntimos. ,

Artículo segundo.—El importe del referido presupuesto se 
abonará en la siguiente forma: La suma de siete millones once 
mil novecientas setenta pesetas con cuarenta y tres céntimos, 
correspondiente a la Facultad de Farmacia, por el Ministerio 
de Educación Nacional: dos millones de pesetas, con cargo 
al capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto pri
mero, apartado c), del vigente presupuesto de gastos del mis
mo, y cinco millones once mil novecientas setenta pesetas con 
cuarenta y tres céntimos, con cargo al año económico de mil 
novecientos cincuenta y nueve. La parte correspondiente al 
Instituto de Parasitología, de pesetas dos millones doscientas 
seis mil quinientas sesenta y cuatro con trece céntimos se sa
tisfará por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
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efectuándose en la, siguiente forma: quinientas mil pesetas, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, con
cepto segundo, subconcepto veintiséis c), del presupuesto de 
gastos de dicho Organismo para el año actual, y la anualidad 
restante, de un millón setecientas seis mil quinientas ochenta 
y cuatro pesetas con trece céntimos, en el año de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en el presente Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve do diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la de una fábrica de 
cem ente artilficial portland en Hiniamar-Llóseta Ba
leares), solicitada por la Sociedad Industrial de Cemen
tos Mallorca. S A

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la Sociedad Industrial de Cementos Mallorca S. A., 
en solicitud de autorización para instalar una fábrica de ce
mento artificial portland de 50.000 toneladas anuales de capac; 
dad en Biniamar-Lloseta (Baleares):

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Baleares, de la Delegación del Gobierno en la Industria del Ce
mento, del Sindicato Nacional de la Construcción. Vidrio y Ce
rámica; de la Comisión para la Distribución del Carbón y de la 
Sección de Industrias de Cementos, Cales y Yesos.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Poliria Mine
ra y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934; por la Ley 
de Minas de 19 de’ julio de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. Decreto de 9 de agosto ae 1946. 
ha resuelto autorizar a la Sociedad industrial de Cementos Ma
llorca, 3. A. la instalación de una fábrica de cemento artifi
cial portland de 50.000 toneladas anuales de capacidad en Bi
niamar-Lloseta (Baleares), con arreglo a las condiciones gene
rales en vigor .v a las especiales siguientes:

1.;‘ La presente autorización es válida solamente para la 
empresa ICEMASA, no siendo transferible a terceros.

2.a El combustible a emplear será carbón no intervenido o 
íuel-oiL

3.a En el plazo improrrogable de seis mores contados a- 
partir de la notificación de la presente resolución, presentará 
la empresa ICEMASA en la Jefatura del Distrito Minero de 
Baleares la escritura de la ampliación de capití-l de la citada 
Sociedad con la aportación de capital extranjero én divisas en 
la cuantía suficiente para permitir el pago de la maquinaria 
nueva que se precise importar y -siempre de acuerdo con las 
leyes vigentes relativas a las aportaciones, extranjeras a las So
ciedades españolas.

4.a La fábrica se ejecutará de acuerdo con el proyecto pre
sentado con fecha 17 de enero de 1958, no pudiendo hacerse 
en él variación alguna sin la autorización previa de esta Direc
ción General.

5.a Se concede un plazo improrrogable de siete meses para 
presentar en la Jefatura del Distrito Minero de Baleares el 
contrato de adjudicación de las obras e iniciación de las mis
mas. contado este plazo a partir de la notificación de la presen
te resolución a la empresa ICEMASA.

6.a En el plazo de ocho meses, contados a partir de la no
tificación de esta resolución a la empresa interesada, presentará 
ésta en la Jefatura del Distrito Minero de Baleares los contra
tos de adjudicación de la maquinaria nueva a importar con 
cargo a la participación de capital extranjero.

7.n El plazo de terminación y'puesta en marcha de las obras 
de montaje de las instalaciones proyectadas será de dos.años, 
a contar desde la fecha de iniciación de dichas obras.

8* Por la Jefatura del Distrito Minero de Baleares se com
probará el cumplimiento dé las condiciones impuestas, efec- 
t ando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la 
» puridad pública y del personal en la forma señalada por' las 
exposiciones vigeptes, procediendo a extender el acta de con

frontación del proyecto, y, si procede, la autorización de puesta 
en marcha de las instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y ac
cesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas del Distrito Minero de Baleares, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía > Minera y Metalúrgica.

10. No se autorizará la -puesta en marcha de la instalación 
en tanto no se compruebe por el personal afecto a esta Direc
ción General'la eficacia de los elementos de depuración en ella 
instalados, que garanticen que la cantidad de yeso emitido no 
sea mayor de 0,8 gramos por metro cúbico.,

11. Esta autorización queda condicionada de acuerdo con la 
condición 14.a. de la resolución de esta Dirección General, de 
fecha 21 de octubre de 1957, a que por la empresa ICEMASA 
se eleve a 750.000 pesetas la garantía de 150.000 pesetas presta
das para la ejecución del proyecto definitivo autorizado a doña 
Catalina Adrover Terrades. como sucesora de la misma. Esta 
garantía se constituirá en metálico y en el plazo improrroga
ble de sesenta días naturales, contados a partir de ía notifi
cación a la Sociedad peticionaria de la presente resolución, 
y en la Caja General de Deposites de Palma de Mallorca, a dis
posición de esta Dirección General de Minas y Combustibles. 
Este, depósito le será devuelto a la Sociedad peticionaria una 
vez esté en marcha la fábrica y cumplidas laŝ  condiciones im
puestas en la presente autorización.

12. El incumplimiento _ de las condiciones impuestas, pero 
especialmente la tercera, quinta y sexta, que se consideran in
excusables, dará lugar, a la anulación inmediata y a la pérdida 
de la fianza señalada en la condición 11.a. ingresándose en tal 
caso en el Tesoro como recurso eventual.

Lo digo a V. S. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1958.—El Director general, José García 

Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Baleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Hervías-Negúeruela (Logroño).

De acuerdo con la petición que, al amparo del artículo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han hecho 
los agricultores de Hervías-Neguerueia (Logroño) al Ministerio 
de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el artículo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, 
en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez, de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mhtstros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hervias-Ñe- 
gueruela (LogroñoL que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Hervías (Logroño), más la 
pertenencia del término de Cidamón denominado Negueruela. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado Por las 
aportaciones que, en su caso, haya de realizar el Instituto Na
cional de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Mi
nisterio de Agricultura y con las rectificaciones que señale el 
Servicio de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo 
establecido en el articulo quince de la Ley de Concentración 
Parcelaria, de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, cor- 
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 'novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan
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de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, deban. llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitada por la aplicación* de lo previsto en el artículo se
gundo del presente Decreto.  ̂ v

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio* de Agricultura se (considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señalé 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas difiposiciones. de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve do diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO' !
En M in istro  de A gricu ltura. .
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 19 de diciembre .de 1958 por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Albalate de las Nogueras (Cuenca).

De acuerdo con la petición que, al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, textp refundido de 
diez de agesto de mil novecientos cincuenta y cinco, han he^ho 
ios agricultores de Albalate de las Nogueras (Cuenca) al Mi
nisterio de Agricultura,, el Servicio de Concentración Parcela
rla dispuso, cohformé a lo establecido en el artículo once del 
referido texto legal; la realización de un informe previo sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en 
la zona a concentrar, perímetro. de la  misma y aportaciones 
de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras 
el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Al
balate de las Nogueras (Cuenca), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el articulo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta' y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la p arte ' del término municipal de Albalate de 
las Nogueras (Cuenca), que está comprendida entre los siguien
tes límites: Norte, término de Villaconejos de Trabaque; Sur, 
térínino dc Torralba; Este, linea póligohal qué, partiendo del 
punto de entrada en el término de Albalate, desde el de To- 
rralbá, en la carreterá de Villar de Domingo García a Molina 
de Aragón, sígué por esta carretera, desviándose después al 
este de la misma, y siguiendo por la línea límite dé reparación 
entre la zona cultivada de cereal y de lá de olivar, continúa 
por-el camino viejo 'de Priego, y, finalmente, en stí último 
tramo, hásta el término de VillacOneJóa dé Trabaque, sigue la 
línea'límite de la zona cultivada de cereal y de la de olivar,. 
Oeste, términos de' Arrancacepas y Cañaveras. Dicho períme
tro quedará, en definitiva, modificado por la* aportaciones qué,, 
en' su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de ColonV 
zación, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agri
cultura y con las' rectificaciones que señale el Servicio de 
Concentracfón Parcelaria, de conformidad con • 16 establecido 
en el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de 
diez de agQsto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, confor- . 
mfe a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cua-. 
renta y nueve, la realización de las obras-que. incluidas en el 
pían, de. concentración parcelaria aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, deban llevarse a  efecto en la superficie^ que

resulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el artícu
lo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto,—Las mejoras de interés agrícola privado cuya 
realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional de 
Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y aprue
be el Ministerio de Agricultura se considerarán incluidas en 
la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y 
seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la mis
ma siempre que se' realicen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Ins
tituto Nacional de Colonización para que establezcan y con
cierten ios convenios necesarios.

Artículo quintó.—Quedan derogadas cuantas disposiciones do 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Agricultura,

CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se de
clara de utilidad pública la. concentración parcelaria de 
la. zona de Sinarcas (Valencia)

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nue
ve de la  Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricultores de Sinarcas «Valencia) al Ministerio 
de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelarla dispuso, 
conforme a lo establecido en el artículo once del referido texto 
legal, la réallaación de un Informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades que concurrieran en la zona a concentrar, 
perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se esti
maran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sen
tido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de] Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agoéto do mil novecientas 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo phimero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

éjerución la Concentración parcelaria de la zona de Sinarcas 
(Valencia), que se realizará en forma que cumpla las finalida
des establecidas en el articulo segundo de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido, de diez de agosto de mil 
novecientos óiucuenfca y cinco.

. Artículo. segundo.—Dicha zona comprende pai te dsl término 
municipal de Sinarcas (Valencia), que está constituido por tres 
sectores Reparados entre si por términos que no se incluyen 
en la zona a concentrar. Estos tras sectores, oue a todos los 
efectos fie considerarán como constituyendo .una sola zona, están 
delimitados sobre el terreno por accidentes .natUrales y por 
hitos colocados a este fin por el Servicio de Concentración 
Parcelaria, siendo su delimitación la siguiente: Sector a ) ; Ñor-, 
te. linea poligonal formada por los hitos números 1 al 52, 
rambla de la Oobañéra y camino de Aliagufilo;. Sur, término 
de Camporrobles; Este, linea poligonal formada por los hitos 
números cincuenta y tres * al sesenta y cinco, rambla de la 
Contienda, hitos números sesenta y seis al setenta y tras, ram
bla de la Contienda, hitos húmeros setenta y cuatro y setenta 
y cinco, carretera nacional de Murcia.a Francia por Zaragoza, 
hitos números setenta y seis al noventa y ;>Uré y cartelera 
nacibnal de Murcia a Francia por Zaragoza. Oc ; ce, camino de 
la Contienda, rambla de la Hoz. camlnq real.de TrDyuc^a. hi
tos números noventa y ocho al ciento jciiicu»u£a .y cuatro v' 
término de Aliaguilla. Sector b): Norte, ormino del Molino:' 
Sur,’ , línea poligonal determinada por' ú-n h^r s números ciento 
cincuenta y cinco al ciento,ochenta y nueve; Este,jeftsco urbano, 
de Sinarcas, y Oestq, camino de las Huertas dé Aliagaros. Sec
tor c): Norte, línea poligonal formada por la carretera de! 
antiguo campo de aviación e hitos números ciento noventa al 
trescientos once: Sur, línea poligonal formada por los hitos^ 
núméros trescientos noventa y uno ai cuatrocientos setenta' y 
sietej Este* linca poligonal formada peí- los hitos números tres
cientos c'oce aí tresecieñto.s noventa, y Oeste., línea poligoml 
formada por los hitos, números, cuatrocientos;, setenta. y ocho
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al quinientcs sesenta y siete. Dicho perímetro quedará! en de
finitiva, modificado por las aportaciones que, en su‘ caso, haya 
de realizar el Instituto Nacional de Colonización, con las ex
clusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y con las 
recficaciones que señale el Servicio de Concentración Parcela
ria. de conformidad con lo establecido en el artículo -quince de 
la Ley de Concentración V¡erielarla, de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se cjeclara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes do veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos 'cua
renta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el 
plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que re
sulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo 
segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcel¿ria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos 
en la misma siempre que se. realicen dentro del plazo que se
ñale el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 

„ y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Articuló quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispensaciones complementarias que requiera la ejecucióp de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
autoriza la adquisición, por concierto directo, de di
verso material radioeléctrico durante los años 1958, 
59, 60 y 61.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para contratar, 
por concierto directo, la adquisición de transmisores de diversos 
tipos myltímetros con estuche y material de repuesto, cuyo 
importe ha Ce ser hecho efectivo con cargo a los créditos pre
supuestos del presente ejerc’cio y de los próximos de mi) nove
cientos cincuenta , y nueve, sesenta y sesenta y uno; hsbiéndose 
observado los trámites reglamentarios, así como lo dispuesto 
en el apartado segundo del artículo cincuenta y siete* sesenta 
y sesenta y siete del capituló quinto y sexto de la vigente Ley 
de Administración y Contsbilidad de la Hacienda Pública, in
formado favprablemente por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, y de conformidad con lo dictaminado 
por el Consejo de Estado: a propuesta del Ministro del Aire, v 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O
Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para con

tratar. por concierto directo, con la industria aeronáutiva Mar- 
poni Española. Sociedad Anónima, la adquisición de diez trans
misores HF tipo HS-ciento uno ¡ quince transmisores cte O M 
tipp AD. quinientos once, para O L!, cuarenta receptores HF 
tipó CR ciento cincuenta, doscientos multímetros con estuche 
y ,adaptador para cuatro mfi V y material de repuesto para 
mantenimiento de la red durante el cuatrienio, por un importe 
total de dieciséis millones seiscientas' sesenta v cinco mil. pe
setas 7 • 1

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
«i «Ministro aej Airev 

Jutifc RODRIGUEZ DIAZ DE LECEA

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
autoriza la contratación de elaboración de pan con 
destino a la tropa y beneficiarios de economatos que 
serán abastecidos por el Parque de Intendencia de la 
Reqión Aérea del Estrecho durante el próximo año 
de 1 959.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la contratación de elaboración de pan' con destiño 
a la tropa y beneficiarios .de Economatos que serán abastecidos 
por el Parque de Ontepdencia de la Región Aérea del Estrecho 
durante el próximo año de mil novecientos cincuenta y nueve,, 
y al objeto de asegurar a este producto una inmejorable cali
dad, los adjudicatarios han de reunir las deb das garantías y 
condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; informado favorablemente por la 
Intervención General de la Administración del Estado; a  pro
puesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire* para con
tratar mediante concurso la elaboración de pan con destilo a 
la tropa y beneficiarios de Economatos que serán abastecidos 
por el Parque de Intendencia de la Región Aérea d°l Estriño 
durante» el próximo año de mil novecientos c’ncuen^a y nueve, 
por un importe total máximo de trescientas sesenta y cinco mil 
cuatrocientas pesetas

Asi lo dispongo Dor el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos, cincuenta y ochp.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro aei Aire. ,  
JOSE RODRIGUEZ , Y DIAZ DE L*ECEA 

MI NISTERIO DE C O M E R C I O

 DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
concede a la firma Carbonizaje Textil, S A., de Sa
badell (Barcelona), el régimen de admisión temporal 
para la importación de lanas sucias para su transfor
mación en las lavadas con destino a la exportación.

La entidad Carbonizaje Textil, S. A.,, de Sabadell (Barce
lona), solicita la irúportación én régimen de admisión tempo
ral de lanas sucias con cadillo para lavar y carbonizar a fondo, 
lanas que después de la transformación serán destinadas a la 
excitación. *

L a ' citada transformación es considerada como beneficiosa 
para la ecpnomía nacional en la mayor parte de los informes 
emitidos, por, la cantidad de mano de obra exportada, la ob
tención* de divisas fuertes como pago al trabajo realizado, ade
más que permite establecer una competencia con los países es
pecializados en este género de industria. . • .

Esta petición, contra la que no .se ha formulado* impugna 
ción alguna, pertenece al tipo de operaciones cuyo desarrollo, 
es interesante fomentar, y en atención a qu  ̂ revalorizan el 
trabájo nacional, con positivo beneficio en nuestra balpnza de 
pagos, y que por, ello encajan en las directrices aue el Decreto- 
ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis 
marca, resulta procedente le concesión de la admisión temporal 
solicitada, cuya vigencia se limita a ,un año. al término de¡ 
cual podrá revisarse la oportunidad de su continuación • ■ ■

En su virtud, a propuesta del Ministerio dé Comercio y 
previa deliberación del Consejo de iMinistros, -
/ ■ N 4 
/  D I S P O N G O :

Articulo primejo.—Set concede a la firma Carbonizaje Tex
til, Sociedad Anónima, de Sabadell (Barcelona), el régimen de 
admisión temporal para la importación de lanas sucias con
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cadillo para su transformación en lanas lavadas carbonizadas 
a fondo, con ̂ destino a la exportación.

/Artículo segundo.—Las importaciones de la primera materia 
expresada tendrán lugar por el puerto de Barcelona, cuya Adua
na será considerada como matriz a los efectos reglamentarios, 
y las exportaciones se efectuarán por la citada Aduana.

Artículo tercero.—La transformación industrial mencionada 
se efectuará en la fábrica de la entidad' beneficiaría de esta 
concesión, que está situada en Santa María de Barbará (Bar
celona). calle J., y vendrá obligada la citada entidad a alipa- 

vgenar las lanas importadas en este régimen en locales separa
dos de los destinados a depositar el mismo producto nacional

Artículo cuarto.—La vigencia de la concesión en las condi
ciones que se señalan, y a los efectos de las importaciones a 
realizar, se limita al plazo de un año, que se contará a partir 
de la fecha en que se realice la primera importación. Antes del 
vencimiento dé este plazo la Inspección de la fábrica rendirá a la 

Dirección General de Aduanas una Memoria en la que con
signará las importaciones y exportaciones realizadas, las mer
mas producidas, así como tíídas las demás observaciones que 
considere de interés en relación con el desenvolvimiento de la 
concesión.

La '►Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, y 
este Departamento resolverá lo procedente sobre las condicio
nes en que, en su caso, podrá continuar la vigencia de la 
concesión. • ✓

v Artículo quinto.—Las exportaciones que se vayan realizando 
con cargo a la cuenta corriente de lana importada, al amparo | 
de esta concesión, habrán de tener lugsr dentro del plazo de 
seis meses, contado a partir de las respectivas importaciones.

'Artículo sexto.—La presente concesión se autoriza en régimen 
fiscal de inspección, que se ejercitará por un funcionario del 

Cuerpo Técnico de Aduanas, quedando obligada^ la entidad be
neficiarla al abono de los gastos que este servicio ocasione.

Artículo séptimo.—El rendimiento de las lanas sucias con 
cadillo que se importen se determinará mediante análisis, en 
la forma que establece el artículo décimo del presente Decreto.

Las rñermas que sufran estas lanas en las sucesivas operacio
nes de transformación quedan fijadas, como límite máximo, 
en un sesenta por ciento, y, por consiguiente, por cada cien 

kilogramos de lana carbonizada y lavada a fpndo que se expor: 
ten habrán de darse de baja en la cuenta corriente de lá 

Aduana matriz' doscientos cincuenta kilos de lana siicia con 
cadillo, también como máximo.

Con sujeción al lím ite. máximo consignado anteriormente, la 
Inspección de la fábrica determinará para cada expedición los 
rendimientos exactos que se hayan obtenido en la práctica 
de todas las operaciones de transformación, así como las can
tidades de desperdicios o residuos que por tener existencia real 
y aprovechamiento económico hayan de satisfacer los 'dere

chos arancelarios correspondientes. Las mermas que no ten
gan existencia real y los desperdicios sin aprovechamiento no 
devengarán derechos. De todas estas incidencias y datos la Ins

pección expedirá las oportunas certificaciones para que surtan 
sus efectos en la Aduana matriz.

Artículo octavo.—La Sociedad concesionaria queda obligada 
a la prestación de garantía suficiente, a juicio de la Adminis
tración, para responder del pago de los derechos de las lanas 
que importe, asi como de las multas y sanciones que sobre el 
fégimeh de admisión temporal están previstas en las disposi- . 
clones vigentes. * %

Artículo noveno.—Toda la documentación de Aduanas habrá 
de ser presentada precisamente a nombre de la entidad conce
sionaria, haciéndose referencia en ella para la importación al 
régimen de admisión temporal con -que se realiza, y para la 
exportación a la cuenta corriente abierta en la Aduana matriz.

Artículo décimo.—La Aduana importadora extraerá mues
tras por duplicado de las lañes que se importen, las que, de
bidamente requisitadas, remitirá al Laboratorio Químico de di
cha Aduana jíara su análisis y determinación de rendimien- 

. tos de las lañas sin lavar, y lo mismo procederá a la exportación 
cap respecto a las lanas lavadas carbonizadas a fondo, con ob
jeto de establecer su correspondencia con las* lanas importa
das, á fin de qüe én todo momento pueda comprobarse la iden
tidad de la mercancía.

En todo, caso la Inspección de ja fábrica podrá utilizar los 
servicios de la institución «Acondicionamiento! y Docks», de So- 
bédell, Organismo de carácter oficial, aT objeto de efectuar cuan
ta? comprobaciones estime necesarias en orden a calidades de I 
las ¿anas, así como al rendimiento de las mismas.

Articulo undécimo.—De conformidad con v lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolvi
miento del régimen de admisiones temporales, para la ejecu
ción de las operaciones de importación y exportación corres
pondientes a la admisión temporal autorizada por el presente 
Decreto la entidad concesionaria deberá previamente plañteav 
de manera concreta ante la Dirección General de Comercio Ex
terior cada operación a realizar, y este Centro Directivo re
solverá en su caso lo que estime procedente.

Artículo duodécimo.—Se cumplimentarán las demás prescrip
ciones establecidas sobre admisiones temporales y todas las dt 
carácter general aplicables al caso. Y a tales efectos podrán 

dictarse por los Ministerios de Haciendo y de Comercio las nor
mas que estimen adecuadas para la^práctica le los servicios co
rrespondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus as
pectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y octyo.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de Comercio,

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 12 de diciembre de 1958 por el que se 
concede a la firma Ceratonia. S. A., el régimen de ad
misión temporal para la importación de semilla de ta
marindo para su transformación en goma de tama
rindo.

La entidad Ceratonia, S. A., con domicilio en Tarragona, 
ha solicitado que se le concéda el régimen de admisión temporal 
para la importación de semilla de tamarindo para su transfor
mación en goma y productos acabados a base de goma de 
tamarindo/cuyo destino será la exportación.

La solicitud ha sido tramitada de conformidad con lo dis- 
I puesto en la Ley de Admisiones Temporales de catorce de 

abril de mil ochocientos ochenta y ocho. Reglamento para su 
aplicación de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y 
Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis, sobre admisiones temporales

Los Informes recabadas en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias son favorables a la concesión de la admisión 
temporal que se solicita.

La admisión temporal de que se trata es conveniente como 
medio de facilitar la adquisición y el mantenimiento de los 
mercados en que existe competencia, al propio tiempo que faci

lita la transformación de primeras materias en productos trans
formados apropiados a nuestras posibilidades xécnices, y per
mite, por tanto, establecer una favorable competencia con po
sitivas ventajas para nuestra economía, siempre que se fijen y 
apliquen debidarhente los necesarios requisitos fiscales que ga
randen  los intereses de la Hacienda.

Eh su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a la firma Ceratonia, Socie
dad Anónima, con domicilio en Tarragona, el régimen de admi
sión temporal para la importación de semilla de tamarindo que 
ha de transformarse en goma y productos acabados a base de 
goma de tamarindo, cuyo destino será precisamente la exporta
ción o entrada en Depósito Franco nacional.

Artículo segundo.—La transformación de la primera ma
teria importada en el producto 'expresado se verificará en la 
fábrica sita en la calle,Cuartel Sur, número tres, de Tarragona, 
y que es propiedad de la entidad peticionaria.

Artículo tercero.—Las importaciones de semilla de tamarin
do se efectuarán por la Aduana de Tarragona, cuya Aduana 
será considerada como matriz a loó efectos reglamentarios, y 
las exportaciones se efectuarán por la citada Aduana de Ta
rragona.

Artículo cuarto.-r-El plazo d£ vigencia de esta concesión, 
en las condiciones <jue se establecen, será el de un año, con
tado a partir de la fecha en que se realicé la primera impor
tación, y sin perjuicio de lo previsto en el articulo diecinueve 
de lá Ley de Admisiones Temporales sobre caducidad*.

Transcurridos seis meses de ejercicio efectivo de la conce
sión, o antes si lo juzga necesario, el Inspector redactará una
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Memoria sobre el desarrollo de la m isma, especificando las can
tidades de semilla de tamarindo importadas y de manufacturas 
exportadas, como asimismo las mermas y desperdicios y cuan
tos ciatos se estimen de interés al efecto.

Esta Memoria será elevada a 'la Dirección General de Adua
nas, que la cursará con su propio informe al Ministerio de Co

mercio. quien resolverá lo procedente sobre las condiciones en 
que. en su caso, podrá continuar la vigencia de la concesión.

Artículo quinto.—Las exportaciones que se vayan realizando 
con cargo a las cuentas corrientes de semilla de tamarindo im
portada al amparo de esta concesión habrán de tener lugar 
dentro del plazo^de un año, contado a partir de las sucesivas 

importaciones. pudiendo éstas verificarse en cualquier momen
to dentro del plazo de vigencia señalado en el articula cuarto.

Artículo sexto.—La presente concesión de admisión tempo
ral se otorga en régimen de inspección, que se ejercitará por 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Aduanas, quedando obligada. 
la Sociedad concesionaria a cumplir los preceptos del Regla

mento de Admisiones Temporales en lo que respecta a esta 
inspección.

Artículo séplñpó— Potf cada cien, kilogramos de semilla de 
tamarindo se obtienen en su industrialización cuarenta y cinco 

kilogramos de goma, de tamarindo para la exportación; por con
siguiente. por cada cien kilogramos de goma de tamarindo que 
se exporten habrán de deducirse en la cuenta corriente de lá 
Aduana matriz doscientos veintidós kilogramos con doscientos 

veintidós gramos de semilla de tamarindo importados. '
Artículo octavó.—Las mermas que sufre esta semilla en las 

sucesivas operaciones de transformación quedan fijadas, como 
limite máximo, en un cincuenta y cinco por ciento de su peso, 
por lo que la Inspección de la fábrica, a base de los rendi

mientos que quedan indicados como norma, determinará para 
cada expedición la cantidad exacta de goma de tamarindo que 
deba exportarse, la de semilla de tamarindo importada que 

se haya empleado en su fabricación, el porcentaje de harina 
y de- residuos y el de mermas sin aprovechamiento. A la vista 
de los resultados de estos cálculos expedirá certificación a fin 
de que la Aduana matriz, una vez realizada la exportación, pue

da hacer la oportuna baja en cuenta corridbte y liquidar e 
ingresar los derechos arancelarios con las'cantidades de goma de 

tamarindo equivalentes a las de los subproductos y ^residuos. 
•Las mermas que no tengan existencia real y las desperdicios sin 
aprovechamiento no devengarán derechos.

Artículo noveno—La Sociedcd concesionaria queaa obligada 
a la prestación de garantía suficiente, a juicio ,de la Adminis
tración. para responder del pago de los derechos de importa
ción de la primera materia introducida en régimen de admisión 
temporal, así como de las multas y sanciones que sobre este 
régimen establecen las disposiciones vigentes.

Artículo décimo.—Toda la documentación de Aduanas de
berá $>er presentada precisamente a nombre de la Sociedad con- 
cesinoria. haciendo referencia en ella para la importación al 
régimen de importación temporal con que se realiza, y para la 
exportación a la cuenta corriente abierta en la Aduana ma

triz. Las certificaciones de las facturas de exportación de goma 
de tamarindo y 'de productos acabados a base de dicha goma 
de tamarindo realizadas con cargo a la cuenta corriente can
celará las garantías prestadas a responder del pago de los 
derechos de importación en la" cuantía y porcentaje señalado 

eri este Decreto.
Artículo undécimo.—De cada partida de goma de tamarindo 

que para su exportación, como asimismo de los productos aca
bados a base de dicha goma, se presenten a despacho en la 
Aduana, se sacarán*muestras por duplicado-, debidamente requi
sita das, que quedarán en la Aduana exportadpra para realizar 
los análisis que se estimen convenientes. '

Artículo duodécimo.—De conformidad Con lo dispuesto en 
el articulo sexto del Decretó-ley de treinta de agosto de* mil 
novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvol
vimiento del régimen de admisiones temporales, para la eje- 
ejecución de las operaciones de importación y exportación co
rrespondientes a la admisión autorizada por el presente De
creto 'el concesionario deberá plantear de manera, concreta 
•ante la Dirección General de Comercio Exterior cada operación 
a realizai, y este Centro Directivo resolverá en cada caso lo 
que estime conveniente.

Artículo décimótercero.-^Se cumplimentarán *las demás pres
cripciones establecidas sobre admisiones temporales y ’ todas 
las de carácter general aplicables al caso.

Artículo décimocuarto.—Por los ^Ministerios de Hacienda y 
de Comercio se dictarán las normas que se estimen adecuadas

para la práctica de los servicios correspondientes al desenvolvi
miento de la concesión en'su aspecto fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. .

i '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ALBERTO ULLASTRES CALVO

MINISTERIO  
DE IN FO R M A C IO N  Y TURISM O

DECRETO de 12 de  diciembre de 1958 por la  que se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes  
afectados por la expropiación forzosa de terrenos  
colindantes con el Albergue de Manzanares (Ciudad R ea l)

Con el fin de realizar obras de ampliación y mejora d e  los 
servicios del Albergue de Carretera de Manzanares (piudad 
Realb comprendido en el Plan de Albergues y Paradores de 
Turismo, aprobado por Ley de diciesiete de julio de mil nover 

cientos cincuenta y tres, es necesario adquirir los terrenos y 
edificaciones colindantes cbn dicho Albergue, y habiendo re
sultado infructuosas las gestiones verificadas con los respec
tivos propietarios respecto al precio de adquisición de las fin
cas comprendidas en el perímetro de que se trata, se habe 
preciso para evitar que sufra mayores dilaciones la amplia
ción proyectada acudir al procedimiento de expropiación for- 

fosa, con declaración de urgencia en la ocupación de los 
bienes afectados, al amparo de lo previsto en la Ley anterior
mente citada y en la de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de urgencia, al amparo del ar  ̂
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre dé 
mil novecientos ■ cincuenta y cuatro, la. ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación por el Ministerio de Información 
y Turismo de los terrenos y edificios colindantes con el Al
bergue de Carretera de Manzánares (Ciudad Real), para la  
ampliación y mejora de los servicios del mismo, considerada de 
utilidad pública de conformidad con lo dispuesto en el artícu-, 
lo sexto de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres, en relación con el artículo diez de la anterior

m ente citada.
Artículo segundo.—Los edificios y terrenos a .que sé hace re

ferencia en el artículo anterior son los comprendidos en el pe-t  ̂
rímetro delimitado por la carretera de Andalucía, la n u eva" 
desviación de la misma, el camino vecinal de El Moral y la 
carretera de Badajoz a Valencia por Almánsa.

Así lo dispongo* boj- el presente Decreto, dado en El Pardo 
a doce de^diciembre de mil novecientos cincuenta y oóho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 13 de octubre de 1958 por la que se descalifica 
la casa barata número 18 de la calle Miguel Escalona, 
de Logroño, solicitada por don Enrique Tortes Miralles.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Popular», de Logroño, solicitando descalificación 
de la casa barata número 12 del proyecto aprobado a lá citada 
Cooperativa y señalada hoy con el número 18 de la calle 
Miguel Escalona, de dicha capital, y que se encuentra adju
dicada a don Enrique Tortes Miralles. ,

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y  demás disposicio
nes legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú-
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infero 12, tipo B, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Popular», de Logroño, señalada hoy con el número 18 de la calle de Miguel Escalona, de dicha capital, 
solicitada por don Enrique Tortes Miralles, quedando obligado el propietario de la finca descalificada a respetar las normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Diok guarde a V. I; muchas años.Madrid, 13 de octubre de 1958.—P. D., Joaquín Reguera Se
villa,

\

lim o. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. *
*  U! *

O RDEN de 13 de octubre de 1958 por la que se descalifica  
la casa bata ta  súmero 7 de. la calle «K », dew la Ciudad 
Jardín M atad, de Alicante, solicitada por don Julio A n 
tonio Ortega Jordana.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Julio Antonio Ortega Jordana, solicitando descalificación de su casa barata, construida en la parcela número 73 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «General Marvá», señalada hoy con el número 7 de la calle «K», de la ciudad jardín Marvá. de Alicante.
Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones legales de aplicación al caso.
Este Ministerio lía dispuesto descalificar la casa barata construida en la parcela número 73 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «General Marvá», hoy número 7 

de la calle «K». de la ciudad jardín Marvá, de Alicante, soli
citada por don Julio Aptonio Ortega Jordana.' quedando obli
gado el propietario de ia finca descalificada a respetar las noratas generales que • determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento y demás eféctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.—P, D., Joaquín Reguera Sevilla

lim o. Sr. Director general ĉ el Instituto Nacional de la Vivienda

 ORDEN dé  30 de octubre de 1958 por la que se descalifica 
la casa barata núm ero 181 de la Colonia Manzanares.  de esta capital.

Umo. Sr.; Vista la instancia de doña Jesusa López Gallego solicitando descalificación de la casa barata construida en la 
parcela número 181 del proyecto aprobado a la Real Institu
ción. Cooperativa de Funcionarios del Estado, Provincia y Mu
nicipio, hoy número 1 de la plaza de la Meseta, de la Colonia Manzanales, de, está capital; '

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
, Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons

truida eri la parcela númefó 181 del proyecto aprobado a la Real Institución Cooperativa de Fi^icionarios deL Estado. Pro
vincia y Municipio, hoy número 1 \de la pláza de la Meseta, 
de la Colonia Manzanares, de esta capital.| solicitada por doña 
Jesusa López Gallego, quedando obligada la propietaria de ja 
finca descalificada a respetar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincaa que constituyen la barriada. 1 ' >

D e Ord^n ministerial lo digo a V. I. pata su conocimiento' 
y demás efectos. ' . '

Dios guarde a V. I. muchop años
Madrid, 30 de octubrp de 1958.—P. D . Joaquín Reguera 

éevjlla
' \ .

Umo Sr Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. /

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se descalifica 
la casa barata núm ero 10 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Humanitaria», de 
Sestao .

t

Vista la instancia de la Cooperativa de Casas Baratas «La Humanitaria», de Sestao. en la que traslada petición de doña Teresa Alvarez González, solicitando descalificación de la casa 
barata número 10 del proyecto aprobado a la cfiada Cooperativa;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones legales de aplicación al caso.Este Ministerio' ha dispuesto descalificar la casa barata 
construida en la parcela número 10 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Humanitaria», de Ses
tao (Vizcaya), solicitada por su propietaria doña Teresa Alvarez González, quedando obligada la misma a respetar las 
normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 30 de octubre de 1958.—P. D.. Joaquín Reguera Se
villa,
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se 
declara de urgencia la ocupación de terrenos com pren
didos en el polígono industrial de Málaga.

La necesidad de preparar terrenos para la instalación de industrias en sectores previstas para tal fin en el Plan Gene- 
rál de Ordenación en Male ga, plantea la conveniencia de promover la urbanización de los terrenos adecuados de la peri
feria.Con este objeto se delimita un polígono de carácter indus
trial al Oeste de la ciudad, a lo largo del ferrocarril Madrid- Málaga. separado del actual casco urbano por la vía de tráfico denominada Ronda ExteriorEstos terrenos cuentan con la posibilidad de establecimiento 
de los servicios de agua, alcantarillado y energía eléctrica, y su orientación respecto a los vientos dominantes es correcta.

La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis prevé distintos 

cauces de actuación para la realización de esta clase de pro
yectos. uno de los cuales es el sistema de expropiación regulado en los artículos ciento veintiuno y siguientes, que es el más adecuado para la preparación del polígono expresado 

Por otra parte, la Dirección General de Urbanismo cuenta con medios económicos suficientes, por las consignaciones que figuran en los Presupuestos Generales del Estado, para llevar a cabo esta labor, y su trascendencia aconseja la declaración de 
urgencia que determina el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa dé dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 1

La delimitación del polígono ha sido aprobada por el Ayuntamiento y ha s}do objeto de exposiciófi pública conforme a lo dispuesto por la Ley.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la V ivienda,y  previa deliberación del Consejo de Ministres.

D I S P O N G O
Articulo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de los terrenos comprendidos en e l 1 polígono que se describe á continuación sito en el término municipal de Málagt les que serán expropiados por la ,D ireccón  Genera) dé Urbanismo, conforme a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novec entos cincuenta y cuatro y el Reglamento para su .¡pücación de vein

tiséis de abril de mil noveciertrs cincuenta y siete, er. relación con la Ley de Régimen del Sue1o y Ordenación Urbana 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis y cuyo 
polígono se destinará a lá construcción * de edificio.* .para viviendas. industrias e instalaciones complementaras. •

El trazado del ferrocarril Mtdrid-Málaga divide la delimitación total del polígono en dos sectores. Norte y Sur. cuyos límites son los siguientes: . ’ '
. Sectcr Norte.—Linda: al Norte, con el camino tíei Cementerio de San Rafael, en una líne¿ quebrada cuyos tramos, partiendo del 
paseo de Rpnda hacia Poniente, son: De la fiiKa «Las Chabolas»,
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setenta y cinco metros; de la finca «El Duende Primero», dos
cientos veintiocho metros y ciento noventa y seis metros; de la 
finca «El Duende Segundo», sesenta y seis metros, treinta y 
cuatro metros, veintiocho metros, veinticuatro metros» cuaren
ta y nueve metros, cincuenta y, nueve metros, sesenta y cuatro 
metros-, cuarenta y cinco metros y cincuenta metros; al Sur, con 

la vía férrea, correspondiendo a la finca «El Duende Segundo» 
una línea recta de doscientos treinta y ocho metros; a camino 
particular y caseta del ferrocarril, cincuenta y cuatro metros, y 
a la finca «Santa Rita», en línea recta, cuatrocientos cincuenta 
v un metros; al Este, con el paseo de Ronda Exterior, en línea 
quebrada que partiendo de Norte a Sur tiene los tramos si

guientes: Finca «Las Chabolas», con doce metros y setenta y 
seis metros; cru2a el camino de Estercoleras, sigue por la 
finca «Las Cuatro Fanegas», con sesenta y cuatro metros y cien
to treinta y cinco metros; finca «Santa Rita», con bien metros; 
al Oeste, partiendo de Norte a Sur, sigue en línea de varios 

tramos, lindando la finca «El Duende Segundo» con la finca 
«La Policía», en curva cuyo perímetro es de ciento veintiocho 
metros y en recta de catorce metlros, ciento cuarenta y cinco l 

metros y cuarenta y tres metros terminando en la vía férrea
Sector Sur.—Al Norte linda con la vía férrea, correspondien

do a la finca «La Cordobesa Chica» una longitud en linea rec
ta de trescientos sesenta y siete metros, y á la finca «La Cor
dobesa G randes una línea también recta de cuarenta y cinco 
meros; al Sur, con el Camino Viejo de Churriana, en una 

línea quebrada que partiendo del paseo de Ronda hacia Po
niente, tiene los tramos siguientes: Casas -númeras diez y doce. 
Callejón catorce, dieciséis, dieciocho, veinte y veintidós, en lí
nea de cincuenta y uno noventa metros; finca «La Cordobesa 
Grande», con veintitrés metros y sesenta y seis metros; finca 

«La Cordobesa Chica», con dieciocho metros, noventa. y tres ¡ 
metros, veintiuno cincuenta metros, treinta y siete metros y 
ochenta y cinco metros; por el Este, con el paseo de Ronda, . 

en línea con la finca «La Cordobesa Grande», de doscientos 
doce metros, y con las casaa del paseo de Ronda números uno. 

tres y cinco, en una longitud dé veintiuno cincuenta metros. Por ; 
el Oeste, en linea quebrada de cuatro tramos, correspondientes 

a la finca ¿La Cordobesa Chica», setenta y seis metros, cuarenta 
y siete metros, ocho metros y ciento treinta y siete metros...terr . 
minando en et Camino Viejo de Churriana.

La superficie que comprende la delimitación anterior es de 
uims treinta y nueve hectáreas. De esta superficie total podrán 
obtenerse, según las normas establecidas por las Ordenanzas 
del Plan General de Ordenación, dos millones de metros cúbicos 

de edificación industrial, que representan aproximadámente 
doscientos cincuenta mil metros cuadrados de solares indus-, 
trialee, lo que permitirá una población laboral de dos mil qui-
niéntos productores. *

Artículo segundo.—La expropiación comprenderá todas las 
edificaciones, aprovechamlentos o servicios de cualquier género 

comprendidos en el polígono descrito en el artículo anterior.
Artículo bercero.—La Dirección General de Urbanismo pro

cederá a la urbanización del polígono conforme al proyecto
técnico aprobado por el Ministerio de la Vivienda y a la par
celación y enajenación de los.solares resultantes con arreglo a 
las normas dé aplicación de la referida Ley de doce de mayo 
mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por el Miniscterio de la Vivienda se dicta
rán las disposiciones necesarias para el cumplimiento y des
arrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dadó en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

y FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Vtvienaa.

JOd£ LO 18 DE ARRE8E V MAGRA

• DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que se
declara de urgencia la ocupación de terreno  compren
didos en el polígono de la Alameda de M álaga con 
destino a la construcción de viviendas.

Con el fin de armonizar el interés social de la construcción 
de viviendas con el urbanístico de adaptarlas a las necesidades 
de todo orden* y circunstancias'que presenta la ciudad de Má

laga, se ha determinado en la periferia del casco urbano un 
polígono cuya urbanización y edificación contribuirá al sanea

miento1 y 'embellecimiento del sector, permitiendo instalar un 
namero importante de viviendas y de comercios.

La Ley  ̂de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis prevé distintos 

cauces de actuación para l a 1 realización de esta clase, de pro
yectos, uno de los cuales es el sistema de expropiación regulado 
en los- artículos ciento veintiuno y siguientes, que es^el que se 
considera más adecuado para la prfeparación 4el polígono ex
presado. .

Por otra parte, la Dirección .General de Urbanismo cuenta 
con medios económicos suficientes, por las consignaciones que 
figuran en los Presupuestos Generales del Estado, para llevar a 
cabo , esta labor, y su trascendencia aconseja la declaración de 
urgencia que determina el artículo cincuenta y dos de la Ley. 
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro'.

La delimitación del pSlígono ha sido aprobada por el Ayun
tamiento y ha sido objeto de exposición pública, Conforme a lo , 
dispuesto por la Ley. ' • - .

.En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda f  
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación 
los terrenos comprendidas . en el polígono que se describe a 
continuación, sitos en el término municipal de Málaga, los qüe 
serán expropiados por la Dirección General de Urbanismo, 'con
forme a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y al Reglamento para su aplicación dê  

veintiséis de abril de mil notecientos cincuenta y siete, en re
lación con la Ley dé Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y cuyo po* 
lígono se destinará a la construcción de edificios para viviendas, 
comercios é instalaciones complementarias.

Desarrollando el perímetro que envuelve el polígono desde. 
la primera casa de la calle Ancha del Carmen hasta volver á ! 

.mismo punto, se señalan loa linderos siguientes:
Casa número doce de la Galle Ancha del Carmen; linda con 

la medianería de la número'catorce en nueve metros de longi
tud; cruza la calle Angosta del Carmen; sigue las medianerías 
de las casas númerq cuatro de la calle Angosta del Carmen 
y número seis de la de Barragán, en línea quebrada de treinta 
y un metros; cruza la cálle Barragán y sigue ésta por las casas 
números doce, catorce, dieciséis, dieciocho y veinte (que se 
expropian), en línea de treinta metros; quiebra para seguir la 
medianería de la casa número veintidós de la misma calle, 
con dieciocho metros de longitud; vuelve lindando con la me
dianería posterior de las casas veintidós, veinticuatro y vein
tiséis de la misma calle, en línea de quince metros; cambik en 
ángulo casi recto por la medianería de la casa número dos, 
en recta de veinticuatro metros; vuelve por la calle'donde está 
la iglesia de San Pedro, siguiendo la fachada de la casa nú
mero dos en ocho metros: cruza esta última calle; continúa por 
la medianería derecha de la casa número cinco, en dieciséis me
tros y por la del fondo coii siete metros; hace ángulo para seguir 
por la pared de la casa número veintiuno de la calle Callejones: 
vuelve para acoplarse a las fachadas de las casas*números vein
tiuno, veintitrés y veinticinco de la misma calle; cruza la calle;, 
va por la medianería derecha de la casa número veintiséis, 
con diecisiete metros; quiebra en ángulo por detrás de las casas 

números veintiséis, veintiocho, treinta y treinta- y dos,' con 
diecinueve metros de la calle de Callejones; quiebra de nueyo 
para seguir la pared izquierda de la casa número siefcé de la 

calle eje Balines, en longitud de dieciocho metros; vuelve pera 
seguir dicha calle eq veintiún metrps; cruza la calle; sigue la 
medianería derecha de la casa número diez, en línea de dieci* 
nueve metros (se expropian las casas números seles * y ocho), 

todo de la calle de Balmes); vuelve el lindero por detrás de 
las-casas de la misma calle números diez, doce, catorce, dieciséis 

y dieciocho/ en longitud de cincuenta y nueve metros; quiebra 
en ángulo para seguir la medianería de la  fábrica de cerveza 
Victoria, en línea de treinta y ocho, metros; quiebra de nuevo 
en ángulo de noventa grados para seguir la medianería dé la 
casa número ocho de la calle Angeles Molina Lersundy, en lon
gitud de sesenta y dos metros; sigue esta calle por la fachada de 

, la finca número ocho, propiedal de don Eloy Garrido, en linea 
1 de cuarenta y seis metros; cruza la calle Angeles Molino Lér- 
| sundy; sigue la medianería de la finca «Huerto Montero», en 
i longitud de sesenta y seis metros: vuelve en ángulo obtuso, atra- 
j vesando la fábrica «La Aurora», propiedad de Bodegas Larios. 

Sociedad Anónima, en linea quebrada de dos segmentos, con 
longitudes de ciento cunrentav cinco metros y cien metros; ' 
quiebra nuevamente para seguir la medianería de dicha finca
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con la de «Jardines de la Aurora», propiedad de Azucarera La- 
rios, en linea de cuarenta y tres metros, y otro que hace án 

guio recto de diecinueve metros; continúa por la fachada de 
esta última finca al arroyo dél Cuarto, en línea quebrada de 
dos tramos, con longitudes de treinta y seis y treinta y dos 
metros; cruza el arroyo del Cuarto; sigue por la linde posterior 
de la finca «La Colonia y San Luis», en línea quebrada de tres 
tramos, con longitudes de doscientos sesenta y ocho metros, 
veintiún metros y ochenta y un metros; quiebra en ángulo ob
tuso, siguiendo la linde de la misma finca hasta encontrar la 
calle de Isturiz, en línea de ciento dieciocho metros; cruza la 
calle de Isturiz; vuelve para seguir el callejón de Carranque 
por las fachadas de las casas números dos y cinco, en línea 
de cincuenta y'dos metros; sigue el,callejón de Carranque, poi 

el límite de la afinca «El Olivar», en linea mixta cuyo perímetro 
mide ciento cincuenta y cuatro metros; cfuiebra en ángulo recxo 
para seguir de la finca «El Olivar» con calle en proyecto de 
las viviendas de Carranque, en línea de ciento treinta y cuatro 
metros; cruza la calzada pavimentada por Obras Públicas, de 
dieciocho metros de ancha, de lo que ha de ser prolongación de 
la Alameda, y continúa en línea recta de ciento treinta y ocho 
metros; vuelve a quebrar en ángulo recto para continuar el 
Jindero de la misma finca «El Olivar», en línea de ciento cua
renta y ocho metros; quiebra de nuevo en ángulo recto para 
seguir lindero de la finca «La Secundaria», con noventa metros 
de longitud; quiebra en ángulo agudo y continúa en línea mix
ta de la misma finca, cuyo perímetro mide doscientos cincuenta 
y dos metros; cruza el arroyo del Cuarto, con ancho de catorce 
metros; vuelve en ángulo recto, en línea paralela a las fachadas 
de las viviendas de Cuevas, con ciento treinta metros de lon
gitud; cambia de dirección para se¿bir por detrás de las fincas 
del camino «Peso de la Harina», en longitud de ciento ochenta 

y dos metros; quiebra en ángulo recto y sigue linea de cua
renta y dos metros; vueve a cambiar a dirección en ángulo de 
cuarenta y cinco grados y sigue , la linde de la finca «La Por
tezuela», pero quebrando en ángulo recto y longitud de ciento
nuevo con el mismo ángulo en linde de la misma finca, en
línea de setenta y nueve metros, siguiendo la linde de «La Por
tezuela», pero quebrando en ángulo recto y longitud de ciento
sesenta y dos metros; vuelve con ángulo recto para seguir la
calle «Peso de la Harina» en línea de doscientos nueve metros; 
cambia en ángulo obtuso para seguir la linde de la finca «La 
Villabona, La Crespa. La Hoya y La Alfalfa», con la parte 
posterior de casa de la calle de Don Cristián, en línea mixta de 

varios tramos, cuyas medidas son ochenta y ocho, treinta y tres, 
once, 'catorce,' treinta y nueve, treinta y cinco, veintitrés, cua
renta y seis y sesenta y tres 'metros; quiebra para seguir la 
linde de la «Huerta Anto», con la finca número once de la 

calle de Don Cristián, en línea de cincuenta y un metros; con
tinúa recta siguiendo la linde de los almacenes de madera Ferrer 
y Arbós, en línea quebrada de tres tramos, que miden diecinue
ve, tres y veintitrés metros; quiebra en ángulo agudo para hacer 
fachada a la calle de Don Cristián, en línea de treinta metros, 
que comprende el número nueve y pertenece a los almacenes de 
madera mencionados; sigue bordeando los límites del almacén 
de madera, con líneas rectas de veinticinco, veintisiete y quince 

metros; después, con una línea muy quebrada de la «Huerta de 
Antón», de trozds rectos, cuyo perímetro mide cuarenta y cinco 

metros, se llega a la >calle de Calvo; forma luego ángulo casi 
recto para seguir las fachadas de las casas números treinta y 
seis al dieciséis de la calle de Don Iñigo, en longitud de ochenta 
y siete metros: cruza esta calle en el número dieciséis y 
continúa por la de Esquiladle por las fachadas de las casas 

dieciocho a la ocho, en línea quebrada de cuarenta y tres me
tros, dieciocho metros y diez metros; sigue por el número vein
tiocho de la calle Cerezuela.. en línea de siete metros; cruza 
esta calle para continuar por la pared medianera posterior de 
la casa número seis y de la número cuatro (que se expropia), 
en lífieas. de trece y ocho metros, respectivamente; sigue ahora 
por las medianerías posteriores de las casas números veinticua
tro ,veinte, veintidós, dieciocho y dieciséis de la calle Matadero 

Viejo, en líneas d¿^veinticuatro y nueve metros; quiebra para 
seguir la medianería de la número dieciséis de la msma calle, 
con veinticuatro metros de longitud; cruza la calle Matadero 

* Viejo; continúa por la medianería izquierda de la casa número

diecisiete, en línea de diez metros; sigue por ia medianería 
derecha de la casa número diecinueve del Pasillo de Santo Do
mingo, en línea quebrada de tres tramos de diecinueve, cinco y 
dieciséis metros (las casas diecisiete y diecinueve Se expro
pian); quiebra, por último, para seguir las fachadas de las 
casas diecinueve y veinte del Pasillo de Santo Domingo, en línea 
de trenta metros; cierra el polígono al unir la esquina iz

quierda de la casa número veinte citada con la esquina derecha 
de la casa número catorce de la calle Ancha del Carmen, en 
longitud de ciento dos metros.

La superficie que comprende la delimitación anterior es de 
unas cuarenta y cuatro hectáreas/

Articulo segundo.—La expropiación comprenderá todas las 
edificaciones, aprovechamientos o servicios de cualquier género 
comprendidos en el polígono descrito en el artículo anterior.

Artículo tercero.—La Dirección General de Urbanismo pro
cederá a la urbanización dc-1 polígono, conforme al proyecto téc
nico aprobado por el Ministerio de la Vivienda, y a la parce
lación y enajenación de los solares resultantes, con arreglo a 
las normas de aplicación de la referida Ley de doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de la Vivienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento y desarrollo 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE: V MAGRA

S E C R E T A R I A
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 19 de diciembre de 1958 por el que concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don Alfonso 
Ortí Meléndez-Valdés.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Alfonso Orti Meléndez-Valdés, 
v a propuesta del Ministro Secretario general de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 

, JOSE SO U S RUIZ
«

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura por el que se hace pública la adjudicación de las 
obras que se citan a favor del contratista don Rufino 
Fernández García.

Por la presente se hace público que el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en resolución dictada en 5 de los corrientes, ha 
tenido a bien adjudicar definitivamente, a favor del contratista 
don Rufino Fernández García, las obras correspondientes a la 
elevación de una planta, consistente en doce «viviendas prote
gidas» del grupo «Martín Alvarez», en Zamora, en dos millones 
doscientas cuarenta y dos mil doscientas sesenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos (2.242.264,58 pesetas), 
que representa una diferencia en más con respecto al presu
puesto tipo de licitación, de 272.774.40 pesetas y un coeficiente 
de alza del 14,46217 por 100. I

Madrid, 20 de diciembre de 1958.—El Jefe nacional de la 
Obra, P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

4.921.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras 

del Puerto de Barcelona por el 
1 que se hace pública la suspensión

del concurso-oposición para la 
provisión anunciada de cuatro 
plazas de Celadores.

 ̂ Se pone en general conocimiento que 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
superioridad se suspende el concurso-opo
sición para cubrir cuatro vacantes de Ce-' 
ladores de este Puerto, que fué anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 287, de fecha 1 dq diciembre de 
1958.

Barcelona, 22 de diciembre de 1958.—El 
Secretario-Contador Auxiliar, Antonio Ro
vira.—El Vicepresidente, Enrique Martí.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
*

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 
' por la que se transcribe relación 

de los opositores que adquieren 
derecho a ingresar en el Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado.

Ilmo. Sr.: Finalizadas las pruebas de 
la oposición convocada en 18 de enero 
de 1958 de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, de
pendiente de este Ministerio, y presenta
da por el Tribunal que juzgó dichas £>rue- 
bas la relación general de los opositores 
que obtuvieron calificación inedia supe
rior a la mínima fijada; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Orden de <»ste 
Ministerio de 13 del mismo mes y año, 
comunico a V. I. que los 47 Peritos Agrí
colas que en virtud de t«l calificación 
adquieren el derecho a ocupar las vacan
tes que vayan produciéndose en el Cuer
po Pericial Agrícola del Estado, por el 
orden en que aparecen relacionados de 
acuerdo con la puntuación obtenida, son 
los siguientes:

1. D. Manuel Carretero Ramos
2. D. Ramón Carreras Amáu.
3. D. José Luis Uriel Ortega
4. D. José Fernández Blanco
5. D. Rafael Gómez Gómez.
6. D. Juan Antonio de Cárcer Polo de

Bernabé.
7. D. Santiago Suño' Molina.
8. D. Francisco Alcázar González.
9. D. Antonio Rallo Romero.

10. D. Adolfo Guzmán Sánchez.
11. «D. José Antonio Cardeñosa Mansilla.
12 D. José Vega Martin del Campo.
13 D José Luis del Carpió Conde
14 D. Antonio Mateo i,anga.
15 D Domingo Aguaao Calvo.
16. D Antonio Aimansa Rubio
17. D. Antonio Rodulfo Pérez.
18. D Francisco Javier Rivero y Sán

chez Romate
19. D. José Luis Eced Sánchez 
80 t>. Enrique Marín Rojas
21. D. Angel Rodríguez Ruciríguez
22. D. Ricardo Eced Sánchez.

23. D. Adolfo Seguí Morey.
24. D. José María Gómez Alonso de la

Sierra.
25. D. José Antonio Cano Pinillos
26. D. Fernando Rotellar Gómez
27. D> María Isabel Fernández Diego.
28. D. Francisco Cerrada Labarga
29. D. José Manuel Fernández Anguiano.
30. D. Miguel García Lozano.
31. D. Rafael de Cos Jahrling
32. D. Luis Videgain Larraz.
33. D. Emilio Cuéllar Rodríguez
34. D.a Rosa Vázquez Tesouro.
35. D. Joaquín Riaza Pérez.
36. D. Rodrigo de Sebastián Palomares.
37. D. José María Salvador Salvador.
38. D. Carlos Miguel Barrigón.
39. D. José Luis Madrigal Sánchez
40. D. Manuel Ruiz Hernández
41. D. Salvador Corts García-Ochoa
42. D. Manuel Alcántara Luna.
43. D. José Antonio Martínez Fernández.
44. D. Antonio Guerra Suárez.
45. D. José María Gutiérrez Sanz de Ma

drid.
46. D. Emilio Siegfried Fuentes
47. D. Ramón García Arránz.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957 
todos los opositores relacionados aporta
rán los documentos acreditativos df las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria en el p’azo de 
treinta días.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. 
a los efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

M INISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 20 de diciembre de 1958 

por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso pa
ra cubrir una plaza de Ingenie
ro Agrónomo de segunda clase 
en el SOIVRE.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio 
de fecha 22 de septiembre del año en 
curso fué convocado concurso para cu
brir una plaza de Ingeniéro Agrónomo 
de segunda clase en el Servicio Oficial 
de Inspección, Vigilancia y Regulación de 
las Exportaciones (SOIVRE), publicán
dose en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

, TADO del día 25 de noviembre de 1958 
la Orden del 15 del mismo mes y año, 
comprensiva de los aspirantes admitidos 
al concurso, sin que se haya producido 
reclamación alguna dentro del plazo pre
visto por el artículo 3.° del Reglan Lento 
General de Oposiciones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 
por lo que de conformidad con le dispues
to en el apartado primero del articulo 8.° 
dei mencionado Reglamento y la Orden 
de este Departamento de fecha 11 de 
septiembre de 1958 procede llevar a cabo 
el nombramiento del Tribunal qué ha

de juzgar el referido concurso, v en su 
virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que el Tribunal encargado de juzga. 
el concurso para cubrir una plaza de In
geniero Agrónomo de segunda ciase en 
el SOIVRE quede constituido de la si
guiente forma:

Presidente, ilustrísimo señor don Faus
tino García Moneó, Subsecretario de Co
mercio.

Vocales: Ilustrísimo señor don Jorge 
Brasa Paláu, Director general de Co
mercio Exterior; ilustrísimo señor don 
Galo Carreras Mejías, Jefe nacional del 
SOIVRE, e ilustrísimo señor don Tomás 
Avellá Vives, Ingeniero Jefe de Zona del 
SOIVRE.

Vocal Secretado, ilustrísimo señor don 
Mariano Romero y Sánchez Quintanar, 
Jefe de los Servicios ele Persona1 de este 
Departamento.

Los miembros del Tribunal que se nom
bra percibirán las dietas previstas en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos que les 
correspondan por asistencia a las reunio
nes qué se celebren.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958 —Por 

delegación, García Moneó.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

A D M I N I S T R A C l O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Madrid por el que se convoca con
curso para la provisión de una 
plaza de Técnico Matemático de 
los Servicios Técnicos.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de julio de 1958,. por la presente se 
convoca concurso para proveer una plaza 
de Técnico Matemático de los Servicios 
Técnicos del Ayuntamiento de Madrid, 
dotada con el haber inicial de 22.000 pe
setas anuales, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados inin- 
rrumpidamente a la Corporación, en la 
forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83. del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local, con arreglo a las bases publicadas 
íntegramente en el «Boletín Oficia*» de 
la provincia del día 3 de diciembre de 
1§58, y que se hallan expuestas en el 
tablón de edictos de la primera Casa Con
sistorial.

Las instancias solicitando tomar carte 
en el concurso se dirigirán al excelentísi
mo señor Alcalde Presidente,. y se pre
senta rán personalmente o por mandata
rio, debidamente autorizado, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partii del 
siguiente al en que aparezca la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de diciembre de 1958—El 
Secretario general, Juan José Fernández- 
Villa.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C ON V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Academia General Militar 
JEFATURA ADMINISTRATIVA 

V e s t u a r io  y  e q u ip o

El próximo dia 28 de enero, ¿ las diez 
horas, en la Sala de Proyecciones y ante 
bu Junta Económica, se celebrará subasta 
pública para adquisición de prendas y 
efectos para equipo de Caballeros Cadetes.

Pliegos de condiciones y modelo de pro
posición en las oficinas del Servicio a 
cualquier hora hábil.

El «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» publica detalles de prendas a 
adquirir y precios límites.

El importe de los anuncios a cargo de 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1958.—Eli 
Teniente Coronel Jefe Administrativo (ile
gible).

4.999.

• • •

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s  

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en 
e. artículo 37 del vigente R elam er.to  de 
«Procedimiento Económico-administrativo 
ee notifica a don Willi Jauker (súbdito 
alemán), cuyo último domicilio conocido 
eia  en calle Sandarkerst, número 14, 
Francfur-Main, inculpado en el expedien
te  númeró 298-58. instruido por aprehen
sión, de automóvil «Mercedes» Diese1 ma
trícula alemana F-LC-35 (carnet caducan
do 1-1-58), que a las diez horas del día 14 
de enero de 1959 se reunirá este Tribu
nal Provincial de Contraoancá y Defrau
dación. constituido en Comisión Perma
nente. para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión pgdrá concurrir por 
fií mismo o representado por Abogado en 
ejercicio con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecha advirtién- 
cole lo que determinan los artículos 77, 
73, 79 y 84 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septieirí* 
bre de 1953.

Madrid, 18 de septiembre de 1958—El 
Secretario. Angel Serrano.—Visto bueno, 
el Delegado,de Hacienda. Presidente, Be
nito Jiménez,

7.205.

BARCELONA

Pdr la presente se pone en conocimien
to de un señor llamado Mal con Jhon 
Horsley, al parecer de nacionalidad aus
traliana. que por acuerdo de la Presiden
cia de este Tribunal de Contrabando y 
Defraudación el día 15 de enero de 1959, 
a  las doce horas, se reunirá ía Junta dé 
Valoración establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación para proceder a la valo
ración de las mercancías afectas a' ex
pediente número 876-58, y en el que figu
ra como inculpado.

Lo que se le notifica a los efectos de su, 
asistencia por sí o por pen-ona que le 
Represente legalmente a dicho acto, ad
mitiéndole que su ausencia .o irr?v.pdi.rá 
la  realización del mismo, dea que se ie- i

Vantará el acta correspondiente par? ser 
unida al expediente de su razón.

Barcelona, 18 de diciembre cíe 1958.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).

7.201.
• • •

Por la presente se pone en conocimien
to del súbdito suizo don Camllle Ernest 
Piletf. cuyo domicilio se desconoce, que 
por acuerdo de la Presiden; la de este 
Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción, a las once horas del dia 15 de ene^ 
ro de 1959 se reunirá la unta de Valo
ración. establecida por el apartado sép
timo del artículo 67 del vigente texto re
fundido de la Ley de Contra ando y De
fraudación. para proceder a la valora
ción de unos muestrarios de reloje.^ im
portados temporalmente por la Aduana 
del Aeropuerto de Muntadas, de Barce
lona. afectas al expediente número 338 
y sus acumulados en el 339 y 81^-58. v 
en los que figura como inculpado.

Lo que se le notifica a los efectos de su 
asistencia por sí o por penona que le 
represente legalmene a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia uo Impedirá 
le realización del mismo, dei que se le
vantará. el acta correspondiente parp ser 
unida al expediente de su razón

Barceloná. 19 de diciembre de 1958.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).

7.202.
• • •

Por la presente se pone en conocimien
to de don Oerhard Flied. con domicilio 
en Viena (Austria). Mariah' ifer núme
ro 515. que por acuerdo de »a Presiden
cia de este Tribunal de Contrabando y 
Defraudación, a las once hora* del oía 15 
de enero de 1959 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación para proceder a la valo
ración del automóvil «Volkswagen» ma- 
tiícula W457529. afecto al expediente nú
mero 780-58. y en el aue figura como 
inculpado.

Lo aue se le notifica a los efectos de su 
asistencia por sí o por perbona que le 
represente legalmente a dicho acto, rd- 
virtiénriole que su ausencia no impedirá 
'a realización del mismo deJ que se le
vantará el acta correspondiente par. ser 
unida al expediente de su razón

Barcelona. 19 de diciembre de 1958.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).

7.203.

• • •

Por la presente se pone en c onocimien
to de don Ramón Martí Pife* rer' de pro
fesión químico, que actualmente se anr 
cueiítra en Venezuela, ^egúr. consta en 
el expediente, que habiendo sido impug
nada la tasación efectuado ti dia 8 de 
noviembre de 1958. por acuerdo qe la 
Presidencia de este Tribunal de Contra
bando y Defraudación, a las doce horas 
del día 15 d? enero de 1959 se reunirá la 
Jun ta de Valoración estable- ida por el 
apartado séptimo del articule 67 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación para proceder 
a la valoración de la saóarina v otra* pn> 
ductos afectos al expediente número 18-58, 
y en el que figura como inculpado.

Lo que se le comunica a los efectos de 
e»i ner sí o por persona que le

:ifcg4umenfce a dicho acto, ad-

virtléndole que su ausencia no impedirá 
la realización del mismo del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Barcelona, 20 de diciembre de 1958.— 
El Secretarlo del Tribunal (ilegible).

7.204.

BALEARES

Por el presente edicto se hace saber 
a Gabriel Monserrat Bennasar, con ú l 
timo domicilio en Felanitx • Jaime Vi
ves Bibiloni (a) Revctlet, con último do
micilio conocido en Porto Cr-sto (Mana- 
cor) ; Salvador Blanco Ruiz con. último 
domicilio conocido en Lluchinayor, En
rique Rosendo Calver. de ignorado pa
radero; Otilio Viale. con domicilie en 
Gibraltar, y Marcos Boned Escalos, que 
en 1934 era colono de la isla de Cabre
ra. cuyas demás circunstancias se ig
noran. que el ilustríslmo señor Presiden
te de este Tribunal Provincia, de Centra- 
bando y Defraudación na acordado con
vocar sesión del Pleno para el día 26 de 
mavo de 1959. a las diez horas, para ver 
y fallar el expediente número 555 de 1934, 
instruido por aprehensión c:el falucho 
«Buckvillon» en aguas de l a  isla de T eu- 
gomago el día 31 de octubre de 1934. que 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Se les .advierte que para e1 acto de la 
vista pueden presentar y proponer las 
pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho, pudiendo asistir p« r sí o acom
pañados de Abogado en ejercicio.

Lo que se publica de confcimidat son 
le dispuesto en el nrticu’o 3 ' del Fegla- 
meñto de Procedimiento en las Reclama
ciones Ecorómico*Administra*ivas de 29 
de Julio de 1924.

Palnm de Mallorca. 20 de diciembre 
de 1958— El Secretario, B. Ramón.—Vis- r 
lo bueno, el Relegado de Hacienda Pre
sidente. M. Fuster.

7.211.

NAVARRA

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios de los depósitos ne.esarios sin 
interés núms. 24 y 25 de entrada y d.965 
y 6.966 de registro, constituidos en 19 de 
junio de 1954 por don Femando Prieto, 
a disposición de la Maestranza dei Air© 
para responder de los lotes que se le ad
judicaron en subasta de dicho Organis
mo, la persona en cuyo poder se encuen
tren deberán presentarlos en esta Delega
ción de Hacienda, oreviníéndole que se 
han tomado las disposición* oportunas 
para que no se abone dichos resguardos y 
que, transcurridos dos meses desde la 
publicación del presente anuncio que
darán sin efecto ni valor alguno.

Pamplona. 3 de Junio de lv58.—Ei De
legado de Hacienda, Jaime Ozores.

13.932.

SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Esteban Masaguer Porras, por la presen
te se le comunica que el ilust* íslmo señor 
Presidente del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, en el expedente 394-58, 
instruido por aprehensión de un automó
vil «Citroen», mercancía que ha sido va
lorada en 95.000 pesetas, ha dictado pro
videncia de esta fecha tn  cumplimiento 
de lo establecido en el apartado primero 
del artículo 75 de la vigente ley  de Con
trabando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción com a
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de mayor  cuantía, y, por tanto, de la 
competencia creí Pleno, debiendo trami
tarse las actuaciones con arreglo su pro
cedimiento señalado en los artículos 77 
al 84 de dicha Ley.

Lo que se publica pp.ra su conocimien
to, advirtiéndole que contra aicha. provi
dencia puede interponer durante el día 
siguiente al de su publicación recurso de 
súplica ante el ilustrísimo. -eñor Presi
dente de este Tribunal.

Sevilla, 22 de diciembre de 1958.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos M. Herrera. 
Visto bueno, el Presidente. Juan Gonzá- 
lez-Palomino.

7.208.

ZAMORA
Con fecha 10 de diciembre de 1958, el 

ilustrísimo señpr Presidente oe este Tri
bunal Provincial de Contrabando y De- 
fraudaciórt ha dictado la siguiente pro
videncia:

Expediente número 253-58—Vistas las 
precedentes diligencias, sobre aprehensión 

5 ce ocho cabezas de ganado a^nal, instrú- 
5 ase contra Antonio Augusto Femando, 
de treinta' y up añds, de racionalidad 
portuguesa, cuyo paradero se desconoce, 
expediente de contrabando, que se trami
tará por el procedimiento de menor cuan
tía.

Lo que se hace público parp conoci
miento del interesado, advir^éndole que 
contra esta providencia púed* interponer 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente del Tribunal de Contra- 
bando y Defraudación de Zamora duran
te el día siguiente al de la publicación 
de esta notificacsión.

Asimismo y habiendo sido citado el

Permanente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación de Za
mora pára celebrar sesión en la Sala de 
Juntas, sita en el edificio de la Delega
ción de Hacienda, el día 10 de febrero 
cíe 1959 y hora de las once de la mañana, 
a fin de ver y fallar el excediente si
guiente :

Expediente número 253-58. Sobre apre
hensión de ocho cabezas ae ganado as
nal, contra Antonio Augusto Fernando, 
cuyo actual paradero se des» onoce

Por la presente sé cita y emplaza a 
Antonio Augusto Femando, inculpado en 
el anterior expediente, para que compa
rezca en el p.cto de la vista ante dicho 
Tribunal en el local, oía y hora seña
lados.

A su vez, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 77, 78 y 84 de Ja 
vigente Ley de Contrabando v Defrauda
ción. se le p„dvierte: Que con anteriori
dad o en el acto de ’a comparecencia 
deberá presentár la prueba documental 
de que intente valerse v proponer la 
práctica de la que a su derecho conven
ga, y que eñ el acto de su '.ompatecen- 
cia ante dicho Tribunal puede valerse 
ae personas que tengan la cualidad de 
abogados en ejercicio para que hablen 
en su nombre.

Finalmente se le hace saber que des
pués de publicada esta citación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO su 
falta de asistencia no será motivo para 
que el Tribunal deje /de celecrar sesión, 
de no ser que por cauta jiistifice^a se 
solicite la suspensión deí acto y a ello ?" 
acceda la Presidencia del mismo.

Zamora, 22 de diciembre de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

7.209.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
 SEVILLA 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 300. de fecha 18 de diciem
bre último, aparece anuncio de subasta 
de obras, entre las que figura alcantari
llado de Valencia, con un presupuesto 
cíe contrata de 845.569.55 pesetas, cuando 
óebe decir con un presupuesto de contrá- 
Xa de 815.000 pesetas.

Sevilla. 20 de diciembre de 1958.—El Go
bernador civil. Alfonso Ortí y Meléndez 
Yaldés.

4 .964.

* * *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

 Carretera
 SECCION CENTRAL

R ec tific a c ió n

En el primer párrafo del anuncio núme
ro 4.830, publicado en la página 11533 del 
número 304 del BOLETIN OFICIAL DEI; 
ESTADO, correspondiente al dia 20 del ac- 

.1 tal, se expresa por errór material «esta 
Luspección Centrab), cuando debe decir 
<■ < :ta Sección», quedando dicho anuncio 
subsanado en este sentido

Madrid, -*3 de diciembre de, 1958.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección (ilegible).

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s  

CUENCA

Como rectificación al anuncio publicado 
pot este Ayuntamiento' en el BOLETIN 
CFICIAL DEL ESTADO uún ero 300, de 
16 de loe corrientes, para ejecución de 
las obras de reparación y consolicación 
de estructura de la plaza de toros de la 
ciudad, se hace público que el plazc para 
presentación de proposición* s será de 
veinte días hábilés en lugar de los quin
ce que por error se -eñalaban en el 
anuncio.

Cuenca, 20 de diciembre de 1958.—El 
Alcalde Presidente (ilegible).

4.952.
CASTELLDEFELS

Formalizado expediente de contribucio
nes especiales por la realización de las 
siguientes obras:

Iluminación de las calles números 5'de 
Granvíamar y 19 de la Pineda; y

Asfaltado de la calle número 19 de la 
Pineda.

Dicho expediente estará expuesto al pú
blico durante quince días, y Tcho más a 
efectos'de reclamaciones, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 30 y 38 dtl 
Reglamento de Haciendas Locales vi
gente.

Castelldefels, 12 de diciembre de 1958.— 
El Alcalde (ilegible)

4.968.

Formalizado expediente de contribucio
nes especiales por las obras de urbaniza
ción de la plaza de la Estación, se hace 
público dicho expediente para que los que 
se crean interesados formulen la.. recia- . 
mariones oportunas, dur¡ante el plazo de 
quince días, y ocho más. según los ar

tículos 30 y 38 del Reglamento d. Hacien
das Locales vigénte. ,

Castelldefels, 15 de diciembre de 1958.— 
Ei Alcalde! ilegible).

4.969.^

JEREZ DE LA  FRONTERA (CADIZ)

Se anuncia concurso-subasta par a ad
judicación de las obras de-acondiciona
miento de campo de aterrizaje en esta 
ciudad, según acuerdo adop'.ado en se
sión capitular plenarla de 21 de noviem
bre de 1968. /

Presupueáto tipo de cbntra*a : 7.787.068 
pesetas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Forma de pago: Contra certificacioúes 

facultativas de obra ejecutaoa con arre
glo a las disponibilidades de Tesorería, en 
plazo que no podrá exceder de. tres anos 
y a razón de un tercio por año deJ im
porte de la adjudicación.

Dependencia en donde se encuentran 
oe manifiesto los pliegos y d.-más docu
mentación integrante del expediente: 
Negociado Central de la Se retaría Ge
neral.

Garantía provisional que se exige: Pe
setas 151.806.17.

Garantía definitiva y, en su caso, com
plementaria: A constituir ¿en la forma 
y plazos determinados en el articule 82 
del Reglamento de Contrátación de las 
Corporaciones locales.

Modelo de proposición 

Don .i...., d e  años, estado ....,., pro
fesión ........   vecino de........  v residente
habitual en ....... ca lle    pumero .......
debidamente impuesto de los pliegos de 
condiciones facultativas y ec >nómico-ad- 
ministrativas, así como de los dem¿_ do
cumentos obrantes en ri expediente, se 
compromete a ejecutar las obiás de acon
dicionamiento de campo de aterrizaje, 
con sujeción estricta a los proyectos y
demás previsiones, en la cant.aád* d e ......
Cep letra) pesetas o bier. ofrece* la baja
en el tipo de licitación de ....... (en letra)
pesetas.

(Lugar, fecha ?  firma.) ‘
Presntación de plicas En el Negocia

do Central de la Secretaría Genera i du
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente ai de la in
serción de este anuncio en e BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de las 
die2 a las trece. f , :

Apertura de plicas: Laá de «referen
cia», a las doce horas del día siguiente há
bil al de la terminación de* plazo de 
admisión de proposiciones* y las de «ofer- 

1 ta económica» en el que se acuerde cón- 
forme a lo 'previsto en .el Reglamento de 
Contratación.

Documentos que acompañarán a las 
proposiciones.—En el sobre de referencias: 
Resguardo de la fianza provisional, decla
ración de no estar compremfido en los 
casos de incompatibilidad e incapacidad 
que señalan los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación relación 
detallada de maquinaria y medios de 
transporte; plan completo de trabajo y 
cuantos datos puedan apovvarse como 
justificación de que se pod án cumplir 

< las condiciones facultativas
Existen la debidas consignarione- pre

supuestarias para la financiación de es
tas obras, no precisándose autorización 
superior para la validez creí contrato 
que en su día se otorgue, siendo de cuen
ta del adjudicatario cuantos gastos se ori
ginen. ' ■ r

Jerez de la Frontera, 20 de diciembre 
cío 1958 —El Alcalde. Tomás García .Pi
oneras.
, 4.973.
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PUERTOLL A NO

No habiéndose presentado ninguna pro
posición para tomar parte en la subasta 
de las Obras del «Proyecto de Matadero 
Muñicipab) dentro del término legal al 
efecto, que ha expirado a las trece horas 
del día de hoy, se anuncia vegunda su
basta de dichas obras con sujeción a los 
mismos pliegos de condiciones técnico- 
facultativas y económico-administrativas 
que sirvieron de base a la primera su
basta, aprobados por los Plenos de la

Corporación Municipal de 31 de octubre 
de 1955, 18 de agosto de 1958 y 29 de 
septiembre de 1958, y , cuyo extracto apa- 
íeció inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 285, de fecha 28 
de noviembre último, y «Boletín Qficial» 
de la provincia número 139 de fecha 19 
ce noviembre próximo pasado, teniendo 
dichas obras un presupuesto de contrata 
cié cuatro millones cuatvocie:.*tas treinta 
y ocho mil ciento noventa y siete peseta^ 
con siete céntimos (4.438.19rf 07 pesetas) 

Lo que se hace público para general

conocimiento, haciendo constar que ia 
presentación de plicas para esta segun
da subasta se efectuara de" aro . de los 
veinte días hábiles a ’a publicación de 

i este r.nuncio en el BOLETIN OFÍC7/VL 
! DEL ESTADO, teniendo lugar la apertu- 
¡ ra en el primer día hábi1 inmediatamen

te» siguiente al vencimiento eel anterior 
plazo en el salón de actos de esta .Corpo
ración y a las once horas.

Puertollano. 23 de diciembre de 1958.— 
E) Alcalde. Emilio Caballero Qalfcirdo.

4.948.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

' ' SALA TERCERA

. R ela ció n  de los pleitos incoados ante lai
Salas de lo Contendoschadministrativo

Pleito núm.- 314.—Secretaria señor An- 
guita.—Doña Clara Fernández de la Puen 
te Irsern contra acuerdo expedido por «1 
Ministerio de Hacienda en 15 de julio d* 
1958, sobre impuesto sobre la sal vendida 
en 1956 y en febrero de 1957.

Pleito núm. 515.—Secretaría señor Lia- 
guno.—Don Ramón Ruhi Martinell con
tra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de julio de 1958. sobre fa
llo del Tribuna1 Provincial de Contra
bando y Defraudación 'tíe Gerona en ex- 

/pedifente 17 de 1957.
Pleito núm. 555.—Secretarte, señor Lla- 

guno. — Don Vicente Puerta Férnández 
contra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de octubre de 1958, sobre 
contrabando de menor cuantía, en expe
diente 16 de 1956 del Tribunal‘Provincial 
de Contrabando y Defraudación de Mur
cia. v

Pleito núm. 594.—Secretaría señor Lla- 
guno.—Don José Fandiño Vilariño y don 
Constantino Montouto Cajeva contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 7 de julio de 1958, so
bre expediente 2.658 sobre concesión de 
la línea de servicio público regular de 
viajeros entre Puente Ledesma y Santia
go de Compostela.

Pleito núm. 614.—Secretaría señor An- 
guita.—Don Joaquín Codomíu Bosch cón- 
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de septiembre de 1958, 
sobre contribución general sobre la Ren
ta, ejercicio 1955.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 18 de diciembre de* 1958.—El 
Secretario Decano (ilegible).

7.232.

SALA CUARTA ,

r e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contendoso-administrativo. ,

Pleito núm. 586.-#-Secretearía señor Do- 
rao.—Grupo Provincial de Almazaneros 
contra resolución expedida por e l . Minis
terio de Agricultura en 15 de octubre de 
1958, sobre margen de molienda fijado 
párá la campaña 1957-58. 1

Pleito núm. 167.—Secretaría señor Ro
dríguez.—Don Juan Ábelló Pascual con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Industria en 6 de mayo de 1957, sobre 
concesión m^rca.

Pleito núm. 536.—Secretaría señor Ro
dríguez. — Eau de Cologne Perfumería

contra Orden expedida por el Ministerio 
de Industria en 16 de abril de 1958,. sobre 
concesión de1 registro de la marca 322.030 

Pleito núm. 589.—Secretaría señor Ro
dríguez.—Nopco Chemical Company con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Inlustria en 26 de febrero de 1958, sobre 
denegación concesión marca núm. 321.750 

Pleito núm. 59.—Secretaría señor Ro
dríguez.—Don Angel Cabrera Ortiz con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 22 de mayo de 1958. sobre 
desestimación de recurso de revisión so
bre clasificación, provisional de trabajador 
Emilio Mora Abadía.

Pleito núm. 496.—Secretaría señpr Do- 
rao.—Fábrica Española de Magnetos, So
ciedad Anónima, contra resolución expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 3 
de agosto de 1958. sobre devolución de 
cuotas de Mutualidad Laboral.

Pleito núm. 527.—Secretaría señor R o
dríguez.—Compañía Española de Plásm
eos, S. A., contra Orden expedida por el 
Ministerio de Comercio en 5 de enero de 
1957, sobre concesión de licencia número 
rojo N. 12.794.

Pleito núm. 576.—Secretaria señor He
rrero.—La Industria y Laviada, Sociedaa 
Anónima, contra Orden expedida por el 
Ministerio de la Vivienda en 6 de mavo 
de 1958, sobre construcción de doscientas 
diez viviendas para sus productores.

Pleito núm. 559 — Don Constantino Sa 
hagún García contra Orden expedida por 
el Ministerio de Industria en 15 de 1u- 
lio de L958. sobre desestimación de recui- 
so de revisión interpuesto sobre concesión 
registro de marca núm. 237.680.

Pleito núm. 567.—Secretaría señor Do- 
rao.—Consejo General de Colegios Abo
gados contra resolución N expedida por ul 
Ministerio de Trabajo sobre corrección 
de erratas en textos legales.

Lo que en cumplimiento del' artícu’o 60 
de la Lev Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio ie 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 15 de diciembre de 1958.—El 
Secretario Decano (ilegible).

7.230.

JUZGADOS DE PRIMERV INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Juan Esteve Vera, Magistrado, Juez 
de Primera* Instancia número doce le 
esta capital,' •
Hago saber: Que eú esté Juzgado v 

Secretaría, y a instancia del 'ilustrísino 
señor 'Abogado del Estado/ se ha promo- 
vi4o autos de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de don José 
Sáenz de Pueyo. natural de Madrid, hijo 
de Melitón y de Rafaela, de estado sol- 
t/ro. nacido el primero de enero de mil 
ochocientos ochenta y seis, Sin descencia. 

Por medio del presénte se hace un ter-

i cer llamamiento haciendo constar 1 a 
muerte sin testar de don José Sáenz del 

¡ Pueyo. y que reclama su herencia el Es- 
l , tado, s l fin de gue los que se crean con 

igual o mejor derecho a la sucesión cié 
que se trata comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla en el plazo de dos me
ses, bajo apercibimiento de lo, que hubie
re lugar, debiendo expresar pór escrito el 
grado* de parentesco que se halle con el 
causante do ’ la herencia, justificándolo 
con los correspondientes documentos y 
acompañando árbol genalógico. y que • ii 
les dos llamamientos anteriores no se na 
presentado ninguna otra persona a recla
mar dicha herencia Se hace constar que 
se tendrá por vacante la citada heren
cia si nadie la solicitare.

Y para conccimirnto del público se ex
pide el presente, que se insetará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, fijándose otro en el 
sitio de costumbre de este Juzgado y en 
el del Juzgado municipal «de Carabañchel 
Eajo. lugar del fallecimiento del causante.

Madrid, dieciocho de diciembre de mil 
novcvicntos cincuenta y ocho.—E‘. Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, rl Juez de 
Primrrn Instancia (ilegible».

7.228.
• * •

Don José María Miguel Pinillos Hermosi- 
11a, Magistrado, accidental Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a Ins
tancia del Procurador don Bernardo Fei- 
joo Montes en nombre de la entidad Ban
co Popular Español. S. A., contra don 
Cristóbal Colón Lapuente y don Cristó
bal Colón Paniagua, sobre Reclamación de 
cantidad, intereses y costas, en cuyos au
tos por providencia de esta fecha a ins
tancia de la parte actora he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días y pre
cio d? tasación los bienes embargados y 
rcembargados por este Juzgado, siguien
tes:

Embargados por este Juzgado:
Un cuadro de Tizziano (Vecello), 1471- 

1576, representando «La mujer adúltera'), 
valorado en 70.000 pesetas.

Otro cuadro, Rosso (Gionnibatista di 
Jacopo il Florentino), «Cristo muerto sos
tenido por los ángeles», tasado en pese
tas 18.000.

Otro cuadro, Broncino Alloriangiolot, , 
1501 a 1572 representando «Retrato de un 

'Caballero», tasaac en 16.000 pesetas.
Dos bandejas de plata labradas, tama

ño aproximado de 30 centímetros una, 
y la otra de 25 centrímetros. tasadas en 
2.000 pesetas.

Otra bandeja de planta labrada, tama
ño aproximado de unos 30 x 20 centi- 
tros, tasada en 1.000 pesetas.

Una guarnición de Sevres, color verde,
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con alegorías representando un reloj la 
figura central; y dos jarrones en los la
terales, teniendo adem ás la figura cen
tral dos angelotes en bronce dorado y 
una altura aproximada, todo el conjun-. 
to, de bO centím etros, tasada en 5.000 pe
setas.

Reem bargados por este Juzgado y em
bargados por el Juzgado número 2 de es
ta  capital:

Un cuadro de Siena, figurando «Jeru- 
salén v m otivos del Calvario» (tabla), fa- 
sado en 10.000 pesetas.

Un pergamino de Julio Clovio, motivo 
«Ofertas a un Soberano», tasado en pe
setas 20.000.

Una tab a representando «La Concep
ción». de Juan de Juanes, valorado en 
50.000 pesetas.
,Un grupo escultórico en m arfil, figuran
do «El Calvario», con varias figuras, ta 
sado °n 6.000 pesetas. \

Un cuadro de Farm igiani, de la escue
la italiana. representado «La Virgen y el 
Niño», tasado en 12.000 pesetas.

Un cuadro de Velázquez representando 
«Retroto de una JLnfanta», tasado en pe
setas 90.000.

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en la calle de Velázquez. núm. 24.

Para''cuya subasta se ha seña ado el 
día cuatro de febrero próximo, a las once 
horas, en la Saja Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle del G eneral C asta
ños. número uno. primer piso, bajo las 
condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por se
parado; que servirá de tipo para cada 
uno de los lotes el del precio de tasación  
no adm itiéndose posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; que 
los licitadores deberán consignar previa
m ente sobre la mesa del Juzgado o esta
blecim iento público destinado al efecto 
el diez por ciento efectivo del tipo de 
subasta del lote en que intente licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su pub’icación en el BOLETIN 
OICIAL DEL ESTADO, expido el presen
te en Madrid a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez. José María Miguel Pinillos.f—El Se
cretario. José María LópezOrozco

13.985.
• • • ,

Por el presente, que se expide cum plien
do lo mandado por el Juzgado de Prime
ra Instancia número dieciocho de Ma
drid, en providencia de! ala de hoy, se 
hace público, a los fines legales proceden
tes, que en dicho Juzgado se sigue expe
diente sobre declaración de fallecim iento  
de don Félix Carrera Cejudo—inscrito en  
el "Régistro Civil con los nombres de Fé
lix  Juan Pablor-, natural de La Coruña, 
hijo de don José y de doña María de la 
Concepción, nacido el día 26 de junio de 
1903, soltero, el cual se ausentó de su úl
tim o dom icilio en esta capital, paseo de 
la  C astellana, núm. 10, el día 15 de mayo 
de 1932, sin que desde dicha fecha se haya  
tenido noticia del mismo; cuyo expedien
te  se' tram ita a instancia de su herm ano 
de doble vínculo don José Carrera Ce
judo.

Dado en Madrid a once de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 

. Juez de Primera instancia , Pedro M artín 
de Hijas.r—El Secretario. P. S., P. Almár- 
cegui.

12.580. 2. ' 31-12-1958

• • •

En este Juzgado de Prim era in sta n cia  
húm ero 21 de Madrid se signen autos de 
mayor cuantía promovidos por doña Ma
ría M onche García, representada por el 

- Procurador señor Vallés Horcajada, en 
concepjfo de pobre, contra dona Elena £1 
fveire T ietz Schum an, conocida también 
por E llen -T ietz  Sanm son, asistida de ;i,

esposo, de esla vecindad, y  contra don 
Gregorio Szkolnikow, doña Raiza Cerbis- 
ki y doña Chava Szkolnikow, estos dos 
últim os en ignorado paradero,-sobre re 
clam ación de dos m illones cuatrocientas 

. setenta y cuatro mil seiscientas pesetas 
y  costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha, y al haber transcurrido el 
em plazam iento practicado por medio d 
edictos a las dem andadas, doña Raiza. 
Cernobisky y doña Chava Szkolnikow, sin 
haber comparecido en los autos, se ha  
acordado practicar a las m ism as un se
gundo em plazam iento en la m isma for 
ma que et anterior, de acuerdo con 
artículo 528 de la Ley de Enjuiciam iento  
Civil, señalándolas para que com parez
can en los autos personáddse en forma 
la mitad del térm ino del primer empla 
zam iento. o seán, cinco dias, y apercibi
das de que si no com parecen les parará 
el perjuicio a qué haya lugar en derecho.

Y para que sirva de em plazam iento en 
legal forma a los fines, por $)¿ -término 
y con el apercibim iento acordados a l e 
ña Raiza Cernobisky y doña Chava Szkol- 

mikow, expido la presente Madrid, a vein 
titrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta v ocho, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 
El Secretario, H. Bartolom é.—Visto bue
no, el Juez de Prim era Instancia. Car 
los de la Cuesta.

7.214.

• # •

En el Juzgado de Prim era Instancia  
número doce de Madrid, Secretaría de 
don Luis de Gasque, se tram itan autos de 
juicio declarativo dq mayor cuantía pro
movidos por el Procurador don Leopoldo 
Puig, en nombre de don M áxim o Tietít- 
ke Biege y doña Eduvigis Andrés Gonzá- 
le, contra don Julián M iravé del Cacho, 
en reclam ación de trescientas noventa y 
seis mil seiscientas noventa y una pese
tas con tres céntim os.

En dichos autos, por providencia de 
este dia se ha* acordado adm itir a trá- 

. m ite la dem anda de iuicio declarativo de 
mayor cuantía incoada, habiéndose acor 
dado emplazar al demandado, don Julián  
M iravé del Cacho, por medio del presento 
para que en el term ino d e 'n u ev e  días 
comparezca en los autos, personándose qn 
forma, apercibido de que de no verificar
lo le parará el perjuicio a  que haya lu 
gar en derecho, y que las copias sim ples 
de la dem anda y docum entos se hallan  
en Secretaría a su disposición.

Y para que sirva de em plazam iento en  
form a a don Julián lV^iravé del Cacho, 
que se encuentra en desconocido parade
ro, el presente se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, á  cuyo fin  
se expide en M adrid a veinte de diciem -

• bre de m il novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario (ilegible). /

^3.987.

•  •  •

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de Prim era Instancia  número ocho
de esta capital.
A los fines determ inados en el artícu

lo 2.038 de la  Ley de Enjuiciam iento Ci
vil, por el presente se hace público que 
a instancia de doña Alejandra B las Mo
rales se sustancia en este Juzgado de 
Primera Instancia núm ero ocho el expe
diente sobre declaración de ausencia «e- 
gal de su esposo don Pedro López Ca- 
parrós, que tuvo su últim o dom icilio en  
la carretera de • Toledo, núm ero - 53, pi
so bajo, de esta capital, que se ausentó  
con dirección a San Pablo (Brasil) ha
ce más de cinco años, desde donde es
cribió una sola carta dando cuenta de 
su llegada, no habiéndose vuelto a, tener  
noticias suyas.

Y pata su publicación en el B O L fcílN

OFICIAL' DEL ESTADO, por dos veces 
consecutivas y  con intervalo de quince- 
días, se expide el presente en Madrid a 
once de noviembre de m il novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez de Primera 
Instancia, José Luis Ponce de León.—El 
Secretario. Ldo. José Torres.

6.307. 2.a 31-12-1950 -N

* * *

A los efectos dispuestos en el artículo 
dos mil cuarenta y dos de la Ley d_e En
juiciam iento Civil, se hace ^público que 
en este Juzgadlo de Primera Instancia nú,- 
mero tres se sigue expediente, a instancia  
de doña Antonia Fernández Roldán sobre 
declaración de fa llecim ien to /d e su esposo 
don Rufino Rubio Corrales, natural de Es- 
curiál de M iajadas. provincia ds.Ó áceres, 
hijo de don José y de doña Elena, y del 
que no se ha vuelto a tener noticias des- ' 
de la term inación de la Guerra de Libe
ración; habiendo tenido su último dom i
cilio en la calle de San  Vicente, núm e
ro 60. .

Madrid, cuatro de diciembre de mil ño- 
vecientos cincuenta y  ocho.—El Juez (ile
g ib le).—El Secretario.. Pedro Pérez Alonso. 

6.843. 2(fí 31-12-1958 *

ORENSE-

Don José María Alvarez Terrón, M agis
trado, Juez de la ciudad de Orense y 
su partido. *

- Hago público: De que en este Juagado 
a solicitud de doña Carmen y doña María 
Novoa Alvarez, aquélla viuda y ésta casa
da e intervinida de se esposo (Glaudio 
Baltar, mayores de edad y vecinal de Sal
ceda de Palm és, en este partido, se tra

sm ita  expediente para 'a declaración le g a l . 
de fallecim iento de don Severino Novoa 
Pérez, tío de las so licitantes,/ e t cual se 
ausentó para el Brasil pgsa de cuarenta  
años, sin que se tuvieran noticias del* m is
mo desde hace unos veinticinco años.

Dado en Orense a diecisiete de noviem 
bre de m il novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez de Prim era Instancia, José Ma
ría Alvarez Terrón.—El Secretario (ile
gible).

13.091. 2.» 31-12-1958'
\

ZAMORA

D on Enrique García Sánchez, Juez de 
Prim era Instancia de Zamora:

Hago saber: Que en  los autos que lue
go se d iráyse dictó la  sentencia, cuyo en 
cabezam iento y parte dispositiva dicen  
así:

‘ «Sentencia.—En Zamora a dos de sep
tiem bre de m il novecientos, cincuenta : 
ocho.—El señor don Enrique G arcía Sán
chez, Juez de Primera- Instancia  de la 
m ism a y su partido.—Habiendo visto los 
autos de juicio de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado entre partes, coma 
dem andante, don José Gam azo Manso, 
mayor de edad, casádo, industrial, veci 
n <k de Valladolid, representado por el 
Procurador don José Antonio Franch Al- 
faro.y  defendido por el Letrado don Mario 
Vecilla de las Héras, y como demandados 
don Arturo Chamorro Casaseca, mayoi 
de edad, casado, Ingeniero, vecino de 
Zamora, representado por el Procurador 
don Angel Pulido Mazp y defendido por 
el Letrado don Jesús García de Leániz, 
y doña Angela M aría Téllez Girón y Es
trada, Duquesa de G andía, Uceda y E s
calona, cuyo dom icilió se ignora, sobre 
reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que désestim ando íntegram ente  
la  dem anda origen de este pleito, debo 
absolver y absuelvo a iós dem andados 
don Arturo Chamorro C a sa rc a  y  exce- 

i lentísim a señora doña Angela M aila Te-
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Hez Girón y Estrada, Duquesa de Gan
día, de Uceda y de Escalona, de todas, las 
pretensiones deducidas contra ellos por 
el demandante, don José Gamazo Man
so, sin hacer expresa imposición de las 
costas.—Así por esta- mi sentencia que 
por la rebeldía de la demandada, exce 
lentísima señora doña Ange'.a María Té- 
llez Girón, deberá ser notificada en edic
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL Efe* 
>TADO y en el de esta provincia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Enrique García.—Rubricado - 
Fué publicada e l . mipmo día.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada, Excma. Sra. do
ña Angela María Téllez Girón y Estrada, 
que se halla en ignorado paradero, publi
cándose este edicto en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, expido el presente en Zamora a 
dos de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez, Enrique García 
El Secretario (ilegible), '

13.915. '

CUEVAS DEL ALMANZQRA 

Don Manuel Masegosa 'Alarcón acciden
talmente Juez dé Primera Instancia de 
Cuevas de Almanzora (Almería) y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a ins

tancia 'de don Alberto Caño Flores, bajo 
e l ,número veinte de mil novecientos s cin
cuenta y ocho, se sigue expediente para 
declarar el fallecimiento de su hermano 
don Diego Cano Flores, hijo de don Gon 
zalo y de doña María Teresa, que en el ¡ 
año mil novecientos tres se trasladó a 
Ceuta para cumplir condena en el penal 
que le había sido impuesta, sin yque desde 
entonces se tengan noticias del mismo.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo dos mil cuarenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. ,

Dado en Cuevas del Almanzora a dieci
ocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-^-El Juez,- Manuel Mase
gosa.—El Secretario (ilegible).

12.808. 2.* 31-12-1958

VERA (ALMERIA)

Don yirgilio Martín Rodríguez, Juez dé 
Primera Instancia de Vera (Almería) y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente a instancias de doña Jo
sefa Crespo Soler, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Francis
co Crespo Soler, quien en el año mil no
vecientos diecisiete se ausentó, en estado 
de soltero, hacia la República Argentina, 
teniendo noticias hasta el mil novecientos 
diecinueve. Lo que se hace público a fin 
de que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil puedan 
comparecer las personas interesadas, pu
blicándose este edicto por término de 
quince días en los periódicos oficiales.

Dado en Vera a  veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho —■ 
El Juez, Virgilio Martín Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible)

13.353. 2* 31-12-1958

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID
ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 18 del actual, y en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotbáacjón ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los siguien
tes títulos, emitidos con fecha 27 de marzo 
de 1957 por ¿a «Compañía General de 
Inversiones, S. A.»:

30.000 acciones, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas; números 150,001 ql 180.000, 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales es 
intransferible a extranjeros.

Dichas acciones son iguales a las ante
riormente admitidas a cotización de dicha  ̂
Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de diciembre de WSS.-^El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno, 
el Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

13.981. .
*  *  *

CERVEZAS DE SANTANDER, S. A.

Se convoca a los señoies accionistas a 
la  Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el dia veinticuatro de enero de 
líJ59 en el domicilio social, calle de San 
Femando, 14, en Santander, a las dieci
siete horas, o el día veintiséis de dicho 
mes de enero, a la misma hora y lugar,

. en segunda convocatoria, ‘con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Aumento de capitai social por apor
taciones no dinerarias y puesta en circu
lación de las acciones correspondientes.

2.a Aumento dé capital social por sus
cripción de acciones reservada preferen
temente á los señores accionistas.

3.° Reforma del articulo cuarto de los 
. Estatutos sociales.

4.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para emisión de obligaciones o 
bonos.

Los señores accionistas podrán exami

nar en las oficinas de la Sociedad, hasta 
el día de celebración de la Junta, la Me
moria explicativa e informe técnico rela
tivo a las aportaciones no dinerarias, de 
conformidad con la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.

Para poder asistir a la Junta general 
extraordinaria los señores accionistas de
berán piesentar en las oficinas sociales
0 en los Bancos de la localidad ios justi
ficantes de posesión de sus acciones para 
recibir la tarjeta de asistencia

Santander, 27 de diciembre de 1958.—El 
Consejo de Administración.

13.995.
• • •

LOS REMEDIOS, S. A. 
MADRID

J u n t a  o ereral  de t e n ed o r e s  de p a r tes  >
DE FUNDADOR

Se convoca a Junta general a los seño
res tenedores de partes de fundador, que 
se celebrará en Madrid en el domicilio 
social, calle de MJpntera, números. 25 y 27, 
a las dieciocho horas del día 15 de enero 
de 1959, para informar a los señores tene
dores de los datos referentes a la consti
tución del Sindicato Civil de Tenedores 
de Partes de Fundador.

Madrid, 30 de diciembre de 1958.—El 
Comité Directivo.

13.990. 

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, 3 A.

A partir de sus vencimiento 31 de di
ciembre de 1958 y 1 de enero de 1959, por 
el Banco Soler y Torra, Los Madrazo, 28, 
de Madrid, previos los requisitos indis
pensables, se procederá ai pago del cupón 
de las obligaciones, bonos y cédulas.

1 El reembolso de los títulos amortizados 
en el sorteo celebrado e l'd ía  19 de este 
mes, ante el Notario don Raimundo No
guera, sé verificará en Barcelona por me
diación de la Banca Mas Sardá y Banco 
Soler y Torra.

Barcelona, 22 de diciembre de 1953.—Por 
e Consejo de Administración, el Secreta
rio, Jorge de Rosselló Seitún.

13.991.

ELECTRA VIRGEN DR LA PENA. S. A.
ALIAGA 

S u s c r ip c ió n  de a c c io n e s  ,
En cumplimiento de ios acuerdos adop

tados por la Junta general extraordina
ria celebrada el día 28 ae agosto de iy57, 
para la ampliación del capital, y de la 
autorización concedida por aquélla al 
Consejo, se anuncia la suscripción de mil 
novecientas noventa acciones, números 
2.011 al 4.000, ambos inclusive, de 500 pe
setas nominalts, al portador, reserván
dola, en principio, a los actuales accionis
tas en proporción de una nueva por cada 
otra ya poseída, a la pai y libres de im
puestos.

Los actuales accionistas podran realizar 
la suscripción a que tengan derecho, como 
más arriba se indica, durante el periodo 
de cuarenta días, o sea, desde el J.0 de 
enero al 18 de febrero de 1959, mediante 
la presentación de las acciones que Jus
tifiquen su derecho.

Las nuevas acciones suscritas partici
parán en los derechos sociales desde 1 de 
julio de 1958.

El Consejo de Administración de la So
ciedad dispondrá libremente de las accio
nes que puedan quedar sin suscribir al 
término del plazo señalado a los accio
nistas.

• • •

INMOBILIARIA PRINCIPE S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas se hace público que esta Sociedad 
ha quedado disuelta por acuerdo de la  
Junta general extraordinaria le accionis
tas celebrada el dia 20 de diciembre de 
1958.—El Presidente del Consejo.

14.015.
•  •  o

ALUMINIO ESPAÑOL, A.

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad que a 
partir del 1 de enero de 1959 se hará 
efectivo en la Central y Sucursales del 
Banco Español de Crédito el cupón nú
mero 9 de las obligaciones 6,75 poi 100 
emisión 1954. a razón de 25,65 pesetas l i 

quidas por cupón
Madrid, 29 de diciembre de 1958.—El 

Secretario del Consejo de Administradora
14.011.
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La suscripción se realizará en laa ofici
nas de la Sociedad en Aliaga.

Aliaga, 23 de diciembre de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Leopoldo Gómez.

13.983.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, S. A.

MADRID
De acuerdo''con los términos de la es

critura de fecha 1 de junio del año 1954, 
correspondiente a la emisión de Obliga
ciones simples 6,5 por 100, se ha proce
dido ante el Notario de esta capital don 
Luis Sierra Bermejo a la amortización de 
los 1.926 títulos que se detallan a conti
nuación:

69.623 %al 680 95.654 al 784
69.684 .692 96.244 263
70.235 248 90.289 318
70.691 790 97.767 776
76.032 051 97.789 786
76.595 64Q. 97.899 908
76.676 690 99.698 717
76.697 700 101.734 753
77.584 633 102.914 103.018
77.821 - 830 103.654 748
86.555 295 103.759 948
86.450 4o4 106.823 84W
86.770 789 106.912 966
87.801 900 106.973 107.027
87.967 986 107.328 367
90.209 218 107.383 442 .
90.850 859 107.468 492
90.949 958 108.493 502
90.964 968 110.003 022
91.007 016 110.030' . 11991.019 028 110.305 •1 355
91.032 051 120.041 055
91.358 367 120.452 525
93.340 344 121.619 622
94.606 610 121.735 • 784
94.667 681 122.170 219
94.684 710 122.240 249
95.118 122
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos. '
Madrid, 15 de diciembre de 1958.—El 

Consejo de Administración.
13.602.

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.
AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

Esta Sociedad participa a los poseedo- 
res de obligaciones de todas las emisio
nes que en los sorteos celebrados en el 
día de hov. ante el Notario de Madrid 
don José Luis Diez Pastor, han resultado 
amortizados los títulos que a continua
ción se mencionan:

Emisión 1930

211 al 213 10.576 al 10.580
451 455 10.701 10.705

696 700 11.181 11.185
1.736 1.740 11.961 11.965
3.541 3.545 ' 12.621 12.625
4.186 4.190 * 12.681 12.685
4.456^ 4.460 12.706 12.710
4.676 \ ' 4.680 13.016 13.020
4.961 \  4.965 14.116 14.120
5.296 \j>.300 14.191 14.195
5.301 H .305 14.311 14.315
5.346 Q350 14.401 14.405
5.431 #435 14.416 14.420
5.481 5.485 14.676 14.680

/ 6.086 6.090 14.961 14.965
6.161 6.165 15.351 15.355
6.631 6.635 16.341 16.345
6.831 6.835 16.511 16 515
6.856 6.860 16.671 16.675
6.871 6.875 17.341 17.345
7.226 7.230 17.811 17 815
7,261 7.265 18.336 18.340
7.771 7.775 16.926 18.930
&4U 8.415 19.751 19.755
9.561 9.565 20.316 20.320

10.126 10.130 20.671 20.675
¿0.361 ¿0.365 20.856 20.860

22.076 al 22.080 \ 30.071 al 36.075
22.406 22.410 36.421 36.425
22.836 22.840 37.281 37.285
23.111 23 115 37.5D 37.515
23.776 23 780 37.651 37.655
24.586 24 690 37.696 37.700
24.976 24,980 38.016 38.020
25.031 25.035 88.296 38.300
25.130 25.140 38.336 38.340
25.781 25.785 38.351 38 355
25.956 26.960 38.581 38.585
26.826 26.830 38.671' 38.675
26.916 26.920 39.701 39.705
27.056 27.060 39.821 39 825
27.801 , 27.805 40.056 40.060
27.821 27.825 40.521' 40.525
27.881 27.885 40.891 40.895
28.271- 28.275 41.686 41.690 ‘
28.481 28.485 41.771 41.775
29.831 29.835 43.286 43.290
29.991 29.995 43.436 43.440
30.276 30.280 44.501 44.505
30.541 30 545 * 45.541 45.545
31.121 31 125 45.736 45.740
31.241 31.245 46.271 46.275
31.526 31530 46.851 46.855
.32.106 32.110 47.371 47.375
32.806 32.810 47.401 47 405
32.836 32 840 47.656 47.660
33.736 33.740 48.021 48.025
34.316 34.320 48.436 48.440
34.736 34.740 48.756' 48.760
34.891 34.895 48.851 48.855
35.696 35 700 48.951 48 955
35.881 35.885 49.061 49.065

Emisión 1931

1.221 al 1.230 47.141 al 47.150
1.271 1.280 48.011 48 020'
2.151 2.160 49.631 49.640
2.681 2.690 49.871 49.880
3.641 3.650 49.901 49.910
4.561 4 570 50.441 • 5C450
4.831 4.840 51.321 51.330
5.301 5.310 51.071 51.880
5.391 5.400 54.07? ' 54.080
7.021 7.030 55.591 55 600
7.071 7.080 56.051 55.060
7.621 7.630 % 58 441 58.450
8.891 8900 58.591 58.600 ,

10.151 10 160 59.301 59.310
10.551 10.560 59.311 59 320
11.601 11610 60.381 60 390
11.751 11.760 63.041 63.050
12 43i 12 440 64.811 64.820
13,471 13480 65.401 65.4»
14.791 14.800 66.051 66.060
18,491 13.500 68.091 68 100
18.911 18.920 68.831 68.840
19.711 19.720 71.011 71.020
20.671 20.680 71.491 71.500
22.001 22010 72.871 72.880 "
22.691 22.700 73.711 73 720
24 161 24.170 75.021 75.030
24.921 24 930 75.341 75:350
25.311 25.320 76.321 76.330
25.721 25.730 77.201 77.21(5
25.921 35 930 77.211 77.220
26.871 26.880 77.621 77.630
27.161 27.170 78.211 78.220
28.311 28320 78.711 78.720
29.231 29.240 79.231 79,240
31.241 31 250 79.391 79.400
31481 31.490 80.621 80.630
31.581 31.590 80.841 80.850
32.131 32.140 81.631 81.640
32.161 32.170 82.671 82.680
32.191 32.200 82.871 82.880
32.531 32.540 83.401 83.410
33.051 33.060 83.661 83 670
38.731 33.740 84.501 84 510
34.491 34.500 . 84.521 84.530
34.651 34 660 85.021 85.030
.36 511 38520 85.271 85,280
38.601 38.610 87.02? 87 030
36.761 38.770 88.811 88.820
39.07? 39.080 90.49 i 90.500
43.231 43*540 91451 91.460
43.461 43.470 91.481 91.490
44.181 44.190 91.62) 91630
44.351 44.360 93.061 93.070
45.151 45 160 95.721 95.730
45.661 45.670 95.831 95.840
45.991 ‘46.000 .' 08.9-1 98.930
46.461 46 470 ,99.551 99.560
40.881 46,890

Emisión 1942

541 al 545 10.586 ai 10.590
2.211 2.215 11471 11.475
2.501 2.505 11.516 11.520
3.811 3.815 11.931 11935
4.856 4.860 13.471 13.475
4.941 4945 13.906 13.910
5.901 5.905 14.081 14.085
5.926 5.930 14.681 , 14.685 #
7.121 7.125 15.591 15.595
7.651 7.655 15 731 15735
7 691 7.695 16.156 16.160
8.296 8.300 . 17.076 17.080
8.666 8.670* 17.436 17.440
9.376 9.380 17.631 17.635

10.146 10.150 17.691 17.695

Emisión 1950

4.881 al 4.890 46.601 al 46.610
5.231 5.240 49.211 49.220
5.731 5.740 50.791 50.800
6.951 6960 50.921 50.930
9.421 9.430 53.251 53.260

14 261 14.270 53.361 53.370
14.651 14.660 57.341 f67.350
14.731 14 740 60.881 60.890
18.591 18.600 65.301 65.310
18.691 ■ — 65.361 65.370
21.561 21.570 67.861 67.860
23.231 23 240 72.541 72.550
24.691 i 24.700 75,371 75.380
31,491 31.500 75.641 75.650
34.271 34.280 84.241 84*250
37.031 37.040 85.681 85.690
38.991 39 000 90.221 90 230
40.181 40.190 91.241 91.250
40.751 40.760 92.291 92.300
41.871 41 880 95.151 95.160
45.011 45.020 95.511 95.520

Emisión 1951

1.316 al 1.320 47.071 al 47.080
1.711 1.720 50.341 50.350
3.581 3.590 54.801 54.810
7.381 7.390 56.571 56.580
8.881 8.890 59.871 59.880

12.451 12.460 61.481 61.490
13.461 13.470 65.201 65.210
13.831 13.840 69.041 69 050
22.831 ?2.840 .70.111 70.120
25.081 25.090 70.761 70.770
27.351 11 27,360 74.941 74.950
31.561 31.562 76.361 76.370
35.961 35.970 78.201 78.210
36.941 30.950 32.481 82.490
37.501 37.510 84.431 84.440
41.441 41.450 84.591 84.600
43.671 43.680 86.291 86.300
43.971 43.980 86.421 86.430
46.851 46.860 80.431 36.440
46.881 46.870 93,951 93.960

El pago de los títulos amortizados, pre
via deducción de los impuestos correspon
dientes, se efectuará a partir del día 2 de 
enero próximo, en los establecimientos, 
bancarios siguientes.

En Madrid: Banco de Urquijo. Banco 
Hispano Americano > Banco Aragón.

En Barcelona: Banco Hispano Améri- 
cano. f

'En Bilbao: Banco Hispano Americano 
y Banco Guipuzcoano

En Santander Banco -de Santander.
En San Sebastián: Banco de Urquijo, 

Banco Guipuzcoano y Banco de San Se
bastián. ,

En La Corufia* Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Pamplona: Crédito Navarro y lia 

Vasconia.
Y  en las sucursales y agencias de los 

citados establecimientos.
Los señores, obligacionistas deberán ^te

nerse a lo preceptuado en el Decreto 119, 
del 19 de septiembre de 1936.

Madrid, 10 de diciembre de 1958.^Hl 
Consejo de Administración, 

t 13.883.
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